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S U M A R I O
CoMraróN M unic ipal P ermanente: Extracto de la sesión  ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 5 de diciembre 
de 194?. .

A vuntamiento  P len o : Extracto de las sesiones ordinaria y extra­
ordinaria celebradas en segunda convocatoria el día 5 de 
diciembre de lu47.

A lc ald ía  P residencia: Bando pera la instalación de puestos con 
motivo de las fiestas de Navidad.

S ecretaría : Montepío de Previsión de Empleados Municipales: 
Sesiones celebradas por e! Consejo de Administración y por 
la Comisión Ejecutiva los días 3 y 17 de noviembre.—Anun­
cios referentes a los Ordenanzas municipales,—Subastas y 
concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convoca­

toria EL Di A 5 DE DICIEMBRE DE 1947,—£ j-/ra c /o .— Pre­
sidencia del cxceléiitisimo señor Alcaide, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babia.—Asistieron los Te­
nientes de Alcalde Sres. Alonso de Celis, Aguirre Martes, 
Martínez Agulló, Navarro Morenés, Colón, Silveia, Gistau, 
Blanquer, Melgar y  Mac-Crohón.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de ta tarde, 
y fué aprttbado el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  O IA

' Asuntos a) despacho de oficio

A cuerdos: 1.“ Quedar enterada de una sentencia del 
Tribunal Praviiidal de lo Conteiiciosoidmiiiistrativo, fecha 
13 de octubre último, por la que se desestima el recurso de 
plena jurisdicción interpuesto ante dicho Tribunal por D. Enri­
que del Rosa! Roinay, D, Antonio Balboa Saavedra, D. Ama­
deo López Andrés y D. Moisés Lombana Alfaro contra el 
acuerdo municipal, de 30 de octubre de 1946, que se confirma 
en todas sus partes, por el que se deciaró en estado de ruina 
una zona parcial de la finca número 16 de la calle de las Pe- 
ñuelas, propiedad de D. Cé.sar Poiisá, la cual comprende 
especialmente a todas las viviendas afectadas, para que la 
referida propiedad ejecute en las mismas, con la mayor urgen­
cia, las obras precisas de seguridad permanente,

2.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
25 de noviembre último, en el que propone, de conformidad 
con lo interesado por el señor hispectnr Jefe de los Servicios 
de Abastos, con lo informado por la Secretarla Especial y  con 
lo dispuesto en la reotganización de Servicios y acuerdos 
posteriores, el reconocimiento y abono a les operarios even­
tuales de limpieza de Mercados D. Joaqtiin Dosantos Taviano, 
D. Manuel Espinosa Qallart y D. José Ruiz Burgos de un

cuatrienio, en la cuantía de !,50 pesetas diarias y a partir de 
los días 11, 17 y 8 de septiembre ÚUimo; respectivamente,

3.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, íeclis 
27 de noviembre último, en el que propone, en armonía con 
lo interesado por el señor Presidente de la Casa de Socorro 
del distrito de la Latina, el nombramiento de los señores que 
a contiimiición se expresan para que, como Vocales, formen 
parte de la Junta de Beneficencia de dicha Casa de Socorro, 
cesando en sn cometido como tales Vocales los señores que 
también se indican, que con tanto cel® y  altruismo han venido 
desempeñando tales cargos:

Vocales que se nombran: D. Eduardo Aguilnr GOmez- 
Acebo, doña Amparo Quiroga, D. Ricardo Oreja Elócegiii, 
dona Maria Cedeño de Oro, 1>. Ernesto Laporíe y doña María 
García.

Vocales que cesan: D, Esteban Andaluz Paláú, D. Jaime 
Aragón Segarra, D. Andrés Alcázar Palacios, D, Jesús Pardo 
Herremos, D. Honorio Gallo Rodeles, D. Lnis Resel Maceira, 
D. Pedro Martínez Pardo, D. Nicomedes Sánchez Esteban. 
D. Agustín Cerezo Garrido, D, Juan Fernández del Finó, don 
José María Domínguez Gujlarte, D. Manuel Garda Lsgo, 
D, Agustín Ancós, D. Eugenio Martin Panadero, señorita Leo­
nor Jiménez Jiménez, doña María Lopez (viuda de Palencia), 
D. Cástor García del Amo, D. José Velase© Pajares, don' 
Agustín de la Fuente Alvarez y D. Julio González Santos.

Asunton y  expedienlas cok  dictamen de las Comiiione«

Com isión do Fom ento '

4. " Aprobar un presupuesto idícionat, importante pese­
tas 57.628,93, remitido por la Inspección de los Servicios Téc­
nicos, para llevar a Cabo las obras de ampliación y reparación, 
propuestas por la Dirección de Arquitectura Municipal, de la 
casa de baños de la calle de Bravo Murillo, y que dichas obras 
se adjudiquen a) mismo concesionario que tiene a su cargo las 
que se vienen realizando en el indicado edificio; debiendo ser 
cargo la expresada sama, en armonía con lo informado por lo 
Intervención Municipal y  con lo acordado por la Comisión de 
Hacienda, a las consignaciones que figuran en el presupuesto 
extraordinario de 1946,

5. “ No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a I» indem­
nización que en su día pueda corresponder al Ayuntamienlo, 
en el sumario que se sigue ante el Juzgado número 14 por 
hurto de una tapa de alcantarilla,

6. “ Aprobar la revisión de precios predicada, como con­
secuencia de la solicitud formulada por el contratista corres­
pondiente, para los materiales cerámicos que se emplean en 
las obras de constrnedón de la galería de servicios de la calle 
de la Princesa, trozo comprendido entre las del Marqués 
de Urquijo y Luisa Fernanda; y que el importe de esta revi­
sión, que asciende a 46.336,34 pesetas, atendiendo al aumento

I (
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del 42,41 pur 100 que huii sufrido didiua ma te ri ules, conforme 
a lo que dcterinijia el Boletín Oficial del Estado de 7 de 
marzo del corriente año, aca cargo, cii armonía con lo iiifut- 
ttiíido por la intervención Municipal, «I concepto 5,“ del presLi* 
puesto extraordinafío de 1941 (ampliación),

UCCNCiaS OE OSRJtS

7.“ fl 16 Conceder licencia a Ios-señores que a continua­
ción se expresan, de.conformidad con lo iiiforiiiado por la 
Oirecicióii de Arquitectura Municipal en los expedientes co-, 
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se iiidi- 
CHI1, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados al electo y a cnanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales pura las de esta clase; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emita informe favorable 
la Fiscalta d ría  Vivienda, pasando los expedientes a la Admi- 
(iistnición de Kentus y Exacciones para que proceda al cobro 
de los deredios priívisionales:'

A D. Lorenzo de f lijes, para construir, una nave con vi­
vienda en ta calle de los Cumimeros de Castilla, 2.

. A ló. Agustín García, para construir una casa en la caile 
de la l ’ ilíiríCH, ,19,

A l). José María Mufloz, pura obras de ampliación y refor­
ma eii la finca minierò 5 de ia caite del Caballero de Gracia,

A O. Hígínio Feí'iiáiidez, para obras de ampliación en !a 
finca numero 27 de la calle de Francisco Campos.

A D. Maiiirel Férez Perezaguu, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 12 de la calle de la Legua.

A D, Eduardo Torroja, para obras de ampliación en la finca 
número 10 de la calle de Matías Montero,

A doña Teodora González, para obras de ainpiiadóti en la 
finca miiupro 24 de la calle de Marcenado.

A |■‘utr()nato Local de Formación Profesional, para obra.s 
de ampliación y reforma en la finca número 3 de la calle de 
San 1 *cilro.

A D. Germina) Serrano, par^ obras de ampliación en la 
finca número 50 de la calle Barrafón.

A I). Antonio Carrasce, para obras de ampliación de una 
nave con vivienda en la calle de! Amor Hermoso, 17.

17 a 24, Conceder licencia a los señores que a coníi- 
nimción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal eii los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 

 ̂ tminicipaies para las de esta clase; debiendo pasar los expe- 
dieiite.s a la Administración de lientas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A [). Joaquín Delgado Tercero, para construir mía nave 
en la Calle de Marcelo Userà, 41.

A doña Mercedes Díaz, para obras de ampliación en la 
finca núiueto 99 de la calle del Pilar de Zaragoza.

 ̂ A Sociedad Española de Acumuladores Tudor (S, A.), 
para construir un edificio comercial en la calle de Fernández 
de los Ríos, 8.3.

A Edificaciones Velázquez, para construir una casa cala 
calle de Donoso Cortés, 85.

A D. Felipe de !a Plaza, para construir mías naves en ia 
caüc del Gasómetro, 3. '

A D. Luis de Pablo Oluzábal, para ampliar uiia nave en el 
paseo de las Yeserías, 61.

A Fábrica-de Cervezas El Aguila, para obras de amplia­
ción en la f nca número 33 de la calle del General Lacy.

A doña Guadalupe Pérez, paro obras de ampliación en la 
finca número 29 de la colle de Sebastián Elcano.

Comlalón de Policía Urbana y Rural

25. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Juan Puiocios Mortinez contra el acuerdo municipal, de 
10 de octubre último, que le denegó, en vista de lo informado 
por la Sección de Abastos y de la oportuna orden del Minis­
terio de Industria y Comercio, licencia para venta de ullra- 
marínos en el mercado de Maravillas, cajón inímero 24, tenien­
do en cuenta que subsisten los mismos motivos señalado* en 
el referido acuerdo, el cual queda en vigor.

26, Desestimar, con aplicación de la doctrino del silencio

administrativo, el recurso de reposición foimulado por don 
Manuel Alvarez Loflo contra el acuerdó municipal, de 29 de 
agosto del corrieiite año, que le denegó, por no petmilirse en 
esa zona, de acuerdo con el plan de ordenación de Madrid, 
industrias de la naturaleza de la que se trata, licencia para 
fábrica de productos de perfnmetía en la can cro de Son Jeró­

nimo, 19, teniendo en cuenta que, según infamia la Inspección 
de Industrias, no han desopatteido los causas que motivaron 
aquello denegación. '

27. Estimar ei recurso de reposición inlerpuesio por don 
Salvador Armmaita García contra el acuerdo mimicipal, de 
28 de febrero del corriente ano, que le denegó, ante su resis­
tencia a instalar pararnento de mármol, a pesar de los diveroOS 
plazos concedidos, licencia para carnicería eti la calle de 
Bocángel, 8, teniendo en cuenta que, según informa !a Inspec­
ción Genera) de los Servicios Técnicos, ha sido subsanada 
aquella falta; debiendo, en su viitnd, concederse ía expresada 
licencia, como cambio de nombre, y para instalar un electro­
motor para accionar una cámara frigorífica, ^ .

28. No mostrarse parte como coadyuvante cíe la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por ía Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadmiiiistrativn inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Andrés Herrero 
Cuesta contra el acuerdo municipal, de 2 de julio del corriente 
añOj por el que se le concedió a D, A'berto López García 
licencia para carboneria en la calle de Murcia, 15.

. L I C E N C I A S  I ^ A U I A S

CONCESIONES

29 a 79. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de In Sección, para los establecimientos e fiistalacjones en los 
sitios que se indican:

A doña Lucía Lorenzo Martin, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, eti la calle de López de Hoyos, nú­
mero 154

A D, Emiliano Jorge Rueda, para taberna, como cambio 
de nombre, en el camino de la Fuente del Berro, 38.

A D. Luis Yáñez, para churrería, como cambio de nombre, 
en la calle de Lonibía, 12.

A D. Julio Pino, para biblioteca a dotpicÜio y cacharrería 
en la caite de Jesús y Marta, 21.

A Salor (S. L-), para venta de maquinaria y aparatos de 
radio en la calle de fa Libertad, 1.

A D. Florencio Maroto, para taller de ebanista en !a calle 
de Montesa, 11.

A D. Isidro Díaz, para peluquería de señoras y caballeros 
en la calle de Cáccres, 19.

A D. Francisco López de Toledo, para academia de auto­
movilismo en la calle de Sagasta, 23.

A D. Julián Blanco, para tienda de ultramarinos y venía 
de vinos con consumiciones en la calle de Serrano, ¡04.

A D. Pascual Muñoz, para taller de relojero en la calle del 
Amparo, 90.

A doña Dolores Fernández, para chamariíerfa en la plaza 
del Campillo del Mundo Nuevo, 1.

A Papelería Avesán, para papelería en la calle del Acuer­
do, número 14,
' A doña Fe del Pilar Nieto, para venta de chaquetas y mo­
nos en la calle de Lista, 45, ,

A Macor Exprés (S. L.), para agencia de transportes en 
la calle de Escosiira, 4,

A D. Gonzalo Pérez, para taller de sastre con géneros en 
la plaza de Cascorro, 1.

A Puigmal (S. A.), para venta de vinos y aguardientes 
por mayor, sin consmiiiciones, en la calle de Viriato, 52.

A D Rafael Zulueta, para depósito cerrado de envases en 
la calle de Ricardo Goizueta, 5.

A D, Manuel Cruz Tamarit, para venta de drogas en la 
calle de Alfonso X II, 44.

A D. José Martínez, para venta de chatarra en la calle de 
Carlos Arniches, 21.

A doña Paula Romeo, para academia con un solo profesor 
en la calle de ia Libertad, 23.
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A doña Carmen Bermejo, para academia con mi solo pro* 
fesor en la calle de San Lorenzo, 19.

A D, Vicente Guillén, para depósito cerrado en la calle de 
Toledo, 52.

A D. José Hernández, para taller de sastre sin géneros en 
!a calle de los Mdaneses, 6. ,

A Industrial Huevera (S. L.), para oficinas y domtdiio 
social en la calle de la Torrecilla del Leal, 5.

A D. Luis Mato, para venia de muebles, objetos de arte 
y joyas en la calle de Alcalá, 35.

A Jiménez Cano y Compañía (S. L.), para oficinas en la 
Calle del Marqués del Duero, 8,

A D. Pablo Fernández, para academia con Varios profeso­
res en la calle de Martin da los Heros, 25.

A D. Einesto Garett, para.venta de confecciones y artícu­
los de peletería en la cade-de Santa Bárbara, I.

A doña Luda García Rivas, para venta de muebles de pino 
en la calle de San Vicente, 23.

A D. Eduardo Mijares, para frutería en la calle de Martín 
' Machio, 43

A Moiieco (S. A ), para domicilio social en la calle del Ca­
ballero de Gracia, Í5.

A Comercial Extremeña de Importación, para venta de 
drogas y productos químicos por mayor en la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, 29.

A D, Federico Retoña, para carnicería con venta de tocino 
y jamón, como cambio de nombre, en la calle de Moralin, nú­
mero 30,

A D. Francisco Alvarez, para carnicería con venta de to­
cino y jamón, como cambio deMiombre, en la calle de Bretón 
de los Herreros, 2 ! .

A D. Inocencio Mot ido, para drngnerfa y perfumería, como 
cambio de nombre, eii la calle de Santa Isabel, 38.

A D, Ratael Manrique, para droguería, como cambio de 
nombre, en la calle del Espíiítn Santo, 18.

A doña Pilar Pradfilo, para taller de broncista en la calle 
de Andrés Mellado, 7, •

A D, Rufino Alonso, para carbonería en la calle de Suero 
de Quiñones, 16.

A D. José Gonzá'ez Vaquero, para droguería y perfumería 
en la calle de San Lorenzo, 15,

A D. Francisco de Mora, para garaje de primera categoría 
en el pasco de los Molinos, 13.

A doña Gregoria de Saa, para garaje en la calle de 
Albéniz, 3.

A D. Enrique Salinero, para imprenta en la calle de las 
Virtudes, Í7,

A D. Luis Diez, para taller de cerrajero en la calle de las 
Adelfas, P2

A D. Casto López Sauz, para fábrica de sobres y bolsas 
de papel con una minerva en la C alle  de Colmenares, 5.

A doña Teresa Hernández, para caibotieria en la calle de 
Burrafóti. 45.

A Francisco Ocharán y Compañía, para,venta de lubri­
cantes por mayor en la calle de Poiizaiio, 8 3 ."

A D, Lorenzo Alotis«, para instalar un torno en la plaza 
de las Comendadoras, 1.

A D. Antonio Juiicá, para perfumería en la calle de Hor- 
taleza, 62.

A Los Mejores Suizos (S. L,), para bisnfería y venta de 
aparatos de radio en la caite de H'irtal'eza, 33.

A D. Stiverio Amigo, para cacharreiía y venta de libros 
rayados en la calle de Embejadores, 160. '

A doña María Asunción Barreda, para obrador de modista 
con géneros en la plaza de Herradores, 6.

DEKEOACIOSES :

80. Denegar la licencia solicitada pnr D, Salvador Bláz-
quez para venta de frutos secos en U^calle del Comandante 
Fontmies, 9, por no haberse lirvado a efecto 'a insfalacióti 
del establecimiento, a pesar de los plazos concedidos para su 
ejecución. i

81. Denegar la licencia solicitada por D. Salvador Mon­
tero para establecer nn taller de ajuste en la calle d r Martí­
nez Izquierdo, 16, porque la potécicia solicitada excede de fa 
máxima permitida en esa zona por las Ordenanzas para la 
reconstrucción de Madrid.

Comisión da Qoblarno in te r io r y Personal

A propuesta de la Presidencia, se acordó retirar para nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo se aclare el 
alcance del acuerdo pletiario, de 20 de julio de 1944, relativo 
a la incompatibilidad del cargo de Profesor de la Banda Mu­
nicipal con cualquiera otro oficial.

ADICIÚN PRIMERA

Asuntas al despacho de oficio

82., Aprobar mía moción de la Alcaldía l ’ residencia, fecha 
3 del corriente, en la qnc propone la adopción de los acuerdos 
que a coiilimiacióii se expresan, respecto a la íotnia en que 
el Ayuntamiento ha de Goiitribiiir al homenaje iniciado por el 
periódico Informaciones en recuerdo de D José Ignacio Ri- 
vern, que tan exiraurdinaiios servicios prestó, desde el Diario 
de la Marina^ de la Habana, en defensa de los inlerese.s de 
España:

■Ptimero. Que el .Ayuiilamiento se adhiera al referido 
homenaje, iniciado por el indicado diario madtilrño y por la 
brillante pluma de su Director, D. Víctor de la Serna,

Segundo. Contribuir a la realización del moiumienlo, para 
lo que se ha abierto una suscripción por aquel diario; y

Tercero. Que aparte de figurai el nombre de la Habana 
en uno de los paseos del Retiro, se le dé lambiéii'a alguna de 
las vías nuevas de la capital, restabledtiido un nombre que 
taiitüs recuerdos tiene para España y que ya figuró en la actual 
de E oy Gonzalo. _

83. Aprobar mía inodón de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha'30 de noviembre último, en la que propone que el gasto 
que origine el vino español con que, como honienaje del pue­
blo madrileño, han sido obsequiados los cunipoin-nles del 
eqiiÍ(io castellano de tialacióii; con ocasión de haber revalida­
do el título de campeón de E,spafla en los últimos campeonatos 
nacionales, en reñida lucha con ios demás representantes de 
las regiones españolas, sea cargo a la 'partida 68 de! vigente 
presupuesto ordinario de) inferior.

84. Aprobar mía niodón de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 30 de noviembre último, en la que propone que el ga.slo 
que se origine con motivo del obsequio, por paite de la Cor­
poración, de Lina copa de vino español a las diversas persona- 
liiiadcs asistentes a la firma del convenio con la Sociedad 
Madrileña de Tranvías, sea ca'rgo a la paitlda 68 del vigente 
presupuesto ordinario del inteiior.

85. Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
1 del conieiue, dando cuenta de haber ordenado, dada la 
perentoriedad del plazo, y sin perjuicio de lu oporlnna ra- 
tifíción, qite se iiace en esta sesión, qnc la represenladóri 
municipal se pei'sone, en airnoiiía con lo infoiruado por la 
Asesoría Jinídica, en los autos de juicio de mqyor cuantía 
promovidos contra el Ayuiitamienío por D, Mattiiel Olivares 
Navarro, en nombre de D. Francisco Martínez Poiice, sobre 
posesión de la,finca número 135 de la calle de Bravo MiiriHo.

86. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de’ lo Contenciosoadministrativo, fecha 22 de octubre 
último, por la que se declara no haber lugar al recurso inter­
puesto ante dicho Tribunal por D. Víctor Barra Martínez 
contra el acnerdo del Ayuntainiento Pleno, de 15 de abril 
de 1943, que, sancionando el adoptado por la Comisión Muni­
cipal Permanente en 8 del mismo mes, destituyó al reciirren- 
le del cargo que venf* desempeñando de Conductor mecánico,

87. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadmiiiistrativo. fecha 28 de octubre 
údimo, por la que, absolviendo a la Administración de 1« de­
manda, se declara no haber lugar al reno so interpuesto ante­
dicho Tribunal pnr D. Jesús Gutiérrez Gascón contra el de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 1 de bbrero de 1941, 
pnr el que se denegó la reposición de ofro anterior, de 7 de 
diciembre de 1940, que declaró no h.ber lugar asimismo a 
etmeeder al recurrente la acumulación de mi cuatrienio al 
sueldo que venia percibiendo romo Jrfe dr] Negociado de 
Transportes en común de la Corporación mnnicipal. óí

88. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro- 
vinrifil délo Contenciosoadminisirativo, fer ha 6 de noviem­
bre LÍltimo, pnr la que, dese.stiniHndu el rej tirso promovido 
ante el mismo por D. Santiago Mendfeta Rueda contra el
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iieriiü muiiicipíil, de ‘¿fi de marzo de 1936, que le denegó an 
liigreao en el Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas, se coii' 
firma ei expresada acuerda, absolviéndose de la demanda a la 
Administrudóii, ,

69. Q ledar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincia! de lo ConteiiciüsoaJminisiralivo, fecha lü de noviem­
bre último, dictada en el recurso de plena jurisdicción seguido 
ante el mismo por l). Antonio Cerrejón Catalán contra el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 7 de abril de 193R, 
que le denegó ei derecho a ingresar en el Cuerpo Siibalteni« 
AiixMiar de Oficinas; y por cuya sentencia, estimando )a ex­
cepción propuesta por la parte demandada, se declara pres­
crita la acción ejercitada por dicho interesado, absteniéndose 
el indicado Tribunul de entrar« conocer del fondo del recurso.

90 a 92. Se dió coenta de tres oficios del señor Concejal 
iu itrijctor de los expedientes de responsabilidades administra­
tivas seguidos contra los Brigadas del Cuerpo de Policía Ur­
bana D. Ismael Morales y D. Agapito Barroso, del Oficiú) de 
fiiterveiición D. Luis de Castro Romero, del fuspector de aquel 
Cuerpo D. Octavio M iirillo y del Auxiliar administrativo íaqiii- 
gnifo mecanógrafo U. Migue! Camurillo Qiiesadu, haciendo 
constar que, como en e! curso de las actuaciones practicadas 
en diciios expedientes aparecen, en cuanto a los cuatro prime­
ros, indicios de faltas de las que.pudiera seguirse ia sanción 
de liestilución, y en cuanto al último resuilu autor de faltas 
graves, sanciona das con igual penalidad, procede la designa­
ción de lili señor Concejal que, con el carácter de Juez dele­
gado, conforine preceptúa el artículo 196 de la vigente ley 
Miniicipal, instruya el expediente definitivo que sirva para 
deteriniiiar la responsabilidad en que puedan haber iiicnrrido 
dichos servidores inunicípales.

Y se acordó designar Jaeces instructores de los expedien­
tes de que se trata a los Concejales D. Javier Echánove, en 
cu un I o a los dos primeros, y D. Fernando Ruiz Escribano,, en 
cuanto ul último, ,

Asuntos y expedientes oon dictamen de las Comisiones

Com isión da Hacienda

93. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Ciobiertio interior y Personal, tres gastos, de 2.055, 
375 y 3,026,80 pesetas, destinados a satisfacer a los operarios 
de [’arcilles y Jardines D. José Torres Rodríguez, D. Luis 
Barba Nanmio y D. Eduardo Sánchez Frías, respectivamente, 
.el importe de los ¡órnales correspondientes al tiempo que per- 
■intiuecieron en el Ejército sobre los dos años reglamentarios; 
debiendo ser cargo las sumas de que se trata, en armonta con 
lu informado por la Intervención Municipal, al capítulo de 
Iniprevi.stüs del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
interior. ■

9L  Aprobar, teniendo en cuenta (o acordado por la Co­
misión de Ciobienio iiiteriar y Personal, un ^usto de 2,257,50 
pe.sela.s para iiboiiúr a vaiios Albañiles consignados en la rela- 
d iin  que figura en el expediente, adscritos ul Servictio de Ar- 
qnitectiiru, la parle propordotiul, en la cuantía que para cada 
lino se determina en la indituda relación, de la paga extraor­
dinaria de 1̂8 de julio último, como coiiseciiencia del acuerdo 
de 28 de febrero de 1946 relativo al número y cuantia de los 
cuatrienios; debiendo ser cargo la expresada suma, en armo­
nía con lo iaformsdo por la Intervención Municipal, al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior.

95, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado par lu Co­
misión de Gahierno interior y l ’ersonul, mi gasto de 4.040 pe- 
setus, destinado n satisfacer a la viuda del Conductor mecá­
nico de Talleres Generales t). Maiiimo Morcillo Martínez, 
dofla Amparo Patiño Chacón, por su propio dereijho y en re­
presentación legal de sii hijo menor, imddo en sn matrimonio 
con el cansante, el importe de lu diferencia por cuatrienios 
devengados y percibidos por su esposo; debiendo ser car­
go la referida simia al mismo capitulo presupuestario que se 
índica para el anterior, '

98! Aprobar, lenicndo en cuenta lo acordado por U Co­
misión de Gobierno interior y Personal, im gasto de 4.500 pe­
setas. con destino u satisfacer una gratificación, de la cuantia 
que pura cada interesiido se indica en la relación que figlila 
en el expediente, al personnl administrutivo a que se contrae

di< ha relación, de la Administración General de los Internados 
municipales; debiendo ser cargo la mencionada suma, en ar­
monía con lo informado por la Iiitervencióii Municipal, al ca­
pitulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

97. Deducir del total importe del concierto que se halla 
aprobado con la Compañía Mercantil Hijos de Honorio Ries­
go, en vista de la petición fot mulada por la misma y de to in­
formado por las dependencias municipales respectivas, el 50 
por 100 de la cuota correspondiente al mes de agosto Último, 
tanto del impuesto sobre consnnios y servicios de lujo como 
del arbitrio con fin no fiscal sobre consumicióues, por haber 
sido cerrado el local debido a la ejecución de obras de refor­
ma; debiendo darse en ese sentido.ias oportunas órdenes a la 
Administración del impuesto. .

98. Muditicar el. acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 27 de junto dei corriente año, por el que se autori­
zó a D. Francisco Díaz del Villar y de la Gala, como Deposi­
tario de Villa, a retirar.de la Caja General de Depósitos, 
previo acuerdo de su incautación, apiicándolo en lu forma 
acostumbrada y entregando el sobrante, si existiera, al intere­
sado, la cantidad de 586 pesetas, consignada a disposición del 
Ayuntamiento, en 16 de febrero de 194U, en la referida Caja, 
por D. LuisNotiega, de la propiedad de D. Luis Suárez Jua­
nes, para responder del aibitrio sobre licencia de apertura y 
recargos de un establecimiento sito en la calle de la Palma, 67, 
según resguardos de la expresada Caja números 599 075 de 
entrada y 77.451 de registro, de fecha 5 de abril de 1943, en 
el sentido de que la suma a que asciende el importe del refe­
rido resguardo, de que se ha de hacer cargo el señor Deposi­
tario de Villa, es de 568, y no de 586, como erróneamente se 
dijo en el acuerdo que se modifica por el presente.

99. Disponer que, no habiéndose presentado por D. An­
tonio Cabrera García, dentro del oportuno plazo, el justifi­
cante de haber constituido a favor del Ayniitamieiilo hipoteca 
legal sobre la finca número 6 de la calle de Lope de Vega por 
el importe de las contribuciones especiales e intereses que 
con motivo de su solicitado fraccionamiento de pago le fueron 
fijadas, y cuyo beneficio le fué otorgado, sujeto al cumpli­
miento de la expresada forinaüJad, en garantía de aquél, se 
deje sin efecto tai fraccioiiamieiito de pago, y que el abono de 
dicha cüiitrihucióti especial (con excepción de la suma corres­
pondiente a los intereses), afecta al referido inmueble como 
consecuencia de las obras de retiovacióti de aceras ejecutadas 
por el Municipio en la referida vía pública, sea exigida de una 
sola vez.

100. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los ínieresados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
siiministros, realización de obras y otros conceptos.

101. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Junta Municipal de Primero Enseñanza, un gasto de 13.381,25 
pesetas para-iiicrenientar las cartillas abiertas en el Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Madrid, por lo que corresponde 
ol último trimestre del vigente ¡ejercicio, a los veintiséis be­
carios procedentes de grupos escolares e hijos y huérfanos 
de funciüiiaricís municipales; debiendo ser cargo la referida 
suma, en armonía con lo informado por la intervención Muni­
cipal, u la partida 570 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, y librarse la expresada cantidad a D, Alonso Sánchez 
Sánchez, segundo Jefe de la Sección de Enseñanza.

102. Aprobar un gasto de 165,217,12 pesetas, destinado 
a satisfacer la sexta certificación, expedida por la Dirección 
de Circulación y Transportes, de las obras de reconoetmien-' 
tos previos y ensanche de la bóveda de) ferrocarril suburbano 
de Madrid; debiendo ser cargo la suma de que se trata, en 
armimía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 39 del presupuesto extraordinario de 1941.

103. Aprobar un gasto de 64.026,36 pesetas, importe, 
según certificación expedida por !a Dirección de Circulación 
y Transportes, del suministro de madera para el reconocimien­
to previo, ensanche, excavación y revestimiento de la bóveda 
del ferrocarril suburbano ele Madrid; debiendo ser cargo la 
I itada suma al mismo concepto presupuestario que se indica 
para el anterior.
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104. Disponer, con motivo de la propuesta del señor Ere* 
sideiite de la Comisión de Cultura e Información referenté a 
que se modifique para el próximo ejercicio ¡a base 3ü de tas 
complementarias del vigente presupuesto del Interior, que se 
apruebe dicha modificación, en el semido de que las cons^na- 
ctoiies que figuran en presupuesto para concesión de subven­
ciones de índole docente, cultural y dc'portiva serán aplicadas 
por cuartas partes dentro de cada trimestre, pudiendo utilizar­
se en cada uno lo no gastado en el arrterior; no pudiendo apro­
barse ningún gasto con cargo a dichas consignaciones sin el 
previo dictamen de la Comisión correspondiente, y que los 
expedientes relativos a estos asuntos no tendrán que pasar 
a informe de la Comisión de Hacienda, siempre que en ellos 
figure dictamen favorable de la Intervención Municipal y exista 
crédito suficiente, salvo que la Alcaldía, por la importancia 
del asunto, lo creyera necesario.

Com isión de Fomento

105. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas Ü.428.605,71), redactados por la Dirección de t bras 
Sanitarias, para el abastecimiento de agua a ta Casa de Cam­
po, y asimismo los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
cómo ecoiiómicoadmimstrativBS, y las especiales que figuran 
cu el expediente, con c) fin de celebrar un concurso para la 
adjudicación de las obras de que se trata; debiendo, en armo­
nía con la fórmula propuesta por el señor Concejal Delegado 
de los Servicios Técnicos, admitirse proposiciones at alza y 
a la baja, euteiidiéqdosc en tai sentido modificado el oportuno 
pliega de condiciones ecoiiómicoadministrativas, y ser cargo 
el presupuesto de que se trata al extraordinario de 1946.

Comisión de Enaenche

106. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 43.011,57), remitidos por la Inspección General délos 
Servicios Técnicos, para la instalación de tuberías y bocas de 
riego en la calle de Padilla, entre las de Francisco Silvela y 
Conde de Peñalver, asi como los pliegos de condiciones que 
han de servir de base para la adjudicación de la obra; debiendo 
ser cargo la suma de que se trata, en armonía con lo informado 
por la Intervención Mniiicipal, ai concepto 7.“ del presupuesto 
extraordinario del Eiisaiidie de 1931, y autorizarse al aeíior 
Delegado de los Servicios Técnicos para que adjudique direc­
tamente aquélla en la forma que estime más convenierite para 
los intereses municipales, etr consíderacirán a las razones de 
urgencia verbalmerite expuestas por dicha Delegación.

107. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 24,430,72), remitidos por la Inspección General de los 
Servidos Técnicos, para la instalación de absotbederos en la 
calle de Padillai trozo comprendida entre las de Francisco Sil- 
vela y Conde de Peñalver, asi como los oportunos pliegos 
de condiciones que han de servir de base para la adjudicación 
de la obra; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 7." 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y auto­
rizarse al señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos 
para adjudicar directamente aquélla en la forma que estime 
más conveniente para los intereses municipales, en considera­
ción a las razones de urgencia expuestas verbalmente por 
dicha Delegación,

108. Conceder autorización.a Gas Madrid (S. A) para, 
con sujeción a las condiciones señaladas en su informe, que 
figura éii el expediente, por la Dirección de los Servidos Téc­
nicos, efectuar la sustitución de la canalización de gas de 
100 milímetros de diámetro por otra de 200 milímetros, y para 
instalar una tubería de gas a alta presióu en el sector Norte de 
la plaza de Salamanca, aprovechando las obras de nueva pa­
vimentación que próxiinameiitc han de realizarse en dicha 
plaza.

109. Conceder a D. Bernabé Carralero Sánchez, propie­
tario de !a finca número 24 de la calle de Enrique Simonls, la 
oportuna autoiización para instalar tubería en la calle de Ri­
cardo Damas, frente al kílómelro 1,235 del ramal del ferroca­
rril Madrid Diilicias a Madrid-Mercados, para dotar de agua 
la referida finca, siempre que, según informa la Dirección de 
Obras Sanitarias, por el interesado se presente autorización de 
la toma de agua concedida por el Canal de Isabel II, y que,

egún miniíiesta asimismo la Red Nacional de Ferrocarriles 
Españoles, s» ajuste a lo dispuesto en losaitkulus 12 y 13 del 
reglamento de 8 de septiembie de 1878, para la upticacióii de 
ta ley de Policía de ferrocarriles.

110. Autorizar a D. Celestino Martínez, como propietario 
de la finca número 18 de la calle de Candelatia Mora, esquina 
a la de Jesús Golderos, para que, previa petición de la opor­
tuna licencia y pago de los derechos correspondientes, efec­
túe la acometida de agua a dicha finca, verificáiidulo de la 
tubería de propiedad municipal existente en la úlliniu de dichas 
calles, reservándose el Ayuntamiento, en armonía con lo in­
formado por el Servicio de Obras Sanitarias, la facultad de 
anular.esta concesión cuando lt> considere oportuno por nece­
sidades dcl servicio, viniendo obligado el interesado a liater la 
toma en la tubería dcl Canal de Isabel II o en la de la Hidráulica 
Santillana cuando algunas de eslas entidades las iiisialeit en la 
mencionada calle, y a solicitar la concesión de agua, con la 
tramitación ordinaria, del Canal de referencia, efectuando el 
injerto con la tubería de menor diámetro que existe.

111. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña para esta­
blecer, con arreglo a las condiciones generales que tiguraii en 
el expediente, establecidas por la Delegación de los Servicios 
Técnicos, una canalización subterránea desde el encuentro de 
ia calle y paseo de las Delicias hasta la esquina de las calles 
de la Batalla de Brúñete y dcl Ancora.

112. Aprobar uu proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 8.274,97), formulados por la Dirección de Vías Públicas, 
para la instalación de acera frente a la finca número 8t) de la 

Xalle del General Pardiñas; debiendo ser caigo la referida 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 5.“ dcl presupuesto exliaordinaiio dei En­
sanche de 1931, y autorizarse a la Delegación de los Servicios 
Técnicos para que adjudique 1a obra al destajista que más 
convenga a los intereses municipales, en virtud de lo pi escrito 
en el caso cuarto de! artículo 125 de la vigente ley Municipal,

113. Ordenar el abono de la canlidad de 34.477,64 pese­
tas, a que eii junto ascienden los trabajos efectuados por el 
Instituto Geográfico y Catastral para la conservación y pues­
ta al día dei plano parcelario de la V illa, y los jornales deven­
gados por los Peones empleados en dichos trabajos durante 
los meses de septiembre y octubre dd corriente año; debiendo 
ser cargo la referida suma total, eti atmoiila con lo informado 
por la ititervencióii Municipal, a la partida 1Ü4 de) vígmte 
prcsiipireslo ordinario del Ensanche, y expedirse el opurlutió 
libramiento a nombre de D. Cándido Fernández Pérez. Topó­
grafo habilitado del citado Instituto.

114. Conceder autorización a Gas Madrid (S. A.) para 
efectuar, con sujeción a las condiciones que figuran en el tx - 
pedienle, establecidas por la Delegación de los Servicios Téc­
nicos, una canalización de gas de 100 milimetros de diámetro 
en la calle particular de María Pariés, partiendo de la tubería 
de igual sección existente en la calle de Alonso Cano,

115. Aprobar seis facturas, importantes eu junto pese­
tas 2,996.85, remitida.s por la Dirección de Acopios, cones-
'pondieiiíes al suministro de material y utensilios a varias de­
pendencias de) Ensanche; debiendo ser cargo las sumas a que 
cadp una de dichas facturas asciende, en armonía con lo infor­
mado por la intervención Municipal, a las partidas 46, 47, 87, 
IG6, 124 y 157, respectivamente, del vigente presupuesto or­
dinario del Ensanche.

116. No mostrar oposición, en armonia con lo informado 
por el Servicio Contencioso, a la pretensión deducida por 
Qraiidson Construcciones (S. A .), ante el juzgado número 16, 
para la inscripción de dominio de tres solares que forman la 
finca número II de la calle de Don Ramón de la Cruz, tenien­
do en cuenta que, según manifiesta la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, tales terrenos no están afectados por 
ningún camino o vereda de propiedad municipal, y por tanto, 
no se deriva de ello ningún perjuicio para los intereses muni­
cipales,

117. No mostrar oposición, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, a la pretensión deducida por 
doña F'etra García Jiménez ante el Juzgado número 2 parn 
acreditar el dominio de ta finca número 95 de la calle de Oicn- 
se, teniendo en cuenta que de ello, según ¡nfoima la inspec­
ción General délos Servicios Técnicos, no se deriva ningún 
perjuicio para los intereses municipales,

118. Aprobarla liquidación y abono de una parcela de

J
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130,75 metros cuadrados, propiedad de La Unión y El Fénix 
Espaíiol, necesaria para la apertura de la calle de Hermosillu 
en el trozo comprendido entre ia de Serrano y la avenida del 
Generalísimo, la cual ha sido valorada, de conformidad con 
la entidad propietaria, a razón de 450,75 pesetas metro cua­
drado, lo que hace un total, incluido el 3 por 100 de afec­
ción, de 60.703,62 pesetas; debiendo efectuarse- ei abono, 
previo informe de In Intervención (en que se señale el crédito 
a que puede ser cargo su importe), ocupación de la parcela 
por el Municipio y loa trámites corrientes en esta clase de 
asuntos; y en cuanto a la parcela apropiable a dicha entidad 
como consecuejicia de la modificación de alineaciones déla 
finca de que se trata, de 44,62 metros cuadrados, suspenderse 
sus trámites hasta que sea adquirida por el Muiiicipii» la finca 
de la antigua Embajada alemana.

119. Aprobar el proyecto formulado para el ensanclia-
miento en once metros de la calle de Jorge Juan, frente a la 
nueva Fábrica de Moneda y Timbre, en el trozo comprendido 
entre las de Máiqiiez y Doctor Esquerdo, con arreglo al plano 
e informe de la Dircccióti de Arquitectura Municipal, remiti­
dos por la Inspección General de los Servicios Técnicos en 
18 de noviembre t'iltimo, con objeto de que pueda ser elevado 
M la sanción de la Superioridad, asi como las tres propuestas 
formuladas por el Ministerio de Hacienda en oficio de 22 de 
dicho mea, que son las siguientes: _

Primera. Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
será abonada la expropiación de solares y edificios en cons­
trucción que afecten al ensaticlie en once metros del trozo de la 
calle de Jorge Juan comprendido entre las de la Fuente del 
Berro y Doctor Esquerdo.

Segunda. Serán igualmente de su cargo los gastos que 
se ocasioneti con motivo del arreglo del pavimento y acera de 
la nueva calle ensanchada, y otros análogos; y

Tercera. De igual manera será suya la gestión con los 
propietarios de las fincas cuyas medianerías quedarán próxi­
mas a la nueva calle, para la transformación de dichas paredes, 
en fachudas urqnitcctónicamente compuestas, a cuenta de la 
mencionada Fábrica, caso de no llegar a nn acuerdo.

Dichas propuestas, para que este acuerdo tenga validez 
en todas y cada una de sus partes, deberán ser confirmadas 
mediante el oportuno decreto, aprobado previamente en Con­
sejo de Ministros; debiendo comunicarse, pora sn conocimien­
to y efectos pertinentes, a la Dirección de Arquitectura, o la 
Tenencia de Alcaldía del distrito y al propietario de las dos 
casos con reciente licencia de construcción en la zona afecta­
da, que son los números 101 y 103 de la calle de Jorge Juan.

120. Adoptar el acuerdo que a contiriuacióu se expre­
san, teniende en cuenta los distintos informes emitidos en el 
expediente, tanto por el Servicio Contencioso como por ia 
Sección, y todas las actuaciones seguidas en aquél, con refe­
rencia a uii couvetiio y permuta de terrenos con motivo de la 
apcrluni de la nueva vía de luiióti de las plazas de Manuel 
Becerra y Campaiiar, en virtud del ofrecimiento hecho por 
D. Manuel Ignacio Señante Esplá, en nombre de los propie­
tarios de la firica denominada Stumbiil, sita en la calle de 
Alcalá, y como inquilino de la misma, de la cesión gratuita 
de la total superficie que el Municipio precisa para dicha aper­
tura, mediante las oportuniis expropiaciones necesarios para 
la construcción del parq^ue proyectado en el referido lugar, en 
las condiciones que se indican:

Primera. La aceptación de la cesión gratuita de los terre­
nos de ia finca SltmbUl, hoy Bolonia, necesarios para la 
nueva vía que une las plazas de Manuel Becerra j  Campaiiar, 
señalada can la letra A eii el plano unido al expediente.

Segunda. La expropiación de las parcelas señaladas en 
el mismo plano con las letras B y C, la primera necesaria para 
el Parque de aquel sector, y U segunda triangular interior, 
permuláiidolus por una parcela de propiedad municipal seña­
lada con la letra D, situada en la esquina de la plaza de Ma­
nuel Becerra y calle de Alcalá que linda con la mencionada 
finca Stambul.

Tercera. La fijación de los precios siguientes: 61,82 pe­
setas metro cuadrado, para la parcela destinada a Parque; el 
de 92,84 pesetas metro cuadrado, para ia segunda parcela tr i­
angular, por lo que respecta a las expropiaciones, y el de pe­
setas 1.816,29 a igual unidad para la parcela que se concede 
en permuta; debiendo entregar el interesado al Municipio las 
tres parcelas de su propiedad libres de toda edificación, sien­

do por su cuenta el derribo y aprovechamiento de los mate­
riales de las construcciones que contengan, libres también de 
toda carga o gravamen sin limitación de tiempo, con renun­
cia q toda indemnización que como inquilino y explotador del 
negocio pudiera ser exigible al Municipio,

Cuarta, Las superficies de las cuatro parcelas objeto del 
convenio quedan sujetas a la rectificación definitiva de las 
medidas que habrá de llevar a cabo la Dirección de Arquitec­
tura Municipal, con vísta de los títulos de propiedad de todas 
ellas, antes de la firma de la correspondiente escritura; de­
biendo practicarse por la Intervención la liquidación oportuna 
e ingresando el interesado la cantidad que resulte a favor 
del Ayuntamiento en ios fondos del Ensanche que proceda, 
antes del otorgamiento de dicho documento.

Quinta. El interesado se compromete a comenzar la edi­
ficación de casas de viviendas en todo el terreno que quede 
de su propiedad en el plazo de tres meses, a contar de la fecha 
en que quede disponible aquél, asi como a cumplir lo determi­
nado por el Servicio Contencioso en.su último informe respec­
to a la aportación dei título de la finca de que se trata, de­
bidamente inscrito en el Registro de la Propiedad; y

Sexta. E) expediente deberá ser elevado, por conducto 
del excelentísimo señor Gobernador civil, al Ministerio de la 
Gobernación para que autorice la permuta de que se trata, 
con arreglo a las disposiciones que rigen acerca del particular.

121. Abonar al Oficial carpintero de Talleres Generales, 
actualmente jubilado, D. Vicente Romo Madrid la suma de 
661,40 pesetas, como diferencia correspondiente al tiempo 
comprendido del 1 de enero al 31 de julio del año en curso 
entre la pensión de 22,23 pesetas que le fué asignada por 
acuerdo de 25 de abril de 1946 y la de 19,11 pesetas dia-­
rias que ha venido percibiendo; debiendo ser cargo la expre­
sada suma, en armonía con lo informado por la Intervención, 
a la partida 95 del presupuesto ordinario del Ensanche.

122, Jubilar, por'imposibilidad física, al funcionario téc- 
nicoadmiiústraíivo del Ensanche D. Tomás Nieto Carmona, 
y asignarle el haber pasivo de 26.723,10 pesetas, 92 por 100 
del regulador de 29.046,85 pesetas que resulta de la acumu­
lación a su sueldo, de 27.753 pesetas, déla parte proporcional 
de una anualidad de 693,85 pesetas del cuatrienio en curso de 
vencimiento, y de 600 pesetas por la gratificación que per­
cibió como Pagador de jornales, y en razón a los cuarenta 
y un años, nn mes y diecinueve dias de servicios prestados, 
cuyo abono se efectuará, a partir del día siguiente al en que 
sea adoptado este acuerdo, con cargo a los créditos que se 
habiliten para esta clase de atenciones en el vigente presu­
puesto ordinario dd  Ensanche y sucesivos, y en su defecto, 
a ios que se habiliten en el presupuesto general municipal, 
según acuerdos adoptados en casos análogos; debiendo con­
cederse al mencionado funcionario, en armonía con lo pro­
puesto por la Comisión de Gobierno interior y Personal, el 
importe de nueve mensualidades del sueldo que percibe en la 
actualidad, cuyo importe asciende a la suma de 20 814,75 pe­
setas, por una sola vez y con cargo a la partida 160 del refe­
rido presupuesto ordinario del Ensanche.

12.3. Jubilar, por edad, al funcionario técnicoadministra- 
tivo del Ensanche D. Francisco Esteban Zárate, con efectos 
a partir del día 2 de junio del corriente año, siguiente al en 
que cumplió la edad reglamentaria, no asignándole haber 
pasivo, puesto que percibió su sueldo en concepto de gratifi­
cación; debiendo, en vista de las especiales circunstancias que 
concurren en el interesado, y teniendo en cuenta lo acordado 
por la Comisión de Gobierno interior y Personal y el tiempo 
de servidos prestados al Municipio, concedérsele por una sola 
vez el importe de una anualidad del sueldo que últimamente 
disfrutó (18.955,69 pesetas), con cargo, en armonía con lo 
iiifonnado por la Intervención Municipal, a la partida 160 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche,

124. Aumentar en 500 pesetas anuales, a partir del 1 de 
enero del próximo año, en armonía con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, la gratiímación de 
1.000 que, con cargo al presupuesto ordinario del Ensanche, 
perciben cada uno de los Subalternos que prestan servicios 
especiales en la Oficialía Mayor, mesa de los Subalternos de 
reparto y Secciones de Secretaría y de Intervención del Ensan­
che, D. Emiliano Sánchez Hernández, D. Antonio Pérez Gó­
mez, D. Felipe Martínez Ranz y D, José de los Pinos Moya, 
respectivamente.
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Junta M unicipa l da P rim era  Enaañanza

125. Adoptar los acuerdos que a contimiadÓ!i se « p re ­
san, de canformidatí con lo propuesto por el señor Regidor 
Patrono del Colegio de S jfi Ildefonso, en cuanto a Ja concesión 
de prórroga de varias becas correspondientes a ex alumnos 
del mencionado Colegio, baja en el disfrute de otras a tres 
alumnos que jas venían perciDiendo y desestimación de pró­
rroga de la beca a otro de eilos:

Primero. Concesión de prórroga de beca para estudios, 
en consideración a los buenos resultados obteuidos, en favor 
de ios ex colegiales Alberto Grande García, Antonio Alvarcz 
Sánchez y Tomás Luis Montero, rehabilitándoseles por espa­
cio de un año, a partir del 1 de septiembre último, en que 
dejaron de percibir la ayuda postescoiar, en el disfrute Uel 
auxilio en metálico de la pensión mensual, abonándoseles 
además el importe de ios gastos de matriculas, libros y mate­
rial; debiendo ser cargo tales concesiones, oportunamente 
previstas, a ia consignación de 27,28ü pesetas destinada para 
el sostenimiento de becas del Colegio en el corriente ejercicio 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 24 de 
enero del año en curso, a propuesta de la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza.

Segundo. Que a partir del 1 de octubre último causen 
baja en ei disfrute de la beca que les fué concedida los ex co­
legiales Enrique Téllez Garda, Esteban Rojo Sebastián y José 
Antonio Coiitreras Pérez, por estimarse insuficientes ios re­
sultados por ellos obtenidos en los exámenes de las ultimas 
convocatorias; y '

Tercero, Que se desestime la solicitud de prórroga de 
beca del ex alumno Pedro Manzano Cadenas, por no consi­
derar que haya alcanzado el aprovechamiento académico de- 
cesario para los efectos que interesa.
' 126, Reflejar en ¡a nómina de indemnización por casa del
mes de noviembre último, en armonía con lo informado por la 
Sección, las siguientes alteraciones, teniendo en cuenta que 
por varios Maestros nacionales destinados en escuelas de esta 
capital han sido presentadas, desde la última reunión celebra­
da por la Junta, diversas documentaciones al objeto de su in­
clusión en la referida nómina:

Alias .—A partir de las fechas que se expresan, todas del 
año 1947, la cansarán (os siguientes Maestros, nombrados 
para los grupos y escuelas que a continuación se citan; duna 
Sara Baticón Lorenzo, 20 ae octubre, Andrés Manjóii; doña 
Amelia García Morante, I de octubre, Andrés Manjón; 
doñtt María Teresa Lapresa Rodríguez, 14 de octubre•sübur- 
bios, Embajadores, 81; doña María de la Concepción Maestro 
Maestro, 11 de octubre, suburbios, Embajadores, 81; doña 
Matilde Malleu Marifóns, I de octubre, Legado Crespo; doña 
Nicolasa Martin García, I de octubre, Don Pedro, 8; doña Car­
men Martínez Santolaya, I de octubre, Santa Teresa de Jesús; 
doña Francisca Mateos Rodríguez, i de octubre, General Saii- 
(urjo; doña Asmicióii Peña Mozo, 1 de noviembre, Luis Mos- 
cardó; doña Josefa Pérez Gayo, 1 de octubre, Zumalacárregui; 
doña Juana Santiago M illán, I de octubre, suburbios, San 
Ramón; D. Antonio Parto Bravo, 2 de octubre, Francisco Rua­
no; D, Anastasio Martin López, 1 de noviembre, Luis Moscar- 

■_ dó; p. Crescencio González Noriega, I de noviembre", Andrés 
Manjón; D. Modesto Blanco Herreras, 14 de octubre, Vázquez 
de Mella; D. Lucio Portillo de la Ibarluca, 1 de octubre, 
escuelas de Diego de León, 26.

Bajas.—Como consecuencia de los. anteriores nombra­
mientos y  de los datos facilitados por la Habilitación del Ma­
gisterio, a partir del 1 de-noviembre dejará de incluirse a los 
siguientes Maestros: dona María Baamonte Muñoz, doña 
María del Carmen Galán López, doña María Micaela Jurado 
Trnjillo, doña Teodora Quevedo Calvo, doña Victoria Turró 
Corominas, doña Francisca Zamiz Tejeiro, D. Mauricio Fran-' 
cisco Carmona Rodríguez, D. Víctor Pedro Bada Sánchez, 
D. Felipe Fernández González, D. Godofredo Flores Maitf- 
nez,^D. Miguel fniesfa Corredor,' D. Pedro Merino Guerra, 
D. Calixto Montero Vicente, D, Mariano Núñez Cebrián, don 
Florentino del Poyo Carrasco, D. Manuel Utande Perdices y 
D. Antonio Torras Maiicheño.

127. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, en el snmario que se 
sigue ante el Juzgado de instrucción número 9 por robo de 
sesenta y  ocho metros de tubo de bajada de agua en el grupo

escolar Andrés Manjón, cuyo importe asciende, según tasa­
ción llevada a cabo por el Arquitecto niunicipal escolar, a la 
suma de 3.400 pesetas; sin que ello suponga renuncia al reco­
bro de lo robado y a ta indemnización que en sn dia pueda 
corresponder al Ayuntamiento.

128. Adjudicar a la casa Almacenes Simeón, como resul­
tado de las gestiones realizadas al efecto, la confección y su­
ministro de los delantales blancos enumerados y detallados 
en el escrito, que figura en el expcdiciilc, foimulado por la 
Sección, con destino a los alumnos de fós grupos y escuelas 
municipales; debiendo ser cargo el importe de esta adquisi­
ción, que asciende a la cantidad de 14.980 pesetas, en armonía 
con to informado por la Iiilcrvención Municipal, a la parti­
da 532 del vigente presupuesto ordinario del Interior.
_ 129. Adoptar los acuerdos que a conUnuación se expre­
san, con respecto a la adquisición, en la forma que stTndica, 
del mobiliario y material escolar interesarlo por los Directores 
de grupos y escuelas públicas del distrito del Hospicio:

Primero. Que se adquiera el indicado mobiliario, en ar­
monía con las relaciones que figuran en el expediente, apro­
bando al propio tiempo los pliegos de condiciones facultati­
vas y ecoiiómicoadminisiraíivas redactados al efecto para tel 
adquisición, mediante coiicmso rápido, que se ceiebraiá en el 
más breve plazo posible previsto ett la legislación vigente.

Segundo. Que se encomiende a la editorial Escuela Es­
pañola el suministro dei inateiial escolar y útiles solidludos 
por los grupos y escuelas de referencia, una vez que el pre­
supuesto autorizado por lu‘misma, cifrado en 3.706,10 pesetas, 
resulta conveniente para los intereses municipales en relación 
con los restantes presupíieslos de casas como la indicada, es­
pecializadas en ei suministro y entrega de este materin); des­
estimándose, eii consecuencia, las ofertas de las ediloriales 
Magisterio Español (S. A .) y Librería Hernando (S. A.).

Tercero. Que se encomiende asimismo a las casas Saor- 
riil y Deogracias Griega e! suministro de los cierres metálicos 
aYale» y los tres visillos para ventanas que ofrecen en sus 
presupuestos de 25 y 28 de octubre último, impoilanles, res- 
peclivamente, 342 y 1.125 pesetas, precios normales en esta 
clase de suministros, por tratarse de artículos propio^ de aque­
llos establecimientos y casas industriales, de reconocida sol­
vencia; y

Cuarto.^ Que el importe de tales adquisiciones, que as­
ciende a 32.280 pesetas por lo que se refiere al mobiliario, 
teniendo en cuenta los precios tipos que se indican en los 
pliegos de condiciones y las que anterioniieiite se expresan 
en relación con el restante material escolar cuyo suministro 
se encomienda a los iiidusttiales aludidos, sea cargo a la par- 
tida.516 del vigente presupuesto de gastos del interior, en 
armonía con lo informado por la Intel vención Murúcipal,

130.  ̂ Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta las actuaciones seguidas en el expe­
diente, con respecto a la adquisición de diverso inobiMaiio y 
material escolar con destino a grupos y escuelas públicas 
enclavadas en el distrito de la Universidad, interesado por los 
Directores de ios mismos:

Primero. Que se adquiera el referido mobiliario, en armo­
nía con las relaciones figuradas en el expediente, aprobando 
al propio tiempo los pliegos de condiciones facultativas y 
ecoiiómicoadministralivas redactados al efecto para tal adqui­
sición, en la misma forma que se indica para el anterior.

Segundo. Que se encomiende a la editorial Magisterio 
Español (S. A .) el suministro de material escolar y útiles soli­
citados para los grupos y escuelas de referencia, una vez que 
el presupuesto autorizado por dicha editorial, cifrado en pese­
tas 8.597,20, resulta más convenieiiíe para los intereses muni­
cipales en relación con los restantes presupuestos de casas 
industriales como ia indicada, especializadas en el suministro 
y entrega de este material; desestimándose, en consecuencia, 
1^ ofertas que formulan las editoriales Escuela Española y 
lubrerla Hernando (S. A .}; y

Tercero. Que el importe de tales adquisiciones, que as­
ciende a 74,160 pesetas por [o que se refiere al mobiliario, 
teniendo en cuenta los precios tipo que se indican en los plie­
gos de condiciones y la cantidad anteriormente expresada en 
relación con el restante material escolar, cuyo suministro se 
encomienda a la editorial de referencia, sea cago a la misma 
partida presupuestaria que se señala en el anterior,

131, Adjudicar a la casa Almacenes Simeón, como resul-
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tado de las gestiones realizadas al efecto, la confección y su­
ministro de los delantales blancos enumerados y detallados en 
el escrito, que figura en el expediente, formulado por la Sec­
ción, con desuno a los alumnos de los grupos y escuelas mu­
nicipales; debiendo ser cargo el importe de esta adquisición, 
que asciende a la cantidad de 14.120 pesetas, en armonía con lo 
informado por la intervención Municipal, a la partida 532 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

ADICION SEGUNDA '

Asuntos al despacho de oficio

132. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 de) corriente, en la que, teniendo en cuenta que la 
situación en que se encuentran actualmente las fincas emplaza­
das en la calle del Guadalquivir no puede prolongarse ni un 
moniento más, propone, después de examinado el informe de la 
Dirección de Obra' Sdnitarias en el que se encarece la pronta 
realización de las obras de alcantarillado, que, estimando que 
es un caso comprendido en el apartado tercero del articulo 125 
de la vigente ley Municipal, y que está acreditada la urgencia 
por dicho informe, que puede considerarse como expediente 
sumario a efectos de !o dispuesto en el articulo 126 de la mis­
ma ley, se faculte ai señor Concejal Delegado de los Servi­
cios Técnicos para adjudicar directamente la realización de 
estas obras con la urgencia que requieren y en la forma que 
resulte más beneficiosa para los intereses municipales,

133. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 5 del corriente, en la que propone, con el fin de 
no demorar el pago de las certificaciones por obra ejecutada 
en las de reparación del puente de La Elipa, que permita re­
anudar el tráfico por aquella carretera a la Necrópolis del Este, 
quesea incrementada la partida 611 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior en la suma de 50Ü.tX)ü pesetas, para 
atender a aquellas obras, mediante su detracción de la parti­
da 31 del mismo presupuesto, previa observancia de los re­
quisitos establecidos en el articulo 236 de! decreto de 25 de 
enero de 1Q46 ordenador provisional de las Haciendas locales.

Y se acordó de conformidad con lo propuesto, dándose 
a las obras de que se trata el carácter de urgencia.

134. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 5 del corriente, en la que propone', con motivo 
de haberse interesado por la Empresa Municipal de Transpor­
tes un anticipo, a reintegrar con los fondos procedentes de la 
explotación de sus servicias, de 1,000.600 de pesetas, nece­
sario para aquella exploladón, que se suplemente la parti­
da 661 del vigente presupuesto ordinario del Interior en la 
referida suma, mediante detracción de la misma de la parti­
da 31 del mismo presupuesto, previa observancia de ios re­
quisitos legales que establece el articulo 236 del decreto de 
25 de enero de 1946 ordenador provisional de las Haciendas 
locales.

Y se acordó de conformidad con lo propuesto, dándose 
el carácter de urgencia al gasto de que se trata.

135. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en el 
que se propone, de confunnidad con la Comisión de Gobierno 
interior y Persoiinl, la indusióii en el presupueslo de gastos 
para el. próximo ejercicio de la cantidad tiece-saria para elevar 
a 10,000 pesetas anuales la gratificación por Jefatura asignada 
al Director Gerente del Matadero y Mercado de Ganados.

130, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que se propone, de conformidad con la Comisión de Go­
bierno interior y Persannl, la inclusión en el presupuesto de 
gastos pura H próximo ejercicio de la cantidad necesaria para 
elevar a 6.500 pesetas anuales la gratificación del Jefe de in­
terventores de Arbitrios; a 6 000 pesetas, la de los Jefes de tas ' 
Oficinas de Intervención del Matadero y de los Mercados Cen­
trales de Frutas y Verduras y Pescados, y a 4.000 pesetas, la 
del Jefe de la Oficina de Intervención del de Patatas,

137. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en el 
que se propone, de conformidad con la Comisión de Gobierno 
interior y Persona), la inclusión en el presupuesto de gastos 
para el próximo ejercicio de la cantidad necesaria para crear 
dos plazas de Calígrafos, dotadas con el haber inicial de pese­
tas 7.200 anuales, que se proveerán con arreglo a las condi­
ciones que oportunamente se determinen. .

138. Aprobaran decreto de la Alcaldía Presidencia en
el que se propone, de conformidad con la Comisión de Gobier­
no interior y Personal, la inclusión en e) presupuesto de gas­
tos para el próximo ejercicio de la cantidad necesaria para 
crear dos plazas de Telefonistas, dotadas con el haber inicial 
de 6-200 pesetas, que se proveerán con arreglo a las condi­
ciones que oportunamente se determinen, _

139. Aprobar un decreto de )a Alcaldía Presidencia en 
el que se propone, de conformidad con la Comisión de Gobier­
no interior y Personal, la inclusión en el presupueslo de gastos 
para el próximo ejercicio de la cantidad necesaria para elevar 
a 16,50 pesetas el jornal inicial de los temporeros de Esta­
dística.

140. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, en 
ei que se propone, de conformidad con la Comisión de Gobier­
no interior y Personal, la inclusión en el presupuesto de gas­
tos para el próximo ejercicio de la cantidad necesaria para 
elevar a 2.000 pesetas anuales la gratificación de los Maceres, 
y asignar la de 1,000 pesetas a los cuatro Subalternos don 
Emilio Prada Prada, D. Juan Manuel Diéguez Rodríguez, 
D. Eulogio Rebollo García y D. Nicanor Sastre Villagray, en 
tanto estén ai servido inmediato de la Alcaldía Presidencia,

141. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en el 
que se propone, de conformidad con la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, la inclusión en el presupuesto de gastos 
para el próximo ejercicio de la cantidad necesaria para conce­
der una gratificación de 1.000 pesetas anuales, sin el carácter 
de ocumulable a efectos pasivos, al Subalterno adscrito a 
la Sección de Gobierno interior y Personal, D. Crescencio 
López Pascual, en tanto continúe encargado del mismo servi­
cio que realiza en la actualidad.

142. Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia en el 
que se propone, de conformidad con la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, la inclusión en ei presupueslo de gastos 
para el próximo ejercicio de la cantidad necesaria para conce­
der una gratificación de 1.000 pesetas anuales, sin el carácter 
de acumulable a efectos pasivos, al Subalterno encargado del 
guardarropa de los señores Concqales, D. Manuel Fernández 
Asensio, en tanto continúe encargado del servicio antedicho.

143. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en el
que se propone, de conformidad con la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, la inclusión en el presupuesto de gastos 
para el próximo ejercicio de la cantidad necesaria para conce­
der una gratificación de 500 pesetas anuales, sin el carácter 
de acunuilable a efectos pasivos, al Subalterno que presta 
servrdo a tas órdenes directas del Secretario particular del 
señor Alcalde, D, Máximo Francisco Pinillos Arranz, en tanto 
continúe encargado del servicio antedicho. '■

144. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en el 
que se propone, de conformidad con la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, la inclusión en el presupuesto de gastos 
para el próximo ejercicio de la cantidad necesaria para conce­
der una gratificación de 500 pesetas anuales, sin el carácter 
de acumulable a efectos pasivos, al Subalterno que desemptña 
el cargo de Conserje en el teatro Español, D. Inocencio Agus­
tín Gómez, en tanto continúe desempeñando el expresado 
cargo.

145. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en el 
que se propone, de conformidad con !a Comisión de Gobierno 
interior y Personal, la inclusión en una sola partida en el pre­
supuesto de gastos para e! próximo ejercicio de la cantidad 
necesaria para el pago al persona! que hace la limpieza de las 
dependencias municipales y que no tiene consignación espe-
CitiCB. '

146. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en el
que se propone, de conformidad con la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, la inclusión en el presupuesto de gastos 
para el próximo ejercicio de la cantidad necesaria para elevar 
a 2.000 pesetas anuales la gratificación que tienen asignada 
los Taquigrfifos de sesiones. '

147. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en «1 
que se propone, de conformidad con la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, la reorganización del Servicio de Artes 
Gráficas Mimicipaies, y la inclusión en el presupuesto de gas­
tos para el próximo ejercicio de la cantidad necesaria para 
tal fin.

148. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en el 
que se propone, de conformidad con la Comisión de Gobierno
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interior y Personal, la inclusión en el presupuesto de gastos 
para el próximo ejercicio de la cantidad necesaria para elevar 
a 17 pesetas el jornal inicial de los Capataces del Servicio de 
Alcantarillado. '

149. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que se propone, de conformidad con la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, la inclusión en el presupuesto de 
gastos para el próximo ejercicio de la cantidad de ‘¿2.815 pe­
setas para el abono de pluses al personal del Servicio de Lim­
piezas que forme los equipos destinados a realizar el trabajo 
de lavado de Calles en horas de madrugada.

150. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en el 
que se propone, de conformidad con la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, [a inclusión en el presupuesto de gastos 
para el próximo ejercicio de una partida de 100,000 pesetas 
para el intercambio de colaboradores entre el Laboratorio 
Municipal y el Instituto Español de Fisiología y Bioquímica, 
para realizar conjuntamente trabajos de investigación, cursos 
especiales, conferencias científicas, concesión de becas, asis­
tencia a Congresos de estudios superiores y otros fines simi­
lares, y la supresión de la partida de 60 000 pesetas que figu­
raba en el presupuesto actual para el pago de gratificación a 
treinta becarios del Laboratorio.

151. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en
el que se propone, de conformidad con la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, que quede en suspenso la eleva­
ción acordada por el Ayuntamiento Pleno en 21 de marzo 
último, con efectos a partir del comienzo de la vigencia del 
presupuesto para el ptóximo ejercicio, del sueldo inicial de 
los Médicos y Tocólogos de ¡a Beneficencia Municipal y del 
personal del Laboratorio Municipal equiparado a aquéllos, 
hasta que se determine si las mejoras concedidas al personal 
de la asistencia pública domiciliaria por ley de 15 de julio 
del corriente año, ha de ser de obligatoria aplicación para el 
personal de igual dase de este Ayuntamiento; y que en el 
presupuesto de gastos para el próximo ejercido se consigne 
una partida global por lo que se refiere al personal antedicho 
de la Beneficencia Municipal, y otra por lo que se refiere al 
del Laboratorio, de euantia suficiente para aplicarles tales 
mejoras si de la resolución definitiva resulta-qne les alcan­
zan, o en ca.so contrario, llevar a cabo el aumento que de sus 
sueldos había previsto esta Corporación en el acuerdo plena­
rio indicado, ^

152. Aprobar un decreto de la Alcalciía Presidencia en 
el que se propone, de conformidad con la Comisión de Go­
bierno interior y Personal, la inclusión en el presupuesto de 
gastos para el próximo ejercicio de la cantidad de 6,700 pe­
setas para concertar en forma de iguala el servicio de asisten­
cia médica a las acogidas en la Residencia de «Tres Cantos» 
del grupo escolar Palacio Valdés.

153. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en 
el que se propone, de conformidad con la Comisión de Go­
bierno interior y Persona), la inclusión en el presupuesto de 
gastos para el próximo ejercido de la cantidad necesaria para 
creear una plaza de Vigilante femenino sanitario, dotada con 
la retribución mensual de 250 pesetas, cop destino a la Resi­
dencia de «Tres Cantos» del grupo escolar Palacio Valdés, que 
se proveerá cotí arreglo a las condiciones que oportunamente 
se formulen.

154. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en
el que se propone, de conformidad con ia Comisión de Go­
bierno interior y Personal, ia inclusión en el presupuesto de 
gastos para el próximo ejercicio de la cantidad de 24.500 pe­
setas, necesaria para llevar a Cabo la reorganización del Ser­
vicio de Represión de la Mendicidad. .

155. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en el 
que se propone, de conformidad con la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, la inclusión en el presupuesto de gastos 
para el próximo ejercicio de la cantidad necesaria para elevar 
en 1.000 pesetas anuales la gratificación a los Directores de 
los grupos escolares municipales; aclarándo.se que, por lo que 
se refiere a la Directora del grupo Palacio Valdés, que a la 
vez lo es del Internado de niñas del Colegio de Nuestra Se­
ñora de ia Paloma, tal concesión se le hace solamente por el 
primero de los cargos expresados,

156. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en el 
que se propone, de conformidad con la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, la inclusión en el presupuesto de gastos

para ei próximo ejercicio de una partida global de pese­
tas 3.995.179,26, destinada a llevar a cabo la reorganización 
d(j! Cuerpo de Policía Urbana, por lo que se refiere a la 
parte relativa a personal, en la forma que oportunamente se 
determine.

157. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en el 
que se propone, de conformidad con la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, que la siipresióti de la plaza de Muestro 
de taller del Ser^vicin contra Incendios y la asignación de una 
gratificación de l.COO pesetas anuales al Conductor mecánico 
de dicho Servicio al que se confiere aquel cargo, sin tan efec­
tos a partir del comienzo de la vigencia del ptesupiitsto pa'ra 
el próximo ejercicio, introduciendo en él las modificaciones 
precisas' con relación al vigente.

Asuntos y axpadiontes uun diotainen de las Comisionas 

Cornlsián do Hactanda

158. Trasladar a los conceptos que más adelante se espe­
cifican, previa la tramitación reglamentaria y de conformidad 
con lo interesado por la Intervención Municipal, la cantidad 
de 4.462.184,50 pesetas, figurada en el concepto 10 del v i­
gente presupuesto ordinario del Interior (Amortización ex­
traordinaria), para atender a los gastos ineludibles derivados 
de los empréstitos de 1914 al 1929, ya que no se ha llevado a 
efecto la amortización de las obligaciones de estas Deudas 
con cargo al presupuesto extraordinario ds 1946:

Pesetas

Ai concepto 1,“ , Deuda de 1914............... . 709 912,50
Al ídem 2.°, Deuda de 1918.............................  630 900
Al Idem 3,*>. Deuda de 1923.............................  !.669.604,50
A! ídem 4.“', Deuda de 1927.............................  486,267,50
Al ídem 5.“ , Deuda de 1929 .............................  965.500

'  T otai.................................... 4.462.184 50

159. Disponer, con motivo de la propuesta de la Inter­
vención Municipal relacionada con la suplementación de va­
rios conceptos del vigente presuouesto ordinario del Interior, 
en la cantidad total de 2.520.232,31 pesetas, necesaria para 
la normal gestión del mismo, que, previa la tramitación regla- 
meiitarÍH, se lleve a efecto dicha incrementación en la forma 
que a continuación se expresa:

Arttculos Conceptos Partidas Pesetas

Capítulo i . .. 7° I." 42 200 000
— V I . . . 1." 31 178 34.500
— V I . .. 1." 32 179 150 000
— VIL ,. 1." 9." 239 819.148,19

V I I . .. 1.“ 11 241 621.489.77
— V II I . . . 1,” 25 346 16 000
— V IH ... 3," 3." 360 5.000
— V IH ... 3 " 23 380 50.000
— V IH ... 3,“ 33 390 500
— V IH ,.. 3.“ 38 595 120.000

V IH ... 3,“ 51 408 1.500
— V IH ... 3.° 54 411 75.000
— v in . .. 3.’ 67 424 1.200
— V IH ... 3.“ 72 429 28.000
— VIII. .. S." 83 440 500
— V IH ... 3.“ 87 444 45.000
— VIII. .. 3." 102 459 2,000

VIII. .. 3." 104 46! 200
— VIII. .. 3.” 106 462 30.000
— V IH ... 3." 116 472 1.500
— IX . . . 3.“ 4," ■ 484 95.000

IX. .. 7." 9," 494 4.000
— IX . .. 7." 10 495 2.500
— IX . . . ■ 7." 13 498 3.500
— IX . . . 7.” 15 500 80.000
— IX . . . 7," 16 50! 4.000

X. .. 4.“ 1.“ 535 4 694,75
XI, .. 3." 22 617 125,000

To ta l ........ 2.520.232.71

ii i e n t
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La expresada suma se detraeré de loa siguientes con­
ceptos :

Pesetas
Del capítulo VII. artículo I . “ , concepto 15,

partida 245.................................................  1,457.710,96
Del remanente tjue arrojó la liquidación del

pre.siipuestn de 1946.................................  500.000
Del capitulo I, artículo 3.“ , concepto 7.",

partida 27.............................................  562.521.72

ToTAt......................... 2.520.232,71

160. Incrementar eii la cantidad de 200,000 pesetas la 
partida'213 de! vigente presupuesto ordinario del Inferior, 
con destino a la adquisición de papel para la confección de 
talones y tickets del impuesto sobre cotisuniídones y servicios 
de lujo; debiendo detraerse la expresada suina, previa la tra­
mitación reglamentaria, en armonía cotí lo informado por la 
Infervendóii Municipal, del crédito consignado en la parti­
da 31 del propio presupuesto.

161. Incrementaren la cantidad de 277,056,60 pesetas, 
previa la tramitación reglamentaria y en atmoda con lo in­
formado por la Ititervención Municipal, el crédito qué figura 
consignado en la partida 213 del vigente presupuesto ordina­
rio del Interior, «Para materiales de imprenta de todas clases», 
mediante transferencia de la indicada suma del remanente que 
arrojó la liquidación del presupnesfo dd pasado ejercicio,

162. Aprobar un gasto de ,50,000 pesetas, teniendo en 
.cuenta lo acordado per la Comisión de Cultura e Iiifoi madón, 
destinado a la adquisición del archivo de la Casa de ios Luja- 
l ie s ; debiendo ser cargo la referida suma, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, a la partida 559 del 
vigente presupuesto ordinario del interior.

Comlolón do Goblorn» tn ta rlo r y Peesoiial

163. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
por considerar necesaria, como consecuencia de un reajuste 
de las Jefaturas de Secretarla y de Intervención, la creación 
de un nuevo Negociado en la Sección de Hacienda que en­
tienda en cuantos expedientes se tramitan en las misma refe.- 
rentes a exacciones, y por creer justificado asimismo que la 
Jefatura del Registro General, que en la actnalidtid esté in- 
duidii entre las de la última categorlu, se eleve a la inmediata 
superior, dada la importancia de aquel Negociado:

C ria r el Negociado de Exacciones en la Sección de Ha­
cienda, considerando la Jefatura del mismo de categoría igual 
a las que en la actualidad tienen nslgnada gratificación anual 
de e.OOO pesetas, y elevar la categoría de la Jefatura del Re- 
gisiro General a la inmediata superior, asignándole la gratifi­
cación correspondiente; todo ello con efectos a partir de la 
vigencia del presupuesto pora el próximo ejercicio, y a reserva 
de lo que se acuerde o la aprobación del iiiÍ.smo,

164. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
teniendn en nieiita la importancia de la labor que tienen enco­
mendada Ins Jefes de los Negociados de Secretaria, de Inter­
vención y de Í)epositnría y otros fimcionartos que desempefiatj 
cargos similares, y por e.stiniar que sería ju.sta la elevación de 
la gratificación que disfrutan, y asimismo la del Director del 
Laboratorio Municipal, por no estar la que actuolmente tiene 
asignada en proporción con la importancia de su cargo:

Elevar en 2.000 pesetas annaies, n partir del enmieiizo de 
la vigencia del presupuesto para ei próximo ejercicio, y salvo 
lo que se ncuerde a la aprobación del mismo, la gratificación 
que por Jetntura tienen asignndH los Jefes de Negociado de 
Secretarla, de Intervención y de Depositaría, así como la de ios 
funcionarios que desempeñan (os cargos de Secretarios de las 
Tenencias de Alcaldía, Secretario administrativo de los Servi­
cios Técnicos, Jefe administrativo del Servicio de Represión 
de la Mendicidad, Interventor del Servicio de Acopios, Snb- 
decano del Servicio Contencioso, Director de Cementerios, 
Secretarios administrativos de las Direcciones de Arquitectu­
ra, Vías Piiblicas y Obras Sanitarias, sustituto del Oficial 
mayor. Administrador de los Internados municipales. Jete ad­
ministrativo de la Delegación del Tráfico, Jefe administrativo 
del Mniadero, Secretarloi de la Junta del Paro e Interventor 
de la Empresa Mixta Mnnicipalizada de Pompas-Fúnebres; 
debiendo ser cargo las gratificaciones correspondientes a las

Jefaturas de los Negociados de las Secciones de Secretaria 
y de Intervención de! Ensanche a aquel presupuesto especia!, 
y aumentarse a 15.000 pesetas anuales la que, también por 
Jefatura, tiene el Director del Laboratorio Municipal.

165. Adoptar los acpjerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta que, constituida la Empresa Municipal 
de Transportes, debe designarse un funcionario que ha de 
representar en dicha Empresa al señor Interventor general:

Primero. Que D. Jesús Gutiérrez Gascón pase a pres­
tar sus servicios como Delegado de la Intervención General 
en la Empresa Municipal de Transportes Urbanos.

Segundo. Que seguirá percibiendo de los fondos munici­
pales el sueldo, incrementado por los cuatrienios, que le co­
rresponde eii la actualidad.

Tercero. Que conserve el derechos volver a ocupar la 
Dirección del Servicio de Acopios en el momento que lo soli­
cite, por haber cesado en la Empresa Municipal citada; y

Cuarto. Que se reconozcan al Sr. Gutiérrez Gascón, a 
efectos pasivos, el sueldo y la gratificación de Jefatura disfru­
tados durante ei tiempo que ha desempeñado el cargo de D i­
rector del Servicio de Acopios.

166. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan,
teniendo en cuenta que por haber sido designado D. Jesús Gu­
tiérrez Gascón, actual Director del Servicio de Acopios, para 
ocupar, a propuesta de la Intervención Municipal, ta delegación 
de la misma en la Empresa Municipal de Transportes Urbanos, 
queda vacante el cargo que venía desempeñando, y por esti­
mar que deben modificarse las condiciones que por acuerdo 
de 29 de noviembre último hábtaii sido aprobadas para la pro­
visión de la citada plaza; '

Primero. La plaza de Director del Servicio de Acopios 
será ocupada por el funcionario técnícoadmínistrativo de Secre­
tarla o de Intervención que se designe, previa propuesta de la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, qüeoirá el informe 
de los señores Secretario e Interventor, y disfrutará del suel­
do que le corresponda como tal funcionario técnicoadminis- 
trativo.

Segundo. Dicha plaza tendrá asignada una gratificación 
de cuantía igual a !a que tengan las Jefaturas de Sección de 
Secretarla y de Intervención, y, al igual que éstas, tendrá el 
carácter de amovible; y

Tercero, Por el presente acuerdo quedan sin efecto todos 
los anteriores referentes a la forma de provisión y retribución 
de la plaza de que se trata, en cuanto no afecten al Sr. Gutié­
rrez Gascón, al acuerdo de esta misma fecha en relación con su 
pase a la Empresa Mmiicipal de Transportes Urbanos y con 
su posible reintegro a la Dirección de Acopios.

167. Nombrar Jefe del Negociado de la Secretaría Espe­
cial, con la gratificación de 6 000 pesetas, oído el parecer de 
la Secretaria General y por fallecimiento del que desempeñaba 
dicha plaza, al funcionario técnícoadriíiiistrativo de Secretaría 
D. Alfonso Méndez Lenard, en las condiciones defetminada* 
en el acuerdr^plenario de 15 de abril de 1943; debiendo reco­
nocerse a este nombramiento efectos desdé el 19 de junio del 
corriente año, fecha desde la que se hizo cargo de hecho de 
la citada Jefatura, y por tanto, percibir desde la expresada 
fecha la gratificación correspondiente.

168. Nombrar Subalterno a D Pedro Romero Martín, que 
actualmente ocupa el número I de ios Mozos de limpieza 
de Casas Consistoriales, con el haber anual de 6,820 pesetas, 
resultante de acumular a su inicial de 6.200 el importe de un 
cuatrienio por los servicios prestados a esta Corporación como 
Guarda Urbano y Rara! y Mozo de limpieza, correspoudién- 
dole el segundo el 18 de enero de 1951, y con sujeción a los 
demás derechos y deberes establecidos en las disposiciones 
municipales vigentes; entendiéndose este nombramiento con 
efectos desde el día 25 de noviembre último, siguiente al en 
que se produjo (a vacante que cubre.

169. Jubilar al Brigada det Cuerpo de Policía Urbana 
D, Teófilo Calderón Ruiz, por inutilidad total y permanente 
para el desepipeño del cargo, y asignarle un haber pasivo 
de 8.726 03 pesetas anuales, equivalentes al 80 por 100 de 
las 10.907,54 pesetas que como sueldo anua! percibe en Is 
actualidad, por considerárse’e comprendido en lo dispuesto en 
e! acuerdo municipal de 26 de agosto de 1932; debiendo 
comenzar a percibir este haber pasivo desde la fecha siguiente 
■ la aprobación del presente acuerdo, y advirtiéndose al inte­
resado el cumplimiento de lo dispuesto en los acuerdos muni-
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cipales, de 18 de marzo, 29 de abril y 26 de agosto de 1932, 
referentes a este caso de jubilaciones.

170, Reconocer y abonar, de conformidad con lo infor­
mado por la Sección, un cuatrienio, en la cuantía y desde las 
fechas que para cada interesado se determinan, a los emplea­
dos municipales de distintas clases y categorías que a conti­
nuación se expresan:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha
del

vencimiento
Cantidad
Pesetas

INCENDIOS
BOMBERO

D* Teodosio Morando Carracedo * ■ ■ 18-12-1947 891,77
ADMINISTRACIÓN

TéCNICOS A OMIHISTR ATI VOS
D. Jesús del Barrio Pérez.................
D, David Soria M iguel......................
D. José Campos Lozano...................

8U2-1947
1-12-1947

25-12-1947

2.775,30 
2 085,12 
1.723,24

AUXILIAR ADMINISTRATIVA TAQuiORAFA
mecanógrafa

Doña Josefa Navia Galán. ................ 20-12-1947 871,20
SUBALTERNOS

D. Ildefonso Ortega Prieto...............
D, Mariano López Sánchez..............
D. José Deogracias Perandones . . , .

BENEFICENCIA MUNICIPAL

4-12-1947
9-12-1947

18-12-1947

1.208;20 
1.208,20 
1.098,36

MÉDICOS
D. Ramón Alvarez Torres. . . . . . . . .
D. Julián Rubio García......................
D. Julio Peñarrocha A lvarez............

17-12-1947
13-12-1947
17-12-1947

1,610,51
1,000
1.000

BANDA MUNICIPAL

PROFESORES
D. Salvador Norte V illa r................
D. Juan García AzcordabeÜia..........
D. Manuel Vinader Díaz............... ..

5-12-1947 
22-12-1947 
7-12-1947

1.224.52 
1.113,20 
1.012

. TALLERES GENERALES
* CONDUCTOR

D. Fermín Díaz Arispe..................... 28-12-1947 1*. 586,25

"171. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión en el 
que, de conformidad con lo propuesto por el señor Concejal 
Delegado de Policía Urbana, propone a su vez que, en ar­
monía con lo dispuesto en el articulo 196 de la ley Municipal 
vigente, y  puesto que en el expediente seguido ai Inspector 
de Policía Urbana D. Amalio Encinas Veiusco, al Sargenta 
D. Nicolás Arenal Hernando y a los Agentes D. Santiago 
Mendieta Rueda, D. -Agustín Martin Ramos y D. Plácido 
Valdivieso Castañeda aparecen probadas faltas que pudieran 
dar lugar a la destitución de alguno de los encartados, la de­
signación de un señor Concejal que, en delegación del Ayun­
tamiento, prosiga las actuaciones realizadas hasta la fecha 
y proponga las sanciones que considere oportunas; debiendo 
entender al propio tiempo en el esclarecimiento de la inter­
vención habida en los hechos que han motivado el expediente 
por el Subalterno D. Isidro Marcos, y proponer asimismo, por 
lo que a éste respecta, la resolución a que hubiere lugar.

Y se acordó designar al Concejal D. Javier Echánove 
Juez instructor del expediente de que se trata,

172. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión en el 
que, de conformidad con lo propuesto por el señor Concejal 
instructor del expediente que se sigue al Guardia de f*oliciu 
Urbana D. Casiano Fontal Rodríguez, propone a su vez que, 
puesto que de las diligencias instruidas hasta el monieiito pre­
sente parece deducirse la posibilidad de que la sanción que 
haya de imponerse al encartado sea la de destitución, se de­
signe, en cumplimiento de lo dispuesto en el artlnilo 196 de 
la ley Municipal vigente, a un señor Concejal que, en delega­
ción del Ayuntamiento, continúe las expresadas diligencias 
y proponga la resolución que considere oportuna.

Y se acordó designar al Concejal D. Javier Echánove 
Juez instructor del expediente de que se trata.

173. Disponer, teniendo en cuenta la Indole especial del 
servicio que tienen encomebdado los Subalternos D. Enrique 
López Yebra, D. Juan Bernal Cuesta y D. Román Rincón 
Hernández, adscritos a las Secciones de Hacienda, el primero; 
a la de Cultura y Asuntos generales de la Secretarla, el segun­
do, y a los salones de Comisiones, el tercero, se les conceda 
una gratificación de 500 pesetas anuales a cada uno, sin el 
carácter de acnmulable a efectos pasivos, en tanto continúen 
encargados del mismo sel vicio que realizan en la actualidad; y 
en su consecuencia, se autorice la inclusión en el presupuesto 
para el próximo ejercicio de la cantidad necesariaa tal fin.

174' Autorizar la inclusión en el presupuesto de gastos 
para el próximo ejercicio, de conformidad con lo propuesto 
por el señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos, de 
la cantidad necesaria para la creación de una plaza más de 
Aparejador inspector'dc obras, que se considera precisa para 
que pueda realizar las suplencias a que haya lugar con motivo 
de licencias o enfermedades.

175. Adscribir ■! Servicio Conleiicioso Municipal, de 
conformidad con io interesado por el Deciiiafo del mismo, a 
dos funcionarios técnicoadmiiiistrativos de Secretaria que ten­
gan la condición de Abogados, y que se designarán oportuna­
mente, para que, con el carácter de Letrados auxiliares interi­
nos, presten la labor que aquel Decanato les encomiende; y al 
propio tiempo, autorizar la inclusión en el presupuesto de 
gastos para el próximo ejercicio de la cantidad de 2.000 pese­
tas, con destino a satisfacerles, en concepto de gratificación, 
la ^fereiicia entre el sueldo inicial de los funcionarios técnico- 
administrativos y el de los Letrados consistoriales,

176. Disponer, ya que del articulo 3,“ de la ley de 15 de 
julio del corriente año, referente al personal técnico de asis­
tencia pública domiciliaria, parece desprenderse que corres­
ponde a los Practicantes y Matronas iinu gratificación fija 
anual equivalente al 30 por 100 de la de 2.000 pesetas que 
en dicha ley se concede a los Médicos, y esta mejora es apli­
cable ai personal de esa clase de la Beneficencia Municipal, 
que, teniendo'en cuenta esta circunstancia, en la formación 
del presupuesto de gastos para el próximo ejercicio se incluya 
en el mismo una partida global de 51.666,67 pesetas, necesa­
ria para tai fin,

177. Reconocer, de conformidad con lo informado por la 
Sección, a los Subalternos municipales que figuran en la rela­
ción que a continuación se expresa, la situación económiroad-, 
ministratíva que para cada interesado se consigna en la misma, 
que les corresponde por aplicación de los beneficios del acuer­
do pleiiario, de 21 de marzo del corriente afio, por el que se 
reconoció el carácter de computables a efectos de cuatrienios 
los servidos prestados como eventual o interino, en determi­
nadas condiciones:

Situación del personal que se indica, del Cuerpo Subalterno, por aplicación de los beneficios del acuerdo plenario
número 173 de 21 'de marzo último .

NOMBRES Y APELLIDOS '

S itu -d ó n  que le 
corresponde en 

1 enero 1B(7

M odificac iones p tA ie r io re s  por cum plim iento 
de cua trien ios  en las fechas que se indican, y 
sueldo que desde las mismas les correspondo FECHA DE VfiNClMMiSTÜ 

D E L PRÓXIM O
c u a tr ie n io

l í SUELDO SUELDO FECHA
1

D. Braulio Abad M artin......................................... 9 14.619,25
6.820
6.820

! ...........-  ■;
3 - 5 - 1950 

1 5 - 2  - 1950 
11 - 7 - 195!

D. Joaquftt Alonso Ramos..................................... 1
D- Francisco José Andrés Tarrefa. ...................... 1 7.502 2 : 1 1 -7 -1 9 4 7

' J n ' n
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NOMBRES Y APELLIDOS

D. SüVHno Arag6ri M ovcîlà ti..........
D, Ufbdtto Ariza Rodriguez..............
U. Agustín Arroyo Maganto..........
D. Máximo Barnocaiial García........
D. Buriinrdiuo Batanero Paredes. . ,
D. José Boto Jiménez.................... •
D. Pedro Bouzas A lió ......................
D. Napoleón Cánovas Carlos..........
D. Pedro Caruballo Andrade............
D. Antonio Castellanos L ó p e z ... . .  
Doña Máxima de! Cerro Martínez..
D, JiiÜo Civeíra Vence.....................
D. Honorato Cobo Gutiérrez...........
P. Ricardo Goya Lluvmia................
D, Juan José Díaz Merino................
D, Manuel Fernández Asensio........
D. Remigio Fernández L lórente .. . .
D. Pedro Fuenteteja Herrero...........
D' Antonio Gago López...................
D. Valeriano García Flórez..............
D. Emiliano Garoía Lizarralde........
D. Clemente Garda Prieto..............
D. Florentino García Prieto............
D. Mariano Garda Rodifgiiez..........
D. Federico García Vélez................
D. Pedro Angel Garda Vêlez..........
1), José González Fernández............
D. Ruberto Gutiérrez Ramírez........
D. Marcelino Lacal Romero.............
D. Timoteo Lapuente Martín...........
D. José León Ferreres.....................
D. Manuel Lizana Molina-Martcll...
D, Alfredo López Bustamaiite....... .
D. Luis López Ct-namor..................
D. Miguel López Cuadrado........... .
D. t'icscencio Ló(iez Ventero.........
ü . Enrique López Yebra..................
D. Francisco Martin Sáncliez...........
D. Tomás Medina de Miguel...........
D. José María Montes Rodríguez, . 
D. Fulgencio Muñoz Fernández.. ..
D. Esteban Muñoz Sánchez............
D. Baldomcro Ortiz Mendoza........
D. Ricardo Piilnmero Rodríguez....
I't. Máximo Pinllios Arranz............
D. Celestino Prieto Giizmán...........
D. Antonio Relmllo G arda............
D. Eulogio Rebollo G arda............
D, Angel Rico Muñoz....................
D. Basilio del Rio H e rre ro ...........
D. Jesús Rodriguez C. de la Parca , 
D. Juan José Rodriguez Guerrero..
D, Joaquín Rodríguez Luna............
D. Ertiealo Rodriguez Rodriguez..
D. Pablo Romano de la Faya........
D. Antonio Romero Martin............
D. Tomás Rubio Fernández............
D. Jerónimo Rubio Hernández.. . •
D. l')eiiietrio Sáez Carrión.............
D. Alberto Sáez Sánchez—  i . , ■
D, José Sálnierón M artin...............
D, jacinto Salamanca Garcia..........
D. Manuel Sánchez C u e n ca ......
D. Bernardino Sánchez Hernández.
D. Santos Sánchez Martin.............
D. Vicente Sánchez Suárez............
D. Valentin Santi Marin..................
D. Nicanor Sastre V illagrey..........
D. Angel Soto de la Llave.............
D, Emilio Soto Rojo.......................
D. José Luis Talayera Puche.........

e itu a c id n q iie  le 
curre.-punue en 

1 enero 1947

vtnd ificaclonra posterio res por cum plim iento 
cua trleo i .r, en lus fechas que se indican, y 

sueldo que desde las mismas les corresponde FECHX DE VENCIMIENTO 
D EL PRÓXIM O

— 'o * CUATRIENIO
SUELDO SU ELD O F E C H ASs. s

i 6.820 * 1 B 10- i -1948
4 9 077,42 9.985,16) 5 29 - 7 - 1947 29 - 7 - 1951

6.200 i > 2 - 2 - 1948
> 6,'¿Ü0 * 1 » B 15- 2-1948
l 6 820 »  i » B 21 - 1 - 1948
1 6.820 7.502 1 2 19 - 11 - 1947 19-11 - 1951

12 19.458,20 » > 9 1 - 3-1950
» 6.200 i > B ■ 1 - 2-1948
1 6,820 7.502 2 10- 4-1947 10- 4-1951
3 8 252,20 » » 17- 10 - 19.50
7 12 082,03 13.290,23 8 6-10-1947 6-10-1951
1 6,820 > » B 2 2 -1 2 - 1949
1 6.820 7.502 2 12- 7-1947 12- 7 -195!
1 6.820 7.502 2 14- 7-1947 i4 -  7 - 1951
1 6.820 7.502 2 16 -11 ■ 1947 16-11 - 1951
3 8.252,20 9.077,42 4 24- 4-1947 24- 4-1951
i 6 820 B 7 - 2-1950
3 8.252,20 » » B 10 - n o  -  1950
4 9.077,42 9.985,16 5 25- 6 - 1947 25- 6 - 1951
1 6 820 7,502 2 1 - 9  - 1947 1 - 9-1951
1 6.820 » B » 30 - 8 - 1949
3 8.252,20 » B B 11 - 10-1950
> 6.200 6.820 Ì 3 - 6-1947 - 3 - 6  - 1951
5 9 985,16 » B B 7 -  3-1949
1 6.820 'B B B 27- 2 - 1948
1 6.820 i B B 6 - 7 -  1949
1 ■6.820 7.502 2 18- 7-1947 -18- 7-1951
3 8.252,20 > B 1 10-10-1950
t 6.820 V B B 26- 2-1949

6.200 > B B 7 -  2-1948
8 13.290,23 » B B 1 -  1 - 1949

* » 6.200 » » B 5 - 2-1949
. » 6.200 . » B » - 28 - 1 -1948

3 8.252,20 9.077,42 4 21 -  5 - Î947 21 - 5-1951
1 6.820 7.502 2 17- 7-1947 1 7 - 7  -  1951
3 8.252,20 !» !» B 9 -10 -1950
4 9.077,42 9.985,16 5 7 - 5  - 1947 7 -  5-1951
1 6.820 7.502 2 20- 7-1947 20- 7 - 1951-
4 9 077,42 á J» , », 6 - 5-1949
1 6.820 > B > 8 - 8  - 1949
4 9.077,42 9.985,16 5 25- 1-1947 25- 1-1951

. 1 6.820 B B 9 - 2-1950

. 1 6.820 » B B 30- 12- 1947

. 4 9.077,42 B » 3 - 9  - 1949
- » 6.200 6 820 1 20- 7 - 1947 20 - 7 - 1951
. * 6.200 6,820 1 21 - 6-1947 2 1 - 6  -  1951

9.077,42 > B B 15- 7-1950
. 3 8.252,20 * B B 10-10-1950
. 1 6 820 » » B 18- 6-1949
, 1 6.820 7.502 2 30- 7-1947 30- 7-1951
. 3 8 252,20 9.077,42 4 2- 2-1947 2 -  2-1951
, 4 9.077,42 ■B > 2 5 - n -1950

12.082,03 ■ » B B 1 - 8-1948
, 1 6.820 B B 2 -10 -1949
. 1 6 820 B B 9 - 2-1948
. 1 6 820 » B B 27- 2-1949
. 1 6.820 » B B 1 7 - 2  - 1949
. 3 8.252,20 » 1 B 1 - 3-1949

6.820 7.502 2 14- 7 - 1947 14- 7-1951
6.820 » » B 7-12-1948
6 820 !» > B 4- 3 - 1949

. 8 13.290.23 14.619,25 9 3 - 5-1947 3 - 5-1951

. t 6.820 > B 4 - 1 - 1948

. 4 9 077,42 » B 9 12- 9-1948
6 820 » B B 18- 4-1950

. 1 6 820 > y 16- 2-19.50

. 3 8.252,20 » B » 9-10 -1950
» 6.200 » B > 26- 2-1948

. 6 10,983,67 » B » 14- 10-1949

. 1 6 820 ■ » > 1 - 4  - (950
6.820 7.502 2 30 - 5 - 1947 30- 5-1951

/
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NOMBRES Y APELLIDOS

D. Luis Vaquero Sánchez..........
D. Antonio Villarrubia González 
D. Pablo Zurdo Martin...............

Situación que le 
corre>.ponae en 

1 enero iW.
Modificaciones posteriores P'U cumplimiento 
de cuatríemos en lus feclius aue s.- iiidiCHii, y 
sueldo que desde ias mismus 1,-s corresponde FECHA DS VENCIMIENTO 

DEL PSÓXI MO 
CUATRIENIO

4 g
s 2 SUELDO j SUELDO

A—
t i

F E C H A

1 6 820 » » • 30 - 11 - 1948
*1 6.820 Ib » > 1 5 - 2  1949
1 6.820 7.502 2 S- 4-1947 8 - 4-1951

178. Destituir de su cargo, como autor de una falta grave, 
probada en el expediente instruido al efecto, que' puede consi­
derarse comprendida en el apartado quinto del artículo 194 de 
la vigente ley Municipal, y de conformidad con lo propuesto 
por el señor Concejal instructor de dicho expediente, al Desi*)- 
fcctor del Laboratorio Municipal D, Arturo de Castro Alma- 
zán, considerándole definitivamente separado del servicio, con 
pérdida de la totalidad de sus derechos como servidor de este 
Ayuntamiento, a partir del 12 de abril del corriente año, fecha 
en que tuvo tugar su suspensión. ■

* ^

Asuntos al despacho de oficio

Í79. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en e 
que se propone, de conformidad con la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, la inclusión en e) presupuesto de gastos 
para el próximo ejercicio de la cantidad necesaiia para el 
aumento de dos plazas de Solistas de la'Banü'a Municipal, sin 
variar el número total de Profesores.

180. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia en el 
que se propone, de conformidad con lu Comisión de Gobierno 
interior y Personal, que ias plazas que vaquen de operarios 
fijos en el Servicio de Parques y Jardines se conviertan en 
plazas de eventuales, incrementando el grupb de esta clase 
que figura en el presupuesto del Ensanche con las que se pro­
duzcan en aquel presupuesto, y creando otro grupo de eventua­
les en el dei Interior; proveyéndose todas ellas en la misma 
forma que viene haciéndose actualmente, o sea mediante ¡a 
oportuna propuesta del Jefe del Servido, con eventuales de los 
que cobran sus jornales con cargo a la partida global,

tS l. Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia en el 
que se propone que la cantidad necesaria para la rehabilita­
ción, ya acordada por el Ayuntamiento Pleno, de la pla^a 
amortizada de Profesor especial de Dibujo geométrico e in­
dustrial, figure en el presupuesto de gastos pura el próximo 
ejercicio eq el capitulo y concepto correspondientes a lös 
gastos del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, que es 
donde ha de prestar servido,

>1
Comisión ds Gobiseno In tsH or y Personal

182. Disponer, atendiendo a las razones verbalmente ex­
puestos por el señor Concejal Delegado del Cuerpo de Policía 
Uibaila, que se eleve a 8.5UÜ y 7.0UÜ pesetas anuales, respec­
tivamente, con efectos a partir del comienzo de la vigencia 
del presupuesto para el próximo ejercicio, y salvo lo que se 
acuerde a la aprobación de éste, la gratificación por circula­
ción asignada al primero y segundo Jefes de! indicado Cuerpo.

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos de 
la tarde. '

Ayuntamiento Pleno
S esión ordinaria celebrada,-en segunda convocato­

ria EL ufA 5 i-E DICIEMBRE DE 1947.—£ ’jrí/"ücíí?,—Presi­
dencia del exceletitísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Bpbio,—Asistieron los 
Concejales Sres. Alonso de Celis, Agiiirre Marios, Martínez 
Agalló, Navarro Morenés, Colón, Gistau, Blanqder, Melgar, 
Mac-Crohón, Aguilera, Briagas, Campos, Echáiiove, Échurri, 
Fernández Rodríguez, Guardia, Gutiérrez dei Castillo, iñi- 
guez, Jiménez Millas, Lalanda, Mahou, Martínez Tourné, 
Miedes, Rubio Paz, Ruiz Escribano, Salgado, Silvela y  Tria- 
na, y el Vocal de la Comisión de'Ensanche Sr. Rivera. .

Se abrió la sesión a la úna y cuarenta minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la aiiteiior.

Acuerdos: 1." Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación con motivo dei fallecimiento del Uocioi Rodrí­
guez Higuera, Profesor del Laboratorio Mimicipai y ianioso 
médico analista, y transmitir esta muestra de coudolenda a 1a 
familia del finado. '  ,,

2°  Consignar igualmente en acta le satisfacción de! Ayini- 
tamiento con motivo de la llegada e la capital de ios Cadeies 
argentinos de Aviación, que con su visite a España lian dado 
una muestra de la admiración y cariño que siente la Argentina 
hacia la Madie Patria, *

O R D E N  D E L  D IA

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Peí manente, recaídos en los 
asuntos de oficio y en los dicrúmeiies de las Comisiones que 
se indican, en las fechas que se mencionan:

Asuntos al despacho de oficio

3. “ Acuerdo, de 28 de iiovienibre último, dándose por 
enterada de una comunicación del excelentísimo señor Go­
bernador civil de la provincia, fecha 10 del mismo nies, trusla- 
datido una orden del Ministerio tle la Gobernación, de tí del 
repetido mes, por la que se aprueba el rcgiaiiicuto de la Em­
presa Municipal de Transportes aprobado por el Ayunlumieii- 
to Pleno,, con motivo de la imimdpalización del servicio de 
transporte de superficie, en sesión de 23 de julio último, 
adicionando a la letra h) del articulo i6  lo siguiente: «y auto­
rizadas por la Superioridad en la forma prevenida en la iionn« 
tercera de'la real orden de 18 de junio de 1930»; y en la 
letra del mismo articulo añadir asimismo: <y aprobadas 
por éste».

4. '’ Otro, de 3 de octubre último, dándose por enterada 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contendoso- 
adimnistrativo, fecha 7 de julio úlliino, por la que, estimando 
la excepción de prescripción de la acción alegada por el 
Ministerio Fiscal, se abstiene el indicado Tribunal de hacer 
pronunciamientos en cuanto al fondo del recurso de plena 
jurisdicción interpuesto ante al mismo por doña Francisca 
López Paz sobre revocación de los decretos de la Alcaldía 
Presidencia, fechas 19 de diciembre de 1945 y 30 de enero 
de 1916, por el primero de los cuales se denegaba a dicha inte­
resada su solicitud de concesión de la pensión correspondien­
te por jubilación de su esposo, desestiniáiidose por el segun­
do el de repusición promovido por aquélla,

5. “ Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Supremo, fe­
cha 9 de julio último, por la que, estimando la apelación 
interpuesta ante el mismo por D. Pedro Reija Galán con­
tra lá sentencia del Provincial de lo Conteiidosoadminis- 
trativo, fecha 31 de marzo de 1942, se revoca la expresada 
sentencia, que desestimó el recurso contenciosoadministrativo 
promovido.por dicho interesado contra el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 7 de febrero de 1941, que concedio un 
plazo de diez días pata que los concursantes a la plaza de 
Inspector segundo Jefe del Cuerpo de Policía Uibaiia pudie­
ran aportar tos documentos que estimasen conveiiieiites a fin 
de acreditar las circunstancias que en ellos concurrietaii, y en 
su lugar se declara nulo y sin ningún valor ni efecto el 
acuerdo municipal referido, anulando 'igualmente todas las 
actuaciones administrativas practicadas pura la ejecución del 
mismo, reponiendo ei expediente administrativo al estado en
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que se halUba al adoptarse por !a Corporación el acuerdo de 
19 de enero de 1940, que foé anulado pur la sentencia del T ri­
bunal Eroviiicial fecha 16 de diciembre del indicado año, al 
objeto de que el mencionado expediente se prooga y termine 
con arreglo a derecho.

6. “ Otro, de 10 de octubre último, dándose per enterada
de una sentencia del 'l'ribunal Etovincia! de: lo Cüntenciosoad- 
mitdstrativo, fecha 8 de julio último, por ia que se declara no 
haber lugar al recurso iíiterpuesto ante dicho Iributial por don 
Jesús Beamud Quintanar contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 1 de mayo de IÜ4f3, por d  que le fue denega­
da la expedición de' unas certificaciones u fe ii iites a oposicio­
nes para cubrir dieciocho plazas de finn iotiarios lécnicoad- 
ministrativos en ([ue dicho señor tomó parle, y.se confirma, 
por tanto, d  referido decreto. '

7. " Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de una sentencia dd Tribunal Provincial de lo 
Conlencíosoadminislrativo, feclia I de julio último, dictada 
en el recurso de plena jurisdicción iiile i puesto ante el mismo 
por Ü. Manuel Martín Pcúalvei, operario jubilado de Vías 
Pública» del LiiSaiiclie, contra la desestimación, causada por 
el silencio administrativo, de su petición, de 8 de octubre 
Ue 1945, reclamando el abono de sus haberes durante dos­
cientos sesenta y dos dias dd  periodo rojo; y por cuya 
sentencia, estimando la excepción de la prescripción propues­
ta por el Ministerio Fiscal, se abstiene el indicado Tiibiinal 
de hacer pronunciumientos tanto en cuanto a la excepción, 
también alegada, de incompetencia de jutisdiccióii como en 
cuanto al fondo üd recurso de que se trata.

8. “ Otro, de 30 de octubre último, dándose por enterada 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Conteiicio- 
soadiiiiiiistrativo, fecha 1 de julio dei corriente año, por la que 
se desestima el recurso de anulación iiiterpucst« ante d  inis-
inu por el Procurador Ü. Rafatl Rodríguez Rodríguez, en 
nombre de D, Alfredo de la Gaima Baquiola, contra d  acuer-
dü municipal, de 2\ de septiembre de 1944, que se confirma 
eo todas sus pai le.s, por el que se dedaraton en estado de rii 
ina algimus partes de la finca número 6 de la calle de Coln- 
mela, propiedad del recurrente, inundando realizar las obras 
precisas para dejar aquélla eii debidas condiciones en una 
zona localizada en el fondo de la misiiia, lindando Cim el patio 
derecha; debiendo desalojarse los locales a que afecte, sin 
necesidad de hacerlo las viviendas, a excepción del sótano 
derecha, que deberá 'ser desalojado por afectar la luiiia a la 
totalidad de sus locales.

9. “ Otro, de '¿H de noviembre último, dándose por ente­
rada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Coiiteii- 
ciosoaUmiiiislralivu, fecha 16 de octubre último, por la que se 
declara no haber lugar mI recurso interpuesto ante el mismo 
por L). Benito Benito VÜlahoz contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 8 de octubre de 1945, t|iie le denegó sn 
petición de que le fuesen reconocidos delerniiniidos servicios, 
a e{tíCtos del percibo de cuatrienios, como Jefe de sección del 
Servicio de Limpiezas; cüufitmáudüse, por tanto, el mencio­
nado decreta.

10. Otro, de la misma fecha que d  anterior, dándose 
por enterada de una sentencta dd rribmial Provincial de lo 
ConleiidusoadniinistraUvo, fecha 27 de octubre ultimo, dicta­
da en el recurso de plena jurisdicción interpuesto ante el mis­
mo por i), Luis Magro l leniaiido contra el acuerdo mnlúciptil 
de 21 de marzo de 1936 y el decrelo de la AlcaltUa Presiden­
cia fecha 4 de agosto siguiente, relacionados con sn reingreso 
al servicio como fuiicioimtio municipal excedente; y por cuya 
»Ciiltíiicia, estimando la excepción de prescripción alegada por 
la paite coadyuvante al contestar a la demiiuda en el indicado 
recurso, se abstiene el indicado Tribunal de entrur a conocer 
y resolver de toda otra excepción y del fondo del asunto.

I I . ,  Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enternda de una sentencia del Tribuiuil Provincial de lo 
Contenciosoactministialivo, fecha 9 de octubre último, dictada 
en el recurso de plena jurisdicción interpuesto ante ei mismo 
por n . José Ferrer Sania, en nombre de ü . Mariano Aparicio 
Toledano y otros tmeve señores más, operarios de Talleres 
Generales, contra el acuerdo tácito del Ayuntamiento qiie_ 
desestimó el recurso de reposición promovido contra el decre­
to de la Alcaldia Pretfidencia, fecha 30 de marzo de 1946, par 
el que se denegó la instancia [ormtiiada pui los recui rentes 
en solicitud de que se aplicasen a los mismos tos beneficios

de las bases de reorganización del personal jornalero dei refe-, 
rido Servició desde el 1 de entro de 1945; y por cuya senten­
cia, desestimando la excepción de incompetencia de ¡urisdic 
ción alegada por ía parle coadyuvante de la Administración, 
y desestimando igualmente ei mencionado recurso, se absuel­
ve ál Ayuntamiento de la demanda interpuesta.

12'. Otro, de la misma fecha que tos anteriores, dándose 
por enterada de iiii fallo de la Magislraínra de Trabajo nú­
mero 4 . 'fecha 9 de octubre último, por él que, absolviendo 
de la acción a la paite demandada, se declara caducada la 
ejercitada en ia‘ demanda inicial por Ü. Eugenio Pinza Ro­
dríguez, operario del Servicio de Parques y Jardines, contra 
el Ayuntamiento sobre despido injnslo.

13. Otro, de 30 de octubre último, dándose por enterada 
de una ccimimicación del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 8 del mismo mes, trasladando orden del 
Ministeiío. déla Gobernación, de 4 dei repetido mes, por la que 
se autoriza al Ayuntamiento, vista la propuesta hecha por 
aquella untori.dad gubernativa, para que proceda a la reaper­
tura del expediente de depuración del operario de Vías Públi­
cas D. Pedro Angel Garda Vélez; debiendo verificarse la 
le visión COI) sujeción a las normas déla orden de 12 de marzo ' 
de 1939, adoptándose por la Corporación municipal el acuerdo 
que estime conveniente, y remitiéndose todo ello al mencio­
nado departamento ministerial, con el preceptivo informe de 
ia referida autoridad gubernativa, para su resolución definitiva.

14. Otro, de 7 de noviembre último, aprobatorio de un
decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 6 del mismo raes, 
en el que propone, coiiforme con lo interesado por el señor 
Concejal Delegado del Servicio de Limpiezas, se faculte al 
mismo para que, dada la urgencia del caso, pueda realizar la 
adquisición de 1.000 toneladas de sal con destino a su utiliza­
ción pilr el expresado Servicio en casos de nevada, por pro­
cedimiento a tenor de (a indicada urgencia, y dado que la 
5iibn.sta acordada a tal fin en 26 de septiembre último ha de 
ser declarada desierta por no reunir las proposiciones presen­
tadas las condiciones exigidas. ' _ ^

15. Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 7 de noviembre jiltimO, sometiendo., 
a la Corporación un decreto de la Alcaldia Presidencia, de 
6 del mismo mes, dando cuenta de un informe de la Interven­
ción Mniiicipal, de' igual fecha, en el que propone que la can­
tidad de 382.000 pesetas a que asciende el importe de ia 
expropiación de la finca número 1 i de la calle del Sombre­
rete seá cargo, no obstante lo prevenido en el acuerdo plena- 
iio  de 26 de septiembre último, teniendo en cuenta !a urgen­
cia « que se alude en dicho informe, «I concepto 17 del presu­
puesto extraordinario de 1941 (ampliación), creado cotí ias 
economías introducidas en el mismo por acuerdo de 28 de 
julio del coiTÍente año.

Y el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acordó de con­
formidad con fo propuesto por la fntervencióii Municipal y por 
la Comisión Municipal Peimaneiitc.

16 y 17. Otros, de 3üde octubre último, dando cuenta de 
dos decretos de la Alcaldia Presidencia, fechas 27 del mismo 
mes, en los que propone, teniendo en cuenta que de las diligen­
cias practicadas en los expedientes de résponsiibilidades ins­
truidos al Aprendiz de llavélo y al operario eventual del 
Servicio de Limpiezas D. José Antonio Muñoz Rodriguez y 
D, José Alonso Muñoz se aprecia que la falta que dió lugar a 
la instrucción de aquéllos puede ser sancionada con la des­
titución de los inculpados, somete a la Corporación, en cum­
plimiento de lo dispuesto en el ai ticulo 196 de la vigente ley 
Mimicipal, la designación del Conceja! D, Luis de la Guardia 
Riiiz como Juez iiisii iictfir de los expeaientes de que, se trata,

Y el A yunta míen tu Pleno, por nnuiiiniidad, acordó de con­
formidad con lo propuesto.

18. Otro, de 14 de noviembre último, dándose por en­
terada de una coimiiiicacióii de la Comisaria General para 
la Oidenación nibana de Madrid, fecha 24 del pasado mes 
de octubre, participaiidn, con motivo del expediente promo­
vido por D. josóSainz Hernando interesando el señalamiento 
de las alineaciones del solar de su propiedad sito en la 
esquina de las calles d e 'Velâzquez y Juan Bravo, la apro­
bación prestada por lu Comisión de Urbanismo en sesión 
de 23 del mismo mes al proyecto municipal, aprobado asi­
mismo por el Ayimtamiento Pleno en 29 de noviembre 
de 1945, por el qii*, con referencia a la nueva ordenación
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de la manzana comprendida entre las citadas calles y las 
de Lagasca y Maldonado, se suprime la zona verde seña­
lada en el pian genera) y »e la sustituye por un patio de 
manzana, conservando las alineaciones exteriores del plano 
del Ensanche tal como figura en el unido al expediente, y 
como consecuencia, introducir en aquel plan general la corres­
pondiente rectificación.

19. Otro, de 17 de octubre último, aprobatorio de un 
decteto de la Alcaldía Presidencia, fecha 17 del mismo mes, 
designando, en uso de las atribuciones que le están conferidas, 
al Coúceja! D. Fernando Ruiz Escribano para que forme parte 
como Vocal de la Comisión de Hacienda,

20. Otro, de 10 de octubre último, aprobatorio de una 
moción’de la Alcaldía Presidencia, fecha 9 del mismo mes, en 
la que propone la designación del Concejal D. JoaquinAguilera 
Alonso para que, j-epresentundo al Aymifamieiito, forme parte, 
en sustitución del que fué Teniente Alcalde D, Carlos de la 
Torre y Costa, recientemente fallecido, del Consejo de Admi­
nistración de la Canalización del Manzanares.

21. Otro, de 17 de octubre último, dándose por enterada 
de un auto del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadminis- 
trativo, fecha 26 de junio del corriente año, por el que, por 
incomparecencia, se 9ene a D. Clemente Larena Mérida-por 
apartado y desistido de ,1a prosecución del recurso de plena 
jurisdicción que hubo.de interponer ante aquel Tribunal sobre 
revocación de! acuerdo municipal, de 30 de octubre de 1946, 
que le denegó licencia para venta de tocino y jamón enei mer­
cado de San Fernando, cajón número 1.

Comisión de Hacienda

22. Acuerdo, de 3 de octubre último, disponiendo se de­
sista, en armonia con lo informado tanto por la Asesoría Jurí­
dica Municipal como por la Sección, del recurso contcncioso- 
administrativo interpuesto en su día por la Corporación sobre 
revocación del fallo del Tribunal Económicoadministralivo de 
la provincia, fecha 1 de octubre de 1935, dictado en la recla­
mación promovida ante el mismo per D. Rafael Cossio Fer­
nández contra la imposición del arbitrio sobre solares sin edi­
ficar corrcspondteiite a un terreno sito en el paseo del Canal, 
número 41; y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo 
reclamado, se declaraba que el solar de que se trata está 
sujeto al mencionado arbitrio desde el 1 de noviembre de 1927 
al mes de mayo de 1932, y que desde esta fecha está exento 
de ¡a referida imposición.

23. Otro, de 7 de noviembre último, disponiendo se inter­
ponga, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial 
sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo de la 
provincia, fecha 9 de septiembre último, dictado en la reclama­
ción promovida ante el mismo por D. Ramón Foros Merino 
contra la liquidación por el concepto de apertura correspon­
diente a un establecimiento sito en el piso segundo derecha de 
la finca númera 7 del Postigo de San Martín; y por cuyo fallo, 
estimando la reclamación interpuesta, se anula el acia levanta­
da por la Inspección de Rentas y Exacciones municipales en 
22 de octubre de 1946, y como consecuencia, las liquidaciones 
derivadas de la misma, declarando el derecho a la devolución 
de las cantidades que pudieran haber sido ingresadas^

24. Otro, de 17 de octubre último, disponiendo se inter­
ponga, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica- 
Municipal, recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal 
Provincial sobre revocación del fallo del Ecoiiómicoadmitiis- 
trativo de la provincia, fecha 1 de julio último, dictado en la 
reclainacijón deducida ante el mismo por D, Enrique Puerta 
Alonso, en nombre de Herrero y Puerta (S. A.), contra el 
acuerdo municipal, de i 4 de febrero de 1946, relativo a la 
exacción de derechos por licencia de apertura de los locales 
destinados a fábrica de sobres y venta de papel por mayor 
s¡to.s en la calle de Fúcar, 3; y por cuyo fallo, estimando la 
indicada reclamación, se declara el derecho a la devolución 
de tas cantidades que pudieran haber sido ingresadas en cum­
plimiento del expresado acuerdo.

25. Otro, de 7 de noviembre último, disponiendo se in­
terponga , en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, recurso coutenciosoadmiiiistrativo ante el Tribunal 
Provincial sobre revocación del fallo del Ecotiómicoadminis- 
írátivo de la provincia, fecha 9 de septiembre anterior, esti-

maforio de la redamación deducida ante el mismo por sor 
Concepción Arias de la Cueva, en representación del liis- 
Ututo de Religiosas Dominicas de la Amuiciata, contra el 
acuerdo mimidpai, de 9 de agosto de 1946, denegatorio del 
recurso de reposición formularlo por aquélla en relación con 
la prescripción alegada por dicha redamante para la exigencia 
por el Ayuntamiento de las contribuciones especiale.s moiiva- 
das por las obras de pavimentación ejecutadas por «1 mismo 
en la calle de Serrano., entre las de los Hermanos Bécquer 
y Oquendo, en las cuotas afectas a la finca número 11 dé la 
calle del General Oráa, con vuelta a la de Serrano.

26. Otro, de 21 de noviembre último, disponiendo se 
interponga, en ármonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, recurso coiiieudosoadministrativo ante el Tribuiiíil 
Provincial sobre revocación del fallo del Ecouómicoadmi- 
nistiatívo de la provincia, fecha 30 de septiembre anterior, 
dictado en la redamación promovida ante este último Tribu­
nal por D. Ricardo Mengibar Garcia, en nombre de Galeiias 
Duque R. Meiigibar Vázquez (S, R. C.), contra la liquidación 
de derechos por licencia de apertura de un establecimiento sito 
en la calle de! Duque de Rivas, 4; y por cuyo fallo, estimando 
la citada reclamación, se anula, por ¡as razones en el mismo 
expuestas, el acta levantada por la Inspección de Rentas «I 
18 de mayo de 1946, y como consecuencia, las liquidaciones 
derivadas de la misma, declarando ei derecho a la üevoludóu 
de las cantidades que pudieran haber sido ingresadas.

27. Otro, de 17 de octubre último, disponienüo mostrar­
se parle como coadyuvante de la Administración, en aimoiiia 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso con- 
tenciosoadmiiiisliativo interpuesto ante el Tribunal P ioviiidal 
por la Cámara Oficial de la Propiedad Uibanu de Madrid 
contra la resolución del iluslrfsimo señor Delegado de Hacien­
da, fecha 13 de febrero de 1942, desestimatoi la de su reda­
mación contra la Ordenanza reguladora del arbitrio de plus­

’ valia para el ejercido del expiesado uño.
28. Otro, de 30 de octubre último, disponiendo mostrar­

se parte como coadyuvante de la Admislmción, en antioiiia 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, eii el recurso Cüli- 
tenciosnadmiiiistrativa interpuesto ante et Tribunal Provincial 
por Ü. José Gutiérrez del Alamo, en repicsentadón de la Jun­
ta Central de Practicajeá de la Subsecretaría de la Malina 
Mercante, sobre revocación del'fallo del Económicoadminís- 
fralivo de la provincia, fecha 27 de mayo del cornenie año, 
desestimatorÍD de la redamación deducida ante este último 
Tribuna! por dicho interesado contra el acuerdo municipal, de 
i 4 de febrejo de 1946, que desestimó a su vez el recurso de 
reposición interpuesto contra las liquidaciones giradas poi el 
ai'bifrip sobre solares sin edificar correspondiente a los situa­
dos en la calle del Doce de üciubie, números 13 y 15.

29. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
mostrarse parle como coadyuvante de lu Administración, en 
armonía coirlo informado por la Asesoría Jurídica, en el re­
curso coiiteiidosoadniinisIraUvo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por Mijos de Lúea de Tena (S. en U-) Sítbre revoca­
ción del fallo del Económicoadministrativo de la provinciá, 
fecha 8 de julio de! corriente año, desestimatorio de la recla­
mación deducida ante este último Tribunal por D. Domingo 
Lagunilla ¡ñarritu, en representación de la referida Sociedad, 
contra el acuerdo municipal, de 17 de octubre de 1946, que se 
confiniin, relativo a la devolución de detetmiiiada cantidad, 
satisfecha por aforo de aceite,

30. Otro, de 7 de noviembre último, disponiendo 'mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administiacióii, en mmo- 
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
contendosoadministialivo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por el Instituto de Crédito de las Cajas Generales de 
Ahorro sobre revocación del fallo del Económicoadniíiiislratívo 
déla provincia, fecha 10 de junto del corriente año, desesli- 
matorio de la reclamación promovida ante este último Tribu­
nal por la citada entidad contra el acuerdo imiiiicipal relativo 
a la exención del impuesto de plusvalía correspondiente a unos 
solares sitos en el pasco y calle de Recoletos, números 14 y 1, 
respectivamente '

31. Otro, de 23 de octubre último, disponiendo se coad­
yuve con la Administración, en armonía con ¡o informado pol­
la Asesoría Jurídica, en el recurso coiiteiidosoBdmimstrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Antonio C bss- 
iiova Cortés sobre revocación del acuerdo municipal, de 20 de
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junio último, que le denegó su solicitud de revisión del premio 
de cobrunzíi en Is reciiuducíúii dei utbitrio sobre especies de 
consumo.

32. Otro, de 14 de noviembre último, disponiendo mos­
trarse parle corno coadyuvante de la Administración, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
coutenciosoadminislrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por La PrevísoraJS- A .), entidad cooperativa de vaqueros 
de Madrid, sobre revocación del acuerdo de la Deiegución de 
Hacienda, de 14 de marzo Último, dcsestimatorio de su recla­
mación contra la Ordenanza reguladora del arbitrio con fin no 
fiscal sobre vaquerías para el ejercicio cu curso.

33. Otro, de 21 de noviembre último, disponiendo mos­
trarse parte como coadyuvante de la Adminiscióii, eti ar- 
tnonla con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el re­
curso cuntendusoadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D , Antonio Escalona Silva sobre revoca­
ción de los fallos del Económicoadniínistrativo de la provin­
cia, fechas 17 de junio del corriente aún, dictados con motivo 
de dos reclamaciones promovidas ante este último Tnbimal 
por dicho interesado contra los acuerdos municipates, de 6 de 
mayo y 8 de septiembre de 1943, relativos a la licencia de 
apertura de unos locales dedicarlos a agencia de negocios en 
la avenida de José Antunio, 29; y por cuyos fallos se confir­
man, desvsiimándose aquellas reclamaciones, los acuerdos 
municipales referidos.

34. Otro, de 28 de noviembre último, disponiendo mos­
trarse parte como coadyuvante de la Adniinislradón, en armo­
nia con lo informado por la Asesoría Juiidica, en el recurso 
cotitenciosoodmiiiistrollvo interpuesto unte el Tribunal Provin­
cial por D, Mariano y D. Juan Jesús Sauz Ramos sobre revo­
cación del fallo del Econormcoadministraiivo de ia provincia, 
fecha 2 ) de septiembre último, por d  que se desestimó, cou- 
firiniindó el acto administrativo impugnado, su reclamación 
contra la aplicación del arbitrio de plusvalía a la traiismisióii 
de una finca sita en la calle de la Batalla del Salado, 45.

35. Otr o, de la misma fecha que el aiiteriur, disponiendo 
inoslrui'se parte corno coadyuvante de la Admuiistraciún, en 
arruolila con lo infortnado por la Asesoría Jurídica, cu el 
recurso couteudosoadmiuistrutivo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por D, Joaquín Ajzcúa González, en nombre 
y representación de la Suciedad Anónima General de Espec­
táculos, sobre revocación del fallo del Economicoadtftimslra- 
tivo de la provincia, fecha 8 de julio último, desestiiiiaturio, 
en parte, de su reclamación contra la imposición del arbitrio 
sobre solares sin edificar a uno de la propiedad de la indicada 
Sociedad sito eii la calle de Embajadores, 184, con vuelta al 
pasaje de dicho nombre y a ia calle de Jaime el'Conquistador.

38 a 38. Otros, de 17 de octubre último, disponiendo se 
acate y cumpla, en aruionlá con lo informado por el Servicio 
Contencioso, los fallos del Tribunal Ecoiiómicoadmiiii,strutivo 
de la provincia, fechas 29 de julio del corriente aito, dictados 
eii las reclamndoues piomovidas ante el niisino por D, Ma­
nuel Gomis Cortiet, en representación de la Pederación de 
Sociedades e IguKiatorios de Asistencia Sanitaria de Madrid; 
por I). Eduardo Plaza y D. Hilario Cjallego, en nombre de 
La Confianza (Sociedad de sastres), y por D. Julio l'adrón 
AtieiiZii, en nombre de la Mutualidad de Asistencia Sanitaria 
Económica para Empleados y Obreros, contra los acuerdos 
niitiiicipules relativos a la exacción de derechos por licencias 
de apeilura de los establecimientos sitos en las calles de los 
Estudios, 9; Muestro Vitoria, 4, y avenida de José Antonio, 
nijinem 43; y por cuyos fallos, estimando las íiid cadas recla- 
tnacioaes, se revocan los expresados acuerdos.

39. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien- 
da se acate y cumpla, en aniionta con lo informado por el Ser­
vido Conteiicioso, el fallo del Tribunal Econóniicoadmiliistrati- 
vo de la provincia, fecha 15 de julio del corriente aito, dictado 
en la reclamación promovida ante ei mismo por D. Juan Prieto 
Gutiérrez contra el acuerdo mmiicipal relativo al arbitrio de 
plusvalía correspondiente a una finca sin tiúmero sita en la 
calle de Raimundo Fertiández Villaverde; y por cuyo fallo, ' 
revopamlo el acto administrativo reclamado, se declara que 
la licjiiidacióu im;)Lignada sólo debe llevar consigo la sanción 
del 20 por 100 por defraudación; debiendo devolverse al re- 
clamaote el impoite de la del lÜ por 100, y desestimarse la 
mencionada reclumactón en lo que se refiere a la aplicación 
de la moratoria municipol.

40. Otro, de la niism^ fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate y cumpla, en armoníá con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadmi- 
uistrativo de la provincia, fecha 15 de julio del corriente año, 
dictado en la redamación deducida ante el mismo por don 
Fr^ducisco Jiménez Urdampilleta contra el acuerdo municipal 
relativo al arbitrio de plusvalía correspondiente a una finca sin 
número sita en el paseo de los Olmos; y por cuyo fallo, revo­
cando el acto administrativo reclamado, se anula la multa del 
lO por 100 por omisión impuesta en la liquidación practicada, 
cuyo importe deberá serle devuelto al interesado, si hubiere 
tenido ingreso; confirmándose el referido acto en todos los 
demás extremos.

41. Otro, de 30 de ocubre último, disponiendo se acate 
y cumpla, en armonía con lo informvdo por el Servicio Con­
tencioso, im fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la 
provincia, fecha 8 de julio del corriente año, dictado en la 
reclamación deducida ante el mismo por D. Angel Gutiérrez 
Barbudo, en nombre de Prensa Española (S. A ,), sobre exac­
ción de derechos por la licencia de apertura de las oficinas 
y talleres de la referida entidad, sitos en ia calle de Serra­
no, 61; y por cuyo fallo, estimando la citada reclamación, se 
revoca e) acto administrativo impugnado, declarando el dere­
cho H Ih devolución de las cantidades que pudieran haber sido 
ingresadas en cumplimiento del mismo.

42. Otro, de 21 de noviembre último, disponiendo se 
acate y cumpla, en armonia con lo informado por el Servicio 
Contencioso, un fallo del Tribunal Económicoadmimstrativo 
dq la provincia, fecha'23 de septiembre anterior, dictado en 
la reclamación deducida ante el mismo por D, Luis Cesteros, 
en nombre de la Compañía Anónima Españolo SA, contra la 
imposición del arbitrio de plusvalía a unos terrenos situados 
en la carretera de Chamartin; y por cuyo fallo, revocando el 
acto administrativo impugnado, se anula el expediente a partir 
del momento de In fijación de valores, lo que deberá realizarse 
por la Sección Técnica Fiscal, previa fijación exacta del em­
plazamiento de aquellos terrenos,

43. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se acate y cumpla, en armonía can lo informado por el Servicio 
Contencioso, tin fallo del Tribunal Econóinicoadmiiiistrativo 
de la provincia, fecha 16 de septiembre último, dictado en la 
reclamación promovida ante el misino por Ü. Joaquín Codíir- 
m'u Busch, en nombre de D. Ignacio y doña Maria del Rosa­
rio Allendesaiazar Endo, contra la liquidación del aibitriode 
plusvalía por la transmisión de una parte de ta finca número 19 
de la calle de la Puebla; y por cuyo fallo se revoca el acto 
administrativo impugnado sólo en cnanto hace referencia al 
aumento de los precios del 15 por 10 ); debiendo girarse nueva 
liquidación en la que éstos sufran solamente el aumento del iO 
por 100 par tres fachadas, y coufirniáiidose e! acuerdo respec­
to s la otra cuestión planteada.

44. Otro, de 17 de octubre último, disponiendo mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, en annotila con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso conten- 
ciüsoadiiiinistrutivo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por la Sociedad Hidroeléctrica Española ponti a la resolución 
del ihistrfsimo señor Delegado de Hacienda, de 9 de abril 
de 1940, desesti ina tori a de su redamación contra Ta Ordenan­
za número 24, reguladora del aprovechamiento del suelo, sub­
suelo y vuelo de la vía publica, vigente para el ejercicio del 
expresado año.

45. Otro, de 30 de octubre último, disponiendo mos­
trarse parte.como coadyuvante de la Administración, en ar­
monia con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
conteiiciosoadmiiiistrativo luterpuesto ante el Ttibunal Pro­
vincia! por D. Euriqiie y D. Eduardo Amáiiti Arteaga sobre 
revocación del fallo del Económicnadniinistrativo de la pro­
vincia, techa 3 de junio del corriente año, por el que, deses­
timando U reclamación deducida ante este último Tribunal 
por dichos interesados contra la liquidación girada por el «ibi- 
trio sobre el incremento del, valor de los terrenos corraspon- 
diente a un solar sito en la calle de Las Mercedes, 4, se con­
firma el acto administrativo impugnado.

46. Otro, de lü  de octubre último, disponiendo no mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en ar­
monía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
conlenciosoadiniiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Pro­
vincial por D. Francisco Junoy Rabat, en nombre' de la A*o-
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ciación de Estudios Sociales y Económicos, sobre revocación 
del fallo del Económlcoadministrativo de la provincia, fecha 
4 de noviembre de 1941, descsiimatorio de su redamación 
contra el arbitrio de inquilinato correspondiente al local que 
ocupa aquella entidad en el piso tercero izquierda de la finca 
número ¿6 de la calle de Ramiro de Maeztii,

47 a 50. Otros, de 17 de octubre último, disponiendo se 
adopten, sin perjuicio de los trámites legales oportunos, los 
acuerdos que a continuación se exoresan, en vista de los in­
formes emitidos por los diferentes Servicios municipales y de 
conformidad con lo propuesto por el Negociado correspon- . 
diente, en cuanto a la exatción de contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de renovación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles de Argensols, Piamonte 
(entre las del Barquillo y Conde de Xiquetia^ San Agustín 
y Orellana:

Primero, La aplicación de las contribuciones especiales 
detenniiiHdas en la sección segunda de] decreto de 25 de enero 
de 1946 regulador provisional de jas Hacienda locales, en 
armonta con lo dispiieAo en la ley de Bases de régimen local 
de 17 de julio de 1945, motivadas por las obras de referencia 
en la calles citadas.
_ Segundo, Que la cantidad que han de satisfacer los pro­

pietarios de las fincas beneficiadas' por aquéllas, como contri­
buyentes obligados a su reintegro al Erario municipal, sea, en 
cuanto a los dos primeros, el importe total de las obras, incre­
mentado con el 4 por lOO por trabajos periciales que figura 
en las oportunas liquidaciones, y en cuanto a los dos últimos,'^ 
el importe total a los dos metros de fondo de las aceras en 
toda la longitud de cada una de las fachadas afectadas, exac- 
Clonándose el exceso de dicha latitud a razón del 30 por 100 
de aquellos importes, los cuales serán incrementados con el 
mismo tanto por ciento señalado para los dos primeros; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones, unidas a los 
respectivos expedientes, de fincas afectadas por las obras, 
contribuyentes y señalamiento de cuotas formuladas por e! 
Negociado coi respondiente con arreglo a los referidos porcen­
tajes y que han de satisfacer dichos interesados, sin perjuicio 
de las rectificaciones a que dieren lugar las reclamaciones 
que en tiempo hábil se formulen por los mismos, en un solo 
plazo.

51 y 52. Otros, de la misma fecha que tos anteriores, 
disponiendo se adopten, sin perjuicio de los trámites legales 
oportunos, en vista de los informes emitidos por los diferentes 
Servidos municipales y de conformidad con lo propuesto por 
el Negociado correspondiente, los mismos acuerdos que se 
indican para los cuatro anteriores, excepto e! segundo, que 
se redactará en la forma que a continuación se expresa, para 
la exacción de contribuciones especiales, motivadas por las 
obras de renovación del pavimento ejecutadas por el Ayunta-' 
miento en las calles de Badén (entre ia de Don Pedro y la 
plaza de San Francisco) y Huertas (entre las de San Sebastián 
y León).

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario mnnicipa) sea 
el 30 por 100 del coste de las obras, incrementado con el 
4 por 100 por trabajos periciales, según figura en las oportu­
nas liquidaciones.

53. Otro, de 30 de octubre último, disponiendo se adop­
ten, sin perjuicio de la tramitación legal oportuna, los acuer­
dos que a coiitimiación se expresan, en vista de los informes 
emitidos por los diferentes Servidos municipales, y de con­
formidad con lo propuesto por et Negociado correspondiente, 
en cuanto a la aplicación de contribuciones especiales, moti­
vadas por las obras de coii.sírncción de una galería subterránea 
de servicios efectuadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Bárbara de Braganza: * ,

Primero. La aplicación de-las enntribudones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332 y 354 del'vigente Es­
tatuto Municipal, y eii armonía con la pertíhente Ordenanza 
reguladora de tal exacción para el presupuesto extraordinario 
formulado en I94t, atendido con el empréstito llevado a cabo 
por el Ayuntamiento en dicho año, cuyos preceptos se ratifi­
can en les artículos pertitientes de la sección segiinda del de­
creto de 25 de-enero de 1946 ordenador provisional délas 
Haciendas locales. '

Segundo. Que !a cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de

la obra, incrementado con el 4 por 100 por trabajos periciales 
que figura'en la oportuna liquidación y en el informe de la Iii- 
lerveiición Municipal, según lo establecido en la precitada 
Ordenanza; y

Tercero, Que se aprueben la relación de contribuyentes 
que figura cu el expediente y la distribución de cuotas que con 
arreglo al referido porcentaje aparecen en la misma, fnrnuiladas 
por el Negociado correspondiente, y que han de satisfacer los 
aludidos interesados, por ser los más directos perceptores de 
los beneficios derivados de la coiislrucción de la mencionada 
galería, destinada a! alojamiento de los medios industriales y 
comerciales, y sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren 
lugar las redamaciones que eii tiempo hábil se formulen por 
ios mismos, en un solo plazo.

54. Otro, de 14 de noviembre último, disponiendo se 
desestime la petición deducida por D. Abundio Hernández 
Nieto para que se le exima del pago de la contribución espe­
cial correspondiente a la finca número 175 de la calle de Bra­
vo Murillo, motivada por las obras de renovación de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en el expresado iimuieble, 
en atención a haber cedido graluitainente la faja de terreno 
destinada a la instalación de diciia acera, teniendo en cuenta 
que, según informa el Servicio Contencioso, por éste no se 
ve posibilidad legal para otorgar tal exención, ya que dicha 
contribución se funda en la directa utilidad y beneficio que 
las obras ejecnladas con la misma producen n los ininuebles 
enclavados en la vía pública en que aquéllas tienen efecto, 
en sus distintos aspectos de salubridad, seguridad, comodidad 
y ornato, no figurando entre las cansas que motivan las ex­
cepciones de contribuir en el caso de que se trata, reguladas 
en ias disposiciones,vtgentes en la materia, la alegada por el 
peticionario, como tampoco resulta inmotivada la cesión gra­
tuita del terreno que aqué! pretende cotizar, supuesto que la 
misma fué hecha para evitar la total expropiación dpi inmue­
ble afectado por la reforma,

55. Otre, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se desestime, con las advertencias legales oportunas, la peti- 
cióti promovida por el Moiit-pío de Autores Españoles para 
que el pago de la contribución especial señalada a la finca 
número I I  de la calle de t ’ rim, de la que es projúetaria ia 
expresada entidad, motivada por las obras de iiistalucióii de 
tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la expresada Via pública, sea reclamado al anterior dueño del 
referido inmueble, t'enicndo en cuenta, según informa el Ser­
vicio Contencioso, que, aparte de la consideración de que las 
contribuciones especiales se devengan con mofivo del benefi­
cio que las obras cansantes de aquéllas proporcionan a las 
fincas afectadas por ambos factores, el cual se reitera y per­
dura mientras aquéllas existen, por lo que es indiferente la 
persona del dueño en el momento de producirse el acto admi­
nistrativo del pertinente señalamiento o distribución de cuotas, 
el cual además ha.tenido efecto cuando el referido inmueble 
era de la propiedad de (a entidad peticionaria, e] escrito sobre 
dicha reclamación ha sido presentado fuera del plazo legal­
mente establecido al efecto, ya que aqué! terminó e! dia 5 de 
marzo del corriente añOj y el citado escrito ha tenido entrada 
en el Registro General el día 8 de agosto siguiente. ■

56, Otro, de 7 de noviembre último, disponiendo, como 
consecuencia de las redamaciones formuladas por D. José 
jnnea Oliveros, D. Justo Martínez León y D. Manuel 'Tb- 
tlada Montserrat contra las'confribnciones especíales corres­
pondientes a las fincas números 27, 25 y 17 de la calle de 
Zurita, respectivamente, motivadas por !us obras de reno­
vación de aceras ejecutadas por el Ayuntamienlo en la citada 
calle, que, de conformidad cmi el criterio expuesto tanto 
por el Servicio Contencioso como por el Negociado y Sec­
ción correspondientes, se desestimen las reclamaciones .sus­
critas por los dos señores primeramente citados, ya que han 
sido fundadas en consideraciones puramente personales de 
aquéllo.s, al margen de toda base lega!; debiendo, en cuan­
to a la aclaración interesada por el último de los mencionados 
señores sobre los dos avisos recibidos por la exacción corres­
pondiente a la finca número 17 de la mencionada calle, y so­
licitando satisfacer el recibo a que se refiere el último de 
aquéllos, ajustarse en un todo a la cuota que en su momento 
le corresponda con arreglo a la distribución pertinente,

57, Otro, de 2-3 de odtubre último, disponiéhdo se des­
estime, con ias advertencias legales oporíuiia.s, la reclama-

I
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ci(^n formulada por D. Lorefo Celda Gracia, propíetai ío de 
la finca número ñ6 de la Cillft de Dònnso Coriés, contra la 
aplicaddri rie la* corttrlbiiciones especiales correspondientes 
a dicho inmueble, motivadas por tos obras de instalación de 
aceras efectuadas por el Ayuntainiento eti la expresarla vía 
pública, teniemb) en cuenta rine, según tnffirma el Servicio 
Coutetrcioso Municipal, la exacción de f(ue se trata no es 
periódica, sino ritie corresponde a un beneficio producido; no 
al total del dominio durante itn periodt) concretò, sino a la 
propiedad del inmueble durante toda la época en que, por 
perdurar las obras, se están reiterando la mejnrs y beneficio, 
y firlemús que las obras fueron recibidas eí día 15 de octubre 
de 1946, o sea despités del 21 de junio, en que fiié adquirida 
la Casa, siendo también posterior el dcuerdo mnnicipul referen­
te a fu aprot)adón de (a coníribiirión especial y de fas cnofas 
correspondientes, adrjptado en 20 de iiiiiin del coniente año.

.ÚS. Otro, de la misma feclm que el atdérior, disponiendo, 
con motivos de las reclainadones d' dncirla.s por D. Ignacio 
Cizagiiirre Lexcaiio y por I), Jtilio Rodríguez Gnrcia, este 
Último en repre.sentHción de la Inmobiliaria de Estudios y 
Construcciones (S. A.), contra la aplicacíótide las contribu­
ciones especiales correspomfientes a las fíncasmimeroS 7 y 2 
de la calle de Tortosa, por las obras de instalación rie tube­
rías y bocas de riego ejm ifadas pot ei AyiiiitaniÍif‘iito en la 
referida vía pública, ■fundados en que los expresado.s inmue­
bles se encueiilran tributando con el n cargocleJ 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana como enclavados en 
In zona del Ensanche, que, con las advertencias legales opor­
tunas, se desestimen las aludidHS rechtmariones, ya que, 
según informa e! Servicio Contencioso, el motivo alegado 
por los interesados no es aplicable a las obras de que se trata, 
que están excluidas de los conceptos concretos de exencióji 
que cmmif'ra el arttculo 359 del Estatuto Municipal, a cuyo 
amparo han sido ejeciitadss las referidas obras, y en su con- 
seciienclii Hplicada la contribución especial que se impugna,

59. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis- 
poniéndo. con motivo de la reclamación'formulada por don 
Rufino Marín, en su calidad de propietario de la finca mi­
nierò I l  de la calle de Mapueì FernStidez y Go'nzàiez, con 
vuelta a la de Eriiegaray. 17, contra las cuntas que se le asig­
nan al expresado inmueble por el concepto de contribuciones 
especiales, motivadas por !as obras de i enovacióii del pavimen­
to y aceras ep’ciitadas por el Ayuntamiento en la primera 
de las citadas calies. fundado en que su expresado inmueble 
tiene entrada por la liljima de las referidas v(a,s públicas, que, 
con las adverteiiciíis legales nporlunas, se ilesestime la recla- 
iiiMCión de que se trata, ya que. según informa el Negociado 
correspondiente, el indicado inmueble, afectádo por las obras, 
y por lanío por la corre apon di en le cotilribiición esriecial, tie­
ne fachada de 12,50 metros por la calle de Marnici Feruátidez 
y González, base y causa de) importe con que debe contri­
buir al coste de las precitadas obras, •

60. Otro, de la misma fecha que los. anteriores, dispo­
niendo se desestime el recurso de reposición promovido por 
1), Antoriín O s le lá iii contra el acuerdo de) Ayiintamieuto 
l ’ leno, de 2,Í de julio del conieiile afin, sancionando otro de 
la Comisión Municipal Permanente, de 27 de junio anterier, 
que nportnimmeiite le fué comunictidn, denegatorio de defer- 
minados exlreinoa iniptignados por D. Luis Garda Aiidrade, 
relativos a la exacción de coutriburiones especiales afectas ii 
lít finca números 3 y 5 de la plaza del Rey, inntiviidas por las 
obras de rennvncióa del uhtinbrado, plantación de arbolado y 
jardinería ejecutadas por el Ayuntamiento en la expresada vía 
pública, ya que, según informa el Servicio Cnnfencioso, en el 
réferidn recurso se aducen las mismas cortsiderscioites de su 
primitiva redimi idón, oportmmmeiite refutadas; no comuni­
cándose al interesado la presente resolución pbr considerarse ■ 
incluido en la prescripción del sitmicio adminisinitlvo, estable­
cido en el articulo pertinente de la legislación reguladora de 
la inatcriH,

61. Otro, de 7 de noviembre último, disponiendo, como 
conaec.iiencia de un examen detenido de las actuaciones lleva­
das a cabo con motivo de la aplicsdóa de contribuciones espe­
cíeles por las fibras de tiisfalodónde bocas de riego y jardinería 
en la Piterta de Alcalá, así como de las reclainacíoties fnnnida- 
daspor D. Jaime González, D. Alfredo Medinit!» y otros pro­
pietarios lie fincas enclavadas en la citada vía pública contra 
los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y de!

Ayuntamiento Pleno, de 7 de febrero y 21 de marzo dei co­
rriente aflo, aprobatorios de dichas contribuciones, que, recti­
ficando la Comisión anterior criterio en favor de tal aplicación, 
y no compartiendo e) expnes to en su oportunidad, tanto por el 
Negociado correspondiente como por el Servicio Conten­
cioso. en relación con aquellas reclamaciones, no procede la 
aplicación de las referidas contribuciones especiales por las 
obras citadas, en atención a la distancia que medra entre el 
lugar de su emplazamiento y el ocupado por las fincas que 
se consideran beneficiadas por aquéllas, siendo además su 
Única aplicación la del jardín emplazado en el centro de la 
referida vía pública, considerado más^ien como de ornamen­
tación complementaria de un monumento de carácter nacional 
como es la Puerta de Alcalá; y en atención a lo Expuesto, 
dejar sin efecto alguno las mencionadas resoluciones munici­
pales sobre tal exacción, acordando el sobreseimiento dél 
expediente. . ^

62. Otro, de la iiitsma fecha que el anterior, disponiendo 
se adopten los acuerdos que a contiuuación se expresan, vista 
la nueva distribución de cuotas formula'da para exaccionar las 
contribuciones especiales motivadas por las obras de paví- 
mentadóti de la calzada ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la plaza de| Rey, y de cuyo importe ha sido exceptuado el 
de las obras de aparcaniieitfo de coches en la referida plaza, 
de conformidad con lo resuelto por la Comisión Municipal 
Permanente y por el Avuntamieiito.Pleno cu 25 de octubre y 
29 de noviembre de 1946, respectivamente:

Primero, Aprobar la nueva relación de fincas, propieta­
rios y di.stribución de cuotas, formulada en 24 de julio de) co- 
rrienle año por el Servicio correspondiente,.para exaccioiiar 
las contribuciones especiales motivadas por las obras de pavi­
mentación de la calzada ejecutadas por el Ayuntamiento cu 
la plaza del Rey, y en su consecuencia, dejar sin efecto las que 
se hubiesen llevado a cabo con anterioridad para la aplicación 
de dicho contribución por la misma causa, ratificándose el 
reparto de cuotas causadas por las obras de renovación de 
aceras ejecutada.s por la Corporación municipal en la misma 
vía pública, fechado por el aludido Servicio en 22 de noviem­
bre de 1945, sancionado favorablemente por el Ayuntamiento 
Pleno en 11 de febrero de 1946; confirmándose cuantos demás 
extremos han sido acordados por la Superioridad en relación 
con el presente asunto, y que no se opongan lo que actual-, 
mente se resuelve. .

Segundo. Que se dé la publicidad reglamentaria al pre­
sente acuerdo, para el examen de antecedentes y presentación 
de reclamaciones por los interesados dentro de Ins quince días 
siguientes al de su inserción en el Boletín 0 /ra a /d e  la pro­
vincia, y siete días má.s; y

Ter&ero, Desestimar el recurso de reposición formu­
lado por D. Antonio Casteláin, como copropietario de la finca 
número 3 de la referida plaza del Rey, contra el acuerdo mu­
nicipal, de 29 de noviembre de 1946, resolutorio de la reda­
mación suscrita- por dicho señor contra ¡a aplicación de dichas 
contribuciones por las causas citadas aiiteriormeníe, ya que 
subsisten los mismos razonamientos qpe sirvieron de base para 
desestimar su anterior reclamación, siendo de apiicación aL 
presente cus» lo legislado en materia del silencio admiiiislra- 
tivo, por lo que se relaciona contra la improcedencia de co­
municar al reclamanfe la presente resolución. .

63. Otro, de 28 de noviembre último, disponiendo, don 
molivo de las redamaciones de los propietarios de las fiiic»s 
números 4 duplicado antiguo, 12 moderno y 16 de la calle de 
San Lorenzo, respectivamente, contra ios metros lineales de 
fachada oporfmiamrnte señalados a aqibos inmuebles para la 
aplicación de contribuciones especiales por las obras deinsfa- 
íación de t líber las y bocas de riego en la expresada vía pública, 
que, sin perjuicio de la tramitación legal oportuna, y de coit- 
forniidad con lo informado por el Negociado correspondiente, 
se drie sin efecto la relación de fincas, dimensiones de éstas, 
contribuyentes y señalamiento de niofa.s «probadas por d  
Ayuntamiento Pleno en 31 de diciembre del pasado año. a los 
fines aludidos, y en su lugar saudotiar favorablemente la que, 
rectificandtf los errores observados en aquélla, ha sido foimu­
lada eu 18 de septiembre últiino; debiendo llevarse ii cabo por 
la Administrudón de Rentas y Exacciones municipales las me­
didas pertinentes para que la efectividad de la exacción se 
ajuste a las cuotas que a cada inmueble se fijan en esta última 
distribución.
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64. Otro, de 30 de octulire último, disponiendo, con mo­
tivo de las reclamaciones promovidas por diferentes interesa­
dos solicitando señaladas rectificaciones en las medidas longi­
tudinales de sus respectivas fincas, afectadas por las obras de 
alumbrado ejecutadas por ei Ayuntamiento en la calle de San 
Lorenzo, en relación con las contribuciones especiales que por 
tal catisa'es corresponde reintegrar ai Erario mimicipal, que, 
sin perjuicio de la tramitación legal oportuna, y en armonia con 
lo informado por el Negociado correspondiente, se deje sin 
efecto la relación decontribuyentes, fincas y señalamiento de 
CUffltas formulada porel citado Negociado en 31 de octubre 
de 1946 y aprobada por la Comisión Municipal Permanente 
y por el Ayuntamiento Pleno en 2‘J y '29 de noviembre del 
mismo año, respectivamente, y en sn lugar aprobar la nueva 
relación, que figura en el expedieiiie, que de aquellas contri­
buciones ha sido lleva.da a cabo por el mismo Negociado 
en 12 de septiembre último, en la que figuran corregidos los 
errores qne hubo de padeceVse en la anterior.

65. Otro, de 3 de octubre último, disponiendo, en vistai 
de la resolución dictada por la Dirección General de Contribu­
ciones y Régimen de Empresas, evacjiatido la consulta que 
le fué formulada por la Dirección General de la Fábrica Nacio­
nal de Moneda y Timbre sobre la procedencia o no de, llevar 
a cabo el descuento del 1,30 por lÓO por pagos al Estado en la 
cantidad de 1.703,69 pesetas a que asciende la contribución 
especial correspondiente a la finca número 1 de la calle de 
jocge Juan, propiedad de aquél, motivadas por las obras de 
instalación de tuberías y bocas de riego en la mencionada vía 
pública, que teniendo en cuenta, por una parte, la reducida can­
tidad que supone el descuento qne a la expresada suma corres­
ponde efectuar porel Estado, y que el procedimiento contra la 
referida resolución de la citada Dirección General supone una 
demora difícil de prever en el reintegro de ia suma principal 
al Erario municipal, cuyas desventajas son superiores a las 
que su favorable resolución pudiera proporcionar a dicha eco­

. nomíá, y por otra parte que en la precitada orden se reconoce
el derecho otorgado al Ayuntamiento por la reciente legislación 
para gozar de la exención, entre otras contribuciones e impues­
tos, de !a de pagos del Estado de que se trata, se resuelva 
que por la Corporación se perciba de aquél la suma que le 
corresponda por la contribución especial aludida, una vez efec­
tuado el descuento del referido 1,30 por 100 de aquélla por 
■pagos al Estado, sin que el presente caso aconseje su repeti­
ción; debiendo estudiarse y llevarse a cabo por la Intervención 
Municipal la fórmula económica para suplementar la cantidad 
que suponga dicho 1,30 por 100 del concepto presupuestario 
pertinente a la cuota total señalada como contribución espe­
cial ai inmueble de que se trata, extremos todos que deberán 
ser comunicados a ios Servicios y al Recandador municipal 
correspondiente, a fin de llevar a cabo tal efectividad.

66. Otro, de 17 de octubre último, disponiendo se incre- 
inerite, previa la tramitación reglamentaria, en la cantidad de 
40,000 pesetas e! crédito consignado en la. partida 44 del v i­
gente presupuesto ordinario del Interior, destinado al pago de 
aiutncio.s V suscripciones, teniendo en cuenta lo interesado por 
el señor Pagador de gastos de régimen inferior; debiendo de­
traerse la expresada' suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Muniéipal, del remanente que arrojó la liquida­
ción del presupuesto del pasado ejercido,

67. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
■aprobé,, teniendo en cuenta los informes emitidos en el expe­
diente, así como lo acordado por la Junta Municipal de Primera 
Enseñanza, un gasto de 381.900 pesetas, que se precisa para 
atender el servicio de comedores escolares en los grupos y 
e.scuelas de carácter municipal durante el nltiino trimestre del 
ejercicio en curso, con arreglo a la distribución propuesta por 
la Sección de Enseñanza; pero dado que en la partida 534 del 
vigente presupuesto ordinario, de) Interior no existe consig­
nación .suficiente, puesto que no queda más disponibilidad qne 
la de 175.000 pesetas, según informa la Intervención Mtmi- 
cipal, deberá incrementarse, previa la tramitación reglamenta­
ria, la expresada partida en el importe de la diferenfia, o sea 
206.900 peseta.s, que se detraerán del remanente que arrojó 
la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio.

68. Otro, de 30 de octubre último, disponiendo se incre­
mente en la cantidad de 1,200.000 pesetas, teniendo en cuenta 
1(5 profineíto por el señor Jardinero mayor, Jefe del Servicio 
de Parqncfí y Jardines, así como lo informado por la interven­

ción Municipal, la partida 655 del vigente presupuesto ordì 
nario de gastos def Interior, para el pago de jornales y mate­
riales de las obras de reconstrucción y otras extraordinarias 
en parques y jardines; detrayendo dicha soma, previa la fia- 
mitación reglamentaria, del remanente qne arrojó la liquidación 
del presuoue.sto del pasado ejercició.

69. Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión Muni­
' cipa) Permanente, de 7 de noviembre último, disponiendo se 

incrementen en la cantidad total de 1,203.000 pesetas varios 
créditos del vigente presupuesto ordinario del Interior, consig­
nados en la relación que formulada por la Comisión de Acopios 
figura en el expediente, mediante la oportana tmnsfeiencía, 
previa la tramitación reglanientari», de otros crédiins del 
mismo presupuesto que tambiéti se consignan en la indicada 
relación, administrados todos ellos por dicho Servicio de 
fteopios, ■

70 y 71, Se dió nienta de otros acuerdos de la Comisión 
■ Municipal Petmanenfe, de 21 de noviembre último, disponien­

do se conceda a las Sociedades Fomento de la Cría Caballar 
y La Hípica, teniendo en cuenta lo acordado por la Comisión 
de Deportes y Festejas, onn subvención de 75 000 pesetas a 
!a primera y de 35.000 pesetas a la segunda como ayuda mu- 
nicipa) N los fines a qite las mismas tienen que atender; y que 
la.s expre.sadas sumas .sean cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Miinicipnl, a la partida 572 del vigente 
pj;e,siipuesto ordinario del Interior, la qne, dado qne no contiene 
la suficiente disponibilidad para esta atención, deberá incre­
mentarse, previa la tramitación feglameiitaria, en las indicadas 
sumas, qne se detraerán de) remnneiife qne arrojó la liquida­
ción de) presupuesto del pasado ejercicio.

Y el Ayuntamiento Pleno, por tmanimiiiad, sancionó los 
fres anteriores acuerdos,'a reserva de qne dentio del plazo de 
exposición al público se presente alguna reclamación, en cuyo 
caso se someferian de nuevo los asniifos a la aprobación del 
Ayuntamiento, en armonía con lo dispuestci en el arifculo 232 
del decreto sobre ordenación provisional de las Haciendas 
locales.

72. Otro, de 17 de octubre último, di.sponiendo se aprue­
be nn prestipnesio adicional, importante 85.19R.75 pesetas, 
formulado por la Dirección de Arquitectura Municipal, para el 
arreglo de las fachudas y cubiertas del edificio principal de la 
Ca.sa de Campo; debiendo tener aplicación la expresada suma, 
en armoiiiu con lo informado por la Intervención Municipal, al 
crédito consignado en el concepto 39 del.prcsuptie.slo extraor- 
dinariorie 1941, creado con las economias qne se han Introdu­
cido en el mismo según acuerdo de 23 de julio último; y hacerse 
la'adjudicaciífn de estas obras, que se esümim de urgencia por 
la Inspección General de los Servidos Técnicos imtnicipales, a 
D. Sixto Almagro, contralista de las obras primitivas, siempre 
qne realice la mism;) baja qne hizo en aquélla* y se ajuste al 
pliego de condiciones facultativas.

73. Otro, de la misma fecha qne el anterior, disponien­
do se apruebq, de acuerdo con el artículo L50 de ia vigente 
ley Municipal, las bases, que figuran en el expediente, para la 
cesión a Asentadores Reunidos para el Fomento de la Industria 
Pesquera y sus derivados (S, A.), durante im periodo tie dos 
años y en las demás condiciones que en dichas ba.ses se espe­
cifican, de la explotación de la instalación frigorífica completa 
de! Mercado .Central de Pescados, por estimarse más benefi­
cioso para los intereses, municipales el que siga confiada 
aquella explotación a la referida entidad, que hasta la fecha 
ha .sido la concesíónarta del servicio de que se trata.

74. Otro, de 26 de septiembre último, disponiendo, con 
motivo del escritcj que hubo de formular en 4 de junio del 
corriente año D. Camilo Encinas Fernández, representante 
de la Comisión direcliva del personal de Marconi Españo­
la (S. A.), interesando la exención del pago del impuesto 
sobre consmiios y servicios de lujo por el fesíiva) que habría 
de celebrarse, por invitación, en la sala de fiestas Salamanca, 
el día 7 del referido mes, con fines recreativos, en conme­
moración dei aniversario de su fundación, que, teniendo en 
cnetifa que se da el caso, con alguna frecuencia, de que dis­
tintas Empresas O Sociedades celebran festivales, bien para 
agasajar a sus empleados, bien, para conmemorar hechos de 
naturaleza varia en salas de fiestas, sin que se cobre precio ' 
alguno de entrada ni donativos por asistencia a los mismos, 
no pudieiido existir base tributaria gravable para su exac­
ción, como lo sería el precio de entrada en taquilla, con
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ai'reglfi a! epígrafe 27 de la Ordenanza de exacciones nú- 
m>'ro 47. que regni« el impuesto, se adopte el aciterdo, con 
carácter de (renerà lid ad, de que en toda clase de festivales 
que se celebren, conio el de qiie se trata, en los que no se 
percib* precio alguno de entrada ni donativo por asisterida a 
los misinos, se celebren conciertos con las Empresas o Socie­
dades que los organicen para el pago del referido impuesto en 
cantidades que oscilarán entre 50 v 100 pesetas como máximo; 
debiendo sedslarse la suma de 50 pesetas para concertar «í 
mencionado impuesto con D, Camilo Encinas Fernández, en 
la representacidfi que ostenta, por el festival de referencia, 
y en cnanto a la tribiitacidn por las consumiciones efectuadas, 
proenderse en igual forma que en los demás, por no existir 
ningún finidamenlo básico para su exención,

75. Otro, de 2fi de noviembre último, disponiendo, en 
armonía con lo informado'por la Intervención Municipal y te- 
nierplo en cuenta )o manifestado por el Negociado Central de 
Arbitrios en relación con la solicitud del Sector Provincial 
de industrias Cárriicas, de! Sindicato de Ganadería, de un 
régiimni especial de infervención para las especies que se 
exítortoo a los pueblos del cinturón de Madrid sujetas a racio­
namiento (tocino, manteca y ctiorizo) que para efeclnarja de­
volución de todas las especies q” e, debidamente autorizadas 
por las autoridades de abastecimientos, exporte el Ciclo de 
tales industrias del referido Sindicato desde las cámaras sitas 
en la calle de Toledo, 150, se cumplan las siguientes condi­
ciones: ,

Primera, Todas las esnecies que se depositen en las cá­
maras entrarán con los arbitrios y derechos pagados en las 
re.spectivns Oficinas Subalternas por las que se introduzcan en 
el término tmuiicipal; y

Segunda, Las expediciones de exportación deberán ir 
ijtnparndns por la milórízación de la Delegación de Abasteci­
mientos V solidlos, que se facilitarán en el Negociado de 
Arliitrios (Plaza Mayorf, documento este último que habrá de 
cumnlinientarse éil la Oficina Subalterna de salida. '

i,os .solícitos, debidamente cumplimetttados y relacionados, 
servirán de insfificante para solicitar la devolución de los arbi­
trios V derechos satisfechos. Deberán presentnrse cédulas de 
adeudo por cnntidnd superior a la devolución solicitada, las 
que se respaldarán haciendo constar las cantidades que se 
desgravan.

Comisión d *  Fomonto

76. Acuerdo, de 3 de octubre último, disponiendo no 
niostriirse parte, en armontn con lo informado por el Servicio 
Contencioso Mniiicirml.'pero sin reinmeiar por ello a la indeni- 
iiiziición que en su d(a pueda corresponder al Avuntamiento, 
en el sumario que se signe ante el Juzgado número 14 por 
robo en e) evacuatorio de) paseo de Atocha.

77 y 78. Otros, de 30 de octubre último, disponiendo no 
mostrarse parle, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, pero sin renunciar por ello a la indemnización 
que en su ca.so pnedn corresponder ul Ayuntamiento, en los 
sumarios que se sígneti ante el Juzgado número I i por hurto 
de una manga dejriego de la caseta, de propiedad municipal, 
sita en los jardiniltos de la calle de Batlén, y de sesenta 
kilogramos de leña del lugar de la Casa de Campo deiiomi- 
mido Encina del Trillo.

70.- Oiro, de 7 de noviembre último, disponiendo no 
mostrarse parte como coadyuvante de la Administráción, en 
urmonfa ron lo informado por la Asesoría Jurídica, en e! 
recurso conteiiciosomlminislrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Luis Eernáttdez Arraiiz, propietario de la 
finca número 5 de la calle de Qalileo, contra el acuerdo muni­
cipal, de 28 de julio del corriente año, qne ordenó el desalojo 
de parte de los inquilinos de la misma uprn reatiziir eu ella 
determinadas obras de consolidación y reforma,

80. Otro, de 28 de octubre último, dispopúendo se coad­
yuve con In Adiiiínlstración, en armonía con lo informado por 
la Aswscnda jipdiiica, en el recurso copitenciosoadminisfrativo 
interpiuesto ante el Tribunal Provincial por D. Donato Lasa 
Oria contra el acuerdo imnúcipal, de 14 de febrero de! corrieppte 
año. por el que se rescindió, sin pérdida de la fianza, la con­
trata de tas obra.s de construcción de una nlcantatilla visitable 
en el Mercado Central de Frutas v Verduras.

81. Otro, de U  de noviembre último, disponiendo se

coadyuve con la Administración, en armonía con lo informado 
por la Ase.sorfa Jurídica, en el recurso coníenciosaadminif tra- 
tivo interpuesto ante el Tribunal Provincial por ios inquilinos 
de la finca número 29 de la caite de la Montera contra el 
acuerdo municipal, de 8 de agosto det corriente año, por 
el qne se declaraba en estado de ruina el indicado inmueble,

82. Otro, de 7 de noviembre último, disponiendo se 
desestime el recurso de reposición promovido por los propie­
tarios de la finca número 7 de la calle del Clavel contra el 
acuerdo de la Comisión Muqieipa! Permanente, de 19 de sep­
tiembre último, sancionado en 26 del mismo mes por el Ayun­
tamiento Pleno, por el que se dispuso la expropiación total de 
dicha finca, teniendo en cuenta qne los fundamentos en los 
qne se ha inspirado el citado acuerdo no resu'tan enervados 
en lo más mínimo con la argumentación de los recurrentes; 
debiendo, por tanto, reiterando la Comisión su criterio de qne 
se expropie totalmente la mencionada finca, ya qne de otra 
manera no puede lograrse qne se sitúe en la línea, mantenerse 
en su integridad el acuerdo de que se trata.

83. Otro, de 10 de octubre último, disponiendo se anule 
o! acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de septiembre últi­
mo, sancionando otro de la Comisión Municipal Permanente 
de 1 de agosto anterior, relacionado con la realización de 
obras para in.stalar tuberías y bocas de riego en la zona peri­
férica del nuevo campo de deportes del Real Madrid C, de F., 
en la parte que se refiere a la celebración de una subasta para 
adjudicar aquellas obras, teniendo en cuenta la urgencia, 
puesta de manifiesto por la Inspección General de los Servi­
cios Técnicos, en realizar las mencionadas obras; debiendo, 
por e.ste motivo, facultarse al señor Conceja) Delegado de 
dichos Servicios para que ordene su ejecución en la forma 
que considere prefertbíe, dados los fines que se persignen 
y la mejor defensa de los intereses municipales,

84. Otro, de 30 de octubre ú'timo, disponiendo se inicie 
el onorfiitio expediente para expropiar el solar sito en la calle 
de Jnan Tornero, con vuelta a la de Jaime Vera, teniendo 
en ciietita que, según manifiesta la Comisaría Genera) para la 
Ordenación urbana de Madrid, el mencionado solar habrá 
de.ser expropiado para llevar a cabo el plan, ya aprobado, 
de ensanche de la primera de dichas calles, y en vista de 
que no es posible conceder autorización para construir en él 
edificio alguno, y además será necesaria tal expropiación 
citando se lleve a cabo aquel plan. ^

85. Otro, de 7 de noviembre último, aprobatorio de un 
proyecto y presupuesto (importante pesetas 189 260,33), for­
mulados por la Dirección de Vías Públicas municipales, asi 
como los oportiu\«s pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadministrntivas, para ejecutar mediante subas­
ta las obras de pavimentación de la calle de Carretas, en su 
encuentro con 1u plaza de Jacinto Benavente; debiendo ser 
cargo la expresada suma, en armonía con lo informado pór !a 
Intervrtición Municipal y con lo acordado por. la Comisión 
de Hacienda, al concepto 33 del presupuesto extraordinario 
de 194!,-

86. Otro, de 14de noviembre último, aprobatorio de un 
proyecto y presupuesto (importante peseta.s 724.167), formu­
lados por 1h Dirección de Arquitectura Municipal, así como 
los pliegos de condiciones, tanto facultíitivás como económi- 
cciiidministrativas, redactados portas dependencias correspon­
dientes, para subastar la realización de las oportunas obras 
para instalar una cámara acorazada para depósito de los docu­
mentos históricos del Archivo de Villa (Casa de la Panadería) 
y reformar la escalera de éste, ambientándola con e! resto del 
edificio; debiendo ser caigo la referida suma, en armonía con 
lo informado ñor la Intervención Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, a las consignaciones que figu­
ran en el nresupiiesfo extraordinario de 1946.

37. Otro, de la misma fecha qne el anterior, aprobalorio 
de un presupuesto, importante 25.6)8,7! pesetas, formulado 
por la Dirección de Arquitectura Municipal, asi como los «por­
timos pliegos de condiciones, tanto facultativas como econó- 
micoadiniaistrativas, redactados por las dependencias corres 
pondieiites, para .'^nbastar las obras de desmontaje de cinco 
puertas de hierro y tapad® de sus huecos en el Mercado Cen­
tral de Frutas y Verduras; debiendo ser cargo la mencionada 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal y con lo acordado por la Cornísión de Hacienda, a! con­
cepto 589 del vigente presupuesto ordinario de! Interior.

!l
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88. Oti;g, de 7 de noviembre último, disponiendo se adop­
ten los acuerdos, que a continuaciún se expresan, en armonía 
con lo informado tanto por la Dirección de Arquitectura Muni­
cipal como por el señor Concejal Delegado de ios Servicios 
Técnicos y por la Asesoría Jurídica, respecto a la rescisión, 
en los términos que se indican, accediendo a lo solicitado por 
el interesado, de la contrata que se determina:

Primero. Que se rescinda sin pérdida de la fianza la con­
trata que para la construcción de la gruesa estmcUira del edi­
ficio destinado a Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospi­
tal fué signada con D. Roberto Aiéu Torres, '

Segundo. Que por la Dirección de Arquitectura Munici­
pal se proceda a liquidar los trabajos ejecutados, incluyendo 
el valor del material acopiado en obra, de acuerdo con los 
precios y pliegos de condidonts aprobados, ,

Tercero, Que,por la Dirección de Arquitectura Munici­
pal se redacten el presupuesto de la obra que resta por efectuar 
y los pliegos de condiciones a que haya de ajustarse la refor­
ma, recogiendo en éstos la observación que hace el señor 
Concejal Delegado de los Servicios Técnicos en el informe 
que formula respecto a que la falta de suministro regular de los 
cupos oficiales de material no será motivo para diferir la eje­
cución de las obras; y

Cuarto. Que una vez aprobados dichos pliegos y presu­
puesto. se proceda por el señor Concejal Delegado de los Ser­
vicios Técnicos a ordenar la ejecución de las obras.

Com isión de Ensancho

89. Acuerdo, de 14 de noviembre último, aprobatorio de 
un proyecto y présupnesto (ítnportante 17.127,96 pesetas), 
formulados por la Dirección de Obras Sanitarias, para la ins­
talación de tuberías y bocas de riego en la travesía de Valle- 
hermoso, y que dicha suma sea cargo al mismo concepto pre­
supuestario- que se indica para el anterior; debiendo, por la 
misma causa en aquél determinada, otorgarse idéntica autori­
zación al Sfflor Delegado de los Servicios Técnicos,

90. Otro, de la misma fecha que el anteTtor, aprobatorio 
de un proyecto y presupuesto (importante 28.588,28 pesetas), 
formulados por !a Dirección de Obras Sanitarias, para la cons­
trucción de alcantarillado en la calle del Doctor Esquerdo, 
desde la Uiiea de fachada frente a Ja calle particular de la 
Fuente del Berro a la alcantarilla oficial de la expresada calle, 
y que dicha suma sea cargo al mismo concepto presupuestario 
que se indica para los dos anteriores; debiendo, por igual causa 
en aqiiédos determinada, otorgarse idéntica autorización ni 
señor Delegado de los Servicios Técnicos,
l 91. Otro, de ta misma fecha que los anteriores, aprobato­
rio de un proyecto y presupuesto (importante 204.426,72 pe­
setas), formulados por el Servicio de Aguas y Alcantarillado 
de la Dirección de Obras Sanitarias, para la instalación 
de tuberías y bocas de riego en ia calle del Doctor Esquer­
do, en el trayecto comprendido entré el paso superior del 
ferrocarril de Madrid a Aragón y la fábrica E. S. A. D., y 
que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por 
ia Intervención Municipal, al concepto 7.^ del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931; debiendo autorizarse al 
señor Delegado de los Servicios Técnicos para que adjudique 
!a obra a la contrata que más conv.enga a los intereses muni­
cipales, visto lo informado sobre el particular por la expresada 
Delegación, por ser de aplicación el apartado tercero del ar­
tículo 125 de ia vigente ley Municipal.

92. Otro, de 28 de noviembre último, dándose por entera­
do de la aprobación, con las variaciones que a continuación se 
expresan, verificada por la Comisión de Urbanismo, sin oponer 
ningún reparo técnico a su ejecución y con la conformidad de la 
representación municipal, de) anteproyecto de rectificación de 
¡a.s alineaciones y Ordenanzas del sector correspondiente «I 
encuentro de la vfa del Abroñigal con el nuevo acceso de la 
carretera de Vaieticia, entre dicha carretera y las calles del 
Pacífico (hoy avenida de la Ciudad de Barcelona) y Ruiz de 
Alda, llevado a cabo por la Comisaria General para la Orde­
nación urbana de Madrid:

Primero. Ampliación a cuarenta metros del ancho de 
treinta señalado en el plan general de ordenación aprobado 
para et enlace de ia carretera de Valencia con ia glorieta de 
Mariano de Cavia.

Segundo, Trazado vi ario al norte de este acceso y en ei

ángulo formado por él y la avenida de Menéndez Pelayo, que 
en el plan referido se destinaba a zona verde, con bloque de 
construcción de viviendas de reducido ambo; y

Tercero. Modificación de las manzanas situadas al sur 
del propio acceso y en la zona del Ensanche, con supresión de 
algunas calles que figuraban en el,plan mencionado.

93. Otro, de la misma fecha qué el anterior, disponiendo 
se adopten los acuerdos que a cotitiiiuación se expresan, 
ante la necesidad, con niOtivo de la itista'ación de la central 
eléctrica que proyecta la Compnñia Elecira Madrid en el 
solar comprendido entre las calles de Ayala, Serrano, Hermo- 
silla y avenida del Generalísimo, y que tiene acceso por la calle 
particular existente en el número 8 de la primera de las citadas 
calles, de Señalar las alineacíoiie.s interiores (que aquella itisla- 
lación exige) del indicado solar, y teniendo en cuenta que, estu­
diadas las mismas por la Comisión de Urbanismo, las ha pres­
tado su conformidad, en la forma que se indica, por acuerdo 
de 26 de marzo del corriente año, con el que se halla confor­
me asimismo la Inspección General de los Servicios Técnicos:

Primero. La aprobación de las alineaciones interiores de 
manzana incorporadas al pasaje existente en la limitada por 
las calles de Ayal'a, Serrano, Hermosilla y avenida del Gene­
ralísimo. con arreglo a! plano presentado por la Compañía 
Electra Madrid, que obra en el expediente.

Segundo. Que en la construcción de la estación transfor­
madora de energía eléctrica que pretende llevar a cabo dicha 
Compañía se observen las condiciones de voinmeii que señala 
la Ordenanza aplicable al sector urbano; y -

Tercero. Que antes de comenzarse la construcción de 
dicha estación, se solicite por la entidad interesada la opor­
tuna licencia, acompañando los ejemplares reglamentarios del 
proyecto d.e la nueva central, y en caso de concederse, se 
remita eJ expediente de cotislrucdón a la Comisaria General 
para la Ordenación urbana de Madrid, para su conocimiento 
y demás efectos.

94. Otro, de 14 de noviembre último, disponiendo se 
apruebe la supresión de ia calle de Pablo Araiida en el 
trozo comprendido entre la avenida del Generalísimo y el 
encuentro de las calles del Maestro Ripoll y Vitrnbio, teniendo 
en cuenta que, expropiado dicho trozo, propiedad hoy de los 
herederos de D. Gregorio Itiirbe, para aquella primera calle, 
se ha proyectado ahora (corroborrándolo asi la Comisión de 
Urbanismo y dectarando edificable e) resto del solar, propie­
dad de dichos señores, donde se va construir un edificio des­
tinado al Alto Estado Mayor, que no ha de ser preciso para 
tu] fin) la prolongación de la última de las indicadas vías hasta 
la citada avénida, haciendo, por íanlo, innecesario el metido- 
nado trozo de la calle de Pablo Aranda’; debiendo subordinarse 
la ejecución de estos acuerdos a que esté en fiincioiiamiento 
la calle de Vitrnbio,

95. Otro, de 28 de noviembre último, disponiendo no
mostrar oposición, en armón ia con lo informado por la Aseso­
ría Jurídica, a la inscripción de dominio que, según expediente 
que se sigue en el Juzgado de primera instancia número 12, 
pretende ia Asaciadón del Apostolado del Sagrado Corazón 
de Jesús y San Ignacio de Loyola en relación con el exceso 
de superficie que arroja el solar, propiedad de dicha Asocia­
ción, sito en la calle de Fernando el Católico, ya que, de lo 
informado por la Inspección General de los Servicios Técni­
cos, se desprende que con ello no se perjudican los intereses 
iminicipales. . •

t
Comiaión da Pollera Urbana y Rural

96. Acuerdo, de 14 de noviembre último, disponiendo se 
coadyuve con la Administración, en armonía con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadmirii.slra- 
tivo interpuesto ante d  Tribuna! Provincial por Marrón y Que­
lle (S. L.) contra el acuerdo mimidpti!, de 30 de mayo del 
corriente año, que le denegó, ya que según la Dirección de 
Tráfico se trata de zona proiiibida, licencia para agencia de 
transporte.s en la calle de Sari-Martín, 3,

97. Otro, de 7 de noviembre último, disponiendo se 
coadyuve con la Administración, en «rmonfa con lo informado 
por la Asesoría Jurídica, en el recurso contenciosoadministra- 
tivo iriterpnesto ante el Tribunal Provincial por doña Julia 
Llata Gutiérrez contra eí acuerdo municipal, de 1 de agosto 
último, que le denegó, ya que la finca donde se pretende irts-
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tíilctr )a ifiduistrja se haHa en período de cotisIniccíAn, licencia 
para carbonería en la calle de Hitarirtn Eslava, 40; debiendo 
h) propio tiempo denegarse el escrito presentado por dicha 
señora en 17 del pasado mes de octubre sobre la desesiima- 
ciún de) recurso d* reposición acordada en sesión de 10- de! 
mismo mes, ya ttnc se encuentra en tramitación ei recurs« 
corttencioso de referencia, ■

9S. Otro, de 1« misma fecha que ei anterior, dándose por 
enterada de una sentencia del 'rríbuiial Provincial de lo Con- 
terteiosoadministrativo, fecha 23 de septiembre último, dictada 
en el recurso promovido ante el mismo por D, Mutiiiel Puente 
Salvadorei contra el acuerdo mimicipal, de_20 de clictembre 
de 1945, que le denegó, por no guardar lo dis'taiida reglámen- 
taria, licencia para casquería en la calle de Calatrava, 31; 
y por cuya sentencia se declara no haber lugar ul recurso de 
que se trata, confirmándose en todas sus partes el acuerdo 
recurrido; debiendo, como consecuencia de dicha sentencia, 
oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito para que pro­
ceda a la iiiiiiedinta clausura'de la industria '

90. Otro, de ife de novietiihre último, disponiendo no 
mostrarse parte cmiio coadyuvante de la Administración, en 
íirmoiiia cotí lo informado por la Asesoría Jurídica, en e! re- 
ciíiso coiitendosoadministrati vo interpuesto ante“ el Tribunal 
IToviiicial por Crówner (S. L.) contra el acuerdo municipal, 
de 20 de «gítsto de 194), i|ue le denegó, por tratarse de un 
semisótano con acceso directo ))OF la via pública, licencia para 
taller de cliarolista en madera en la calle de Goya, 107.

100. Otro, de 2i de noviembre último, disponiendo no 
mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, en 
armonia con lo informado por la Asesoría Juridtca, en ei recur­
so cmitenciosoadmiiiistrativo interpuesto ante el Tribntiai IVo- 
vincia! por D. Silvano Gallego sobre revocación de) acuerdo' 
iminicipal que desestimó su reclamación coritra la concesión 
de licencia a D- Jesús Silváii para despacho de leche en la 
L'fitle de Barrafóii, 26. '

101. Otro, de la misma feclia que el anterior, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Conteiiciosotidmiiiistrativo, fecha 27 de septiembre último, 
por )a que, estimando la excepción de prescripción de la acción 
alegada en la cotileslacióii a la demanda en el recurso inter­
puesto ante dicho 'í ribunat por D, Mariano Extremo Díaz con- 
Itfl el Hcnerdo iniinicipal de 18 de enero de 1945 que le denegó, 
por no haber satisEeclio militas pendientes de pago, licencia 
para leclierín, como camliio de nombre, en la calic de la Pa­
loma, 18, se abstiene el mencionado'l'ribuiial, sin hacer ex­
presa imposición de costas, de entrar a conocer y resolver 
sobre el fondo del asnillo; debiendo, por lo que respecta al 
abono de tas citadas multas, que el interesado lia solicitado 
liHcerlo en vatios plazos, pasar el expediente a la Comisión 
de I iacieiida pai n que la misma proponga, y oficiarse n la Te­
nencia de Alcaldía del distrito para que proceda a la clausura 
de la imiiistria.

102, (.Hro, de 14 de noviembre último, dándose porente- 
rndn de min sentencia del 'rribiinal Provincial de lo Conten- 
ciosondmiiiistrntivo, ferlia 2 de oclnlire anterinr, por la que-, 
estimando la excepción de prescripción proptiesla por el Mi- 
tiislerio -Piscal, se abstiene el indicado Tribunal de liacer 
pronnnciaiiiieiitoN respecto al fondo del recurso interpuesto 
unte d  iiiiMito por D. Atilano l ’ erdigiiero Díaz contra el 
acuerdo tiimiicipal, de 19 de febrero de 1945, que dispuso la 
timiediata suspensión del ejercicio de su iiidiistria de venta de 
lanas por mayor en la calle de) Pez, 19; debiendo, como con* 
secuencia de dicha senieiicia, oficiarse a la Tenencia de A!- 
caldÍH de) distrito para que proceda a la suspensión del ejer­
cicio de la imlttslria,

103, Otro, de U iiiisiita feclia que el anterior, dándose 
por enterada de tum sentencia del Tribmtal Ptov'incial de. lo 
ConteiiciosoadiTiliiistrativo, fecha 25 de septiembre úllitiio, 
por la que, estimando la excepción de prescripción propuesta 
por el Ministerio i'iscal, se abstiene el indicado Tribunal de 
liacer pronmiciamientos respecto al fondo del recurso inter­
puesto ante el mismo por i). Jesús García García contra los 
acuerdos iiimiici pales, de 26 de julio y 13 de diciembre de 1946, 
denegatorios, el primero, de licencia para venta de fiambres 
eii mi bar ríe piopíedtid de dicliri señor sito en la calle del 
Noviciado, 2, y el .segundo, del recurso de reposición ihter- 
piiPsto coiitra aquél: debiendo, en v iiliid  de didta senten­
cia, oficiarse a la Tenencia, de Alcnldia del distrito para

que impida la venia de fiambres en el mencionatdo estable­
cimiento.

!Ü4. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia dei Tribunal Provincial de lo 
Contcnciosoadministrativo, fecha 30 de septiembre último, 
por la que, estimando la excepción de prescripción opuesta 
por la representación municipal, y absteniéndose d  mismo de 
conocer del fondo del asunto, se declara prescrita la acción 
de D. Albino Escribano Yagüe,.conio Director gerente de la 
Empresa Albino Escribano (S. A .), para interponer ei recurso 
promovido ante aquel Tribunal contra el acuerdo muiiicipai, 
de 20 de septiembre de 1945, por ei que se denegó a D. Julián 
Gómez Gutiérrez el cambio de nombre de ia licencia para 
venta de cafés y chocolates en e) portal de la casa número 55 
de la calle de Fuencarra!; debiendo comprobarse si continúa 
ejerciéndose la industria.

IÜ5, Otro, de 7 Je noviembre último, dándose por ente­
rada de una sentencia dei Tribunal Provincial de lo Conten-, 
ciosoadministrativo; fecha 24 de septiembre último, dictada 
en el recurso de plena jurisdicción promovido ante el tnismo 
por doña Carmen Moreno Betanzos contra e! acuerdo munici­
pal, de 14 de junio de 1945, que le denegó licencia para 
agencia de transportes en la calle de Toledo, 113; y por cuya 
sentencia, estimando la excepción de *prescripción alegada 
ñor la parte coadyuvante, y absteniéndose de conocer del 
fondo del asunto, se declara prescrita ia acción dé dicha se­
ñora paro'interponer el recurso de, referencia; debiendo, como 
consecuencia de dicha sentencia, oficiarse a ia Tenencia de 
Alcaldía del distrito para que proceda a la clausura de la 
mencionada industria.

106. Otro, de 2,3 de octubre último, dándose por ente­
rada de lina sentencia del Tribunal Provincial de lo Conten- 
ciosOBÜministrativo, fecha 9 de ¡litio de) corriente ano, por ia 
que, estimando la excepción de prescripción alegada por ei 
señor Fiscal, se abstiene el indicado Tribunal de hacer pro- 
iiimciam'ientos sobre el fondo del recurso de plena jurisdic- 
ciónintei puesto ante el mismo por Construcciones Eléctri­
cas M. S, B., y en sii nombre por D. Víctor Buhó Biajot, 
contra e! acuerdo municipal, de 3 de mayo de 1945, que de­
negó a la entidad demandante licencia para taller de construc­
ción de maquinaria en la calle de María de Molina, 15; debien­
do oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito para que 
claiisiire la industria, si estuviese en fiincionamieiÍio,

107. Otro, de 7 de noviembre último, disponiendo se 
adopten los acuerdos que a continuación se expresan, en vista 
de los informes favorables emitidos 'tanto ‘por la Tenencia de 
Alcaldía del distrito, como por In Dirección del Tráfico,.por 
la Sección de Urbanismo y por la Comisión de Cultura 
e liiformación, con referencia ai quiosco destinado a la venta 
de flores construido por el Aynntaiiiiento y anejo a la estación 
de ozonización y evacuatorio de la plaza de Santa Bárbara;

i^rimero. Que se anuncie y celebre concurso para la ex­
plotación de! referido quiosco por término de, quince años y 
canon anua! de 1.500 pesetas.

Segundo. Que las condiciones que servirán para celebrar 
el concurso serán las aprobadas por el Ayuntamiento Pleno 
en 5 de diciembre de Í941, salvo ¡as relativas a la construc­
ción del quiosco, por darlo el Ayuntamiento construido; y

Tercero. Que pa.se el expediente al Negociado de Siibas- 
la.s para f !  anuncio del concurso y recepción de proposiciones, 
las que deberán ser remitidas, en iiiiióti de aquél, a la Comi­
sión de f ’olicía Urbana, a efectos de lo dispuesto en la base 
octava de las generales aprobadas en la referida fecha de 
5 de diciembre de 1941. ,

IOS. Otro, de 10 de octubre último, dándose por‘ ente­
rada de una sentencia del Tribuna! Provincial de lo Conten­

. ciosoadministrativo, feclia 18 de junio del corriente año, 
dictada en el recurso de plena jurisdicción interpuesto ante 
e! mismo por D. Angel López Pérez contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 20 de septiembre de 1945, dene­
gatorio de licencia’’ pura la instalación de uii electromotor en 
,sn taller de zapatería sito en la calle del Alcalde Saiiiz de 
Baranda, 4; y por cuya sentencia, estimando la excepción 
de prescripción alegada por la parte coadyuvante, se declara 
prescrita la'accióii de dídio interesado para interponer el 
expresado recurso; debiendo, en su virtud, oficiarse a la 
Tenencia de Aicaldia del distrito pura que impida el funciona- 
niienlo del citado electromotor.
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Comisión de Beneficencia y Sanidad

109. Acuerdo, de 14 de noviembre último, dándose por 
enterada de un auto del Tribuna! Provincial de !o Contencioso' 
administrativo, fecha 7 dé julio del corrÍenle*aíÍo, por e! que, 
a su instancia, se tiene a D. Ramón Alvarez de Mon Basanta 
por apartado y desistido del recurso de plena jurisdicción 
que hubo de interponer ante aquel Tribunal sobre revocación 
de los acuerdos municipales, de 13 de marzo de t936 y  de 17 
de abril de igual año, confirmatorios de aquél, que denegó al 
recurrente licencia para verificar obras de ampliación de se­
pulturas en el panteón de su propiedad del cementerio de 
San Isidro.

110. Otro, de 21 de noviembre ríltinio, disponiendo se 
apruebe, teniendo en cifenta lo propuesto por la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y que, según informa la 
Intervención Municipal, en la partida 276 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior exisle crédito para estas aten­
ciones, el reglamento, que figura en, el expediente, que para 
la retirada de nieve de la vía pública lia sido redactado por 
el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas.

Com isión de Gobierno in ia r io r  y Personal

111. Acuerdo, de 10 de octubre último, disponiendo mos­
trarse parte como coadyuvante de la Adminislración, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en ei recurso 
contenciosoadministraíivo interpuesto ante el Tribunal Proviti- 
cial por D. Esteban Nicanor Piiga Sancho contra el acnerdo 
de la Comisión Municipal Permáneiiíe, de 30 de mayo del 
corriente año, por el que ,se aprobaron las bases de! concurso 
para proveer la plaza de .Oficial mayor de la Corporación.

1-12. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en ci recurso cotitenpiosoadministrativn interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Estcbiin Nicanor Puga Sancho 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 20 de junio del 
corriente año, por el que se sancionó el de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 30 de mayo anterior, aprobatorio de las 
bases del concurso para proveer la plaza de Oficial mayor de 
la Corporación. ‘

113., Otro, de la misma fecha que ¡os anteriores, dis­
poniendo mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el reciirso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribimál Provincial por D, Esteban Nicanor Pnga Sancho 
contra el acuerdo de ia Comisión Municipal Permanente, de 
I de agosto último, que desestimó sii petición de que se reco­
nociese que le había asistido el derecho a ocupar la plaza 
de Oficial mayor de la Corporación* desde el 21 de octubre 
de 1939 hasta su jubilación,

114. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesofíi Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Alfonso Pérez Iglesias contra el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 20 de junio último, por 
el que se sancionó el de la Comisión Mimicipa! Permanente, 
de 30 de mayo anterior, aprobatorio de las bases del concurso 
para proveer la plaza de Oficial mayor de la Corporación.

115. Otro, déla (uisma fecha que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con lo informado porJa Asesoría Jurídica, en 
c! recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por D, Pablo Garzón Trespaderne y «tros 
Profesores especiales contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, feclia 28 de febrero del corriente año, denegatorio de 
su petición de elevadójt de su sueldo inicial a 6,200 pesetas 
anuales.

116. Otro, de 30 de octubre último, disponiendo mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en ar­
monía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto anle el Tribunal Pro­
vincial por doña María Ortego Martín y otras Enferniera.s 
de la Beneficencia Municipal contra el decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 7 de febrero del corriente año, que denegó 
la petición formulada por las recurrentes de .reconocimiento, 
a efectos de cuatrienios, de detenninados servicios.

117. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, en 
armonía con,lo informado por la Asesoría Jurídica, en el. 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por D. Juan Esqiierdo Dale, Médico de la 
Beneficencia Municipal, contra el decreto de la Alcaidía Pre­
sidencia, fecha 20 de mayo del corriente año, por el que se le 
denegó el reconocimiento, a efectos de cuatrienios, del tiem­
po de servicios prestados como Auxiliar Médico de la Con­
sulta de Electroterapia dé la Beneficencia Municipal,

t l 8 y  119, Otros, de 14 de iioviemhie último, dispo­
niendo mostrarse parte corno coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Ju­
rídica, en los recursos conteiicíosoadministrativos inlerpueslos 
ante el Tribunal Provincial por D. Alfonso Pérez iglesias 
y D. Esteban Nicanor Puga Sancho contra el acuerdo muni­
cipal, de 22 de agosto del corriente arlo, por el .que fué nom­
brado e! Oficial mayor de la Corporación.

120, Otro, de misma fecha que ios anteriores,v dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Adniinis- 
tracióii., en armonía,con lo iiiforinado por la Asesoría Jiiridica, 
en el ' recurso contenciosoadminislratívo interpuesto ante ei 
Tribunal Provincial por doña Teresa Galindo Romanillos 
contra él decreto de la Alcaldía Presidencia, fedia 17 de junio 
del corriente año, por el (¡ue se desestimó su petición de teha- 
bilitación de su fallecido esposo, D. Juan Bautista Corles Pé­
rez, que había sido destituido dei cargo de Romanero de A r­
bitrios como consecuencia del expediente de responsabilidades 
que le fué incoado.

121, Otro, de la misma fecha que los anteritires, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante déla Administración, 
en armonia con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el re­
curso cotitencioboadministrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Cresceiicio López PasCualLonfra el acuerdo 
municipal, de 29 de agosto del corriente uño, que le denegó sn 
petición relativa al alcance de la sanción de pérdida de nii cua­
trienio que sobre él pesa.

122, Otro, de 28 de noviembre último, disponiendo mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en armo­

, nía con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Pascual Rodrígirez Fernández contra ei acuerdo 
mnnicipal, de 5 de septiembre último, por el que fué jubilado 
el recurrente, por lo que se refiere a la fecha a partir de la 
que sufte efectos este acuerdo. '

123, Otro, de 7 de noviembre último, disponiendo mos­
trarse parte, en arraónía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, en el sumario que se sigue en el.Juzgado co­
rrespondiente por falsificación de tickes y talones del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, e tnst|uir el oportuno 
expediente al operario evenfnat del Servicio dé Limpiezas 
D. Antonio López J„ozano, portador de uno de los (alones 
falsificados, en averiguación de la participación que pudiera 
tener en el hecho,

124, Otro, de la misma fecha que ei anterior, disponiendo 
se desestime, de conformidad con lo informado por la Sección, 
ei recurso de re])osicióii interpuesto por D. Antonio García 
Murúa contra ei acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 21 de 
marzo del corriente año, por el que se aprobó la convocatoria 
del concurso-oposición pára proveer dos plazas de Capataces 
del Cuerpo de Bo,tuberos, una vez que el acuerdo impugnado 
es anterior a la ley de 17 de julio último sobre provisión de 
plazas de la Administración dd Estado, en que basa su reciir- 
so, y lítiicamente es posterior a la misma el aiimicio de la 
convocatoria, publicado en el Bolefín Oficial del Estada al . 
único efecto de dar cumplimiento a lo establecido en las bttses 
de la misma ya aprobadas; debiendo además ser desestimado, 
el mencionado recurso por baber sido interpuesto después de 
transcurrido con exceso el plazo de quince días que para ello 
marca el artículo 218 de la vigente ley Municipal,

12.5. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se desestime, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Coiilencioso, el recurso de renosidón interpuesto 
por el Sargento de Policía Urbana D. Enrique Barriga Pa­
checo contra e! acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 23 de 
julio último, por el que se modificó el artículo 28 del regla­

, mento del Cuerpo a qtm pertenece, el recurrente, relativo a las 
cotidiciotjes para el ascenso a Brigadas dei mencionado Cner-
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po; viniendo este acuerdo a ratificar la desesLimaciún ya can­
sada por la teoría del silencio administrativo, de conformidad 
con el párrafo se^^undo del articulo 2i8 de Ip vigente ley 
Municipal. '

128. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se desestime, de conformidad con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
el Guardia de Policía Urbana D Francisco Díaz Biázquez con­
tra ei acuerdo plenario, de 2.3 de julid último, por el que se mo­
dificaron los artículos 25 y 28 del reglamento del Cuerpo de 
l^olicla Urbana, relativos a las condiciones para el ascenso 
a Sargentos, Brigadas e Inspectores de aquel Cuerpo.; vinien­
do este acuerdo a ratificar la desestimación ya cansada por la 
teoría del silencio administrativo, a tenor de lo dispuesto en 
el párrafo ̂ segundo del articulo 218 de la vigente ley Municipal.

127. Otro, de ia misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, teniendo en cuenta que, según informa la Sección, 
en la actualidad tiene reconocido el carácter de computable 
a efectos pasivas casi la totalidad de las gratifícacioües por 
Jefatura, que se adopte el acuerdo que a continuación se 
expresa, accediendo a la petición que en tal sentido formulan 
loa Oficióles interventores de Arbitrios que desempefian Jefa­
turas dentro de aquel Servicio, y para evitar el que pudieran 
quedar en distinta situación otros funcionarios que se encuen­
tran en condiciones análogas:

Reconocer el carácter de acuniiilables ai sueldo, al solo 
efecto de regulación'de derechos pasivos, a todas las gratifi­
caciones asignadas por d  desempeño de cargos de Jefatura, 
en la misma forma acordada para Ins Jefaturas administrativas 
de Secretaria y de Intervención,

128. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo se adople, de conformidad con la ponencia emitida 
por el señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos, 
el siguiente acuerdo;

f.)ej«r sin efecto todos los acuerdos anteriores referentes 
al pase a! servicio del Patronato Municipal de la Vivienda del 
Arquitecto D. Felipe Trigo Seco y del Aparejador D, Manuel 
Carpió Citaruvignac, y disponer:

Primero. Su reincorporación a la plaiitilla del personal 
muiiicipnl de su clase, con percibo de los haberes correspon­
dientes con cargo n fondos mmiicipales y con efectos desde la 
fecha inmediata siguiente a la de la adopción de este acuerdo.

Segundo'. Reconocerles como servido al Ayuntamiento, 
a todos los efecto.s, excepto el de percibo de haberes, todo el 
lleinpo que lian permanecido adscritos al Patronato Municipal 
de la Vivienda,

Tercero. Crear la Jefatura de la Oficina 1'écnica de la 
Vivienda Ecpnónticu, que fnndonará con absoluta indepeiiden- 
ci» de la Inspección General de los Servicios Técnicos y a las 
órdenes directas del mencionado Patronato, equiparándola 
a la.s re.stantes Jefaturas de Sección de los Servicios Técnicas 
y dotándola, por tanto, con la gratificación de 7.0ÜO pesetas 
aminies, y designar pata ocuparla ai Arquitecto D. Felipe 
Trigo Seco, ’ *

Cuarto. Que los mencionados Arquitecto y Aparejador 
11« comiencen a participar en los fondos a) y b) de indemni­
zaciones del ¡lersonai técnico iiasta ia total terminadón de las 
obras del Palronalo Municipal de la Vivienda actualmente en 
ejecución, y que son: 232 viviendas protegidas en la Colonia 
Municipal Moscardó y bloques números 1 y 2 de) proyecto de 
viviendas en la pinza de Manuel Becerra, de cuya dirección 
se hallan encargados, percibiendo durante este período, con 
cargo a los créditos para didias obra.s, los Iionorarius que les 
corresponden.

Quinto. Reconocer al Arquitecto D. Felipe Trigo Seco 
el derecho al percibo de los liünorarios con cargo a los cré­
ditos habilitados para la ejecución de las obras de los proyec­
tos aprobados durante la vigencia de las bases que aceptó, 
y que son: bloques de viviendas números ,3 y 4 en la plaza de 
Manuel Becerra, ,3(Kt viviendas en la calle yle la Cuesta, de la 
Colonia municipal Móscardó; 220 viviendas, en 20 bloques, en 
|a avenido circular de la plaza de türos, y 656 viviendas entre 
las calles de Oumersindti Azcárute, extrema de Qabinn Jimé- 
aéz y calle A {incluida la urbanización de dicha zona), cuyo 
nboiio tendrá lugar, de acuerdo con diclias bases, al llevarse 
a la realidad los proyectos de referencia, previo descuento 
del ,3i pm 100 de cada rifra de hoanrarios, qnt- ya !ia sido 
percibido por dicho Sr, Trigo; y . '

Sexto. Que el Patronato Municipal de. la Vivienda rein­
tegre en lo sucesivo a los fondos municipales el importe de 
los haberes de los Sres. Trigo y Carpió y de ia gratificación 
al Sr. Trigo. ,

, 129, Otro, de 17 de octubre último, disponiendo se adop­
te el acuerdo que a continuación se expresa, resolviendo, en 
consulta elevada por !a Sección de Gobierno interior y Perso- 
pal, sobre, la procedencia de computar, a efectos pasivos, a 
D. José Casuso Obeso, Inspector general de los Servicios 
Técnicos, diversos servicios que prestó con anterioridad a su 
nombramiento para el cargo en propiedad en este Ayunta­
miento:

Resolver que no ha lugar a considerar como compntables 
a efectos pasivos a D. José Casuso Obeso, Inspector general 
de los Servicios Técnicos, diversos servicios que prestó aS 
Ayuntamiento con anterioridad a su nombramiento para cargo 
en propiedad, por no reunir dichos servicios las condiciones 
precisas para ello; pero teniendo en cuenta los relevantes ser­
vicios prestados a esta Corporación por el interesado, que ya 
dieron lugar a que por ellos fuera galardonado con laMedalla 
de Plaia^de Madrid; que tan sólo son seis meses, aproximada­
mente, los que le faltan para completar los treinta y cinco años 
de servicios exigidos por el acuerdo plenario, de 21 de marzo 
del corriente año, en virtud del cual se conceden determinados 
beneficios a los funcionarios que hayan sido objeto deesa dis­
tinción, y que reúne todas las demás condiciones marcadas en 
dicho acuerdo, dispensarle el tiempo que ie falta para comple­
tar los treinta y cinco años de servicios, y en su consecuencia, 
aplicarle a su jubilación el mencionado acuerdo en toda su 
integridad, .

Í3Ü, Otro, de la misma fecha que el anterior,' dispo­
niendo, de conformidad con lo propuesto por ia Sección, 
que se refunda el personal del Cuerpo de Auxiliares de 
Oficinas del Grupo A y el auxiliar subalterno delosServi- 
cios Técnicos afecto al presupuesto del. Ensanche con el de 
su respectiva clise afecto al Interior, réintegrando a este pre­
supuesto el de! Ensanche el importe de los haberes del citado 
persona), con inclusión del de los cuatrienios devengados o 
que devenguen en lo sucesivo; sin perjuicio de los, derechos 
de los funcionarios afectados, caso de que se vuelva al régi-, 
men de escalafones, y sin que la Comisión de Ensanche deje 
de tener la debida intervención en cuantos asuntos conciernen 
al personal en la actualidad afecto a aquel presupuesto.

131. Otro, de 10 de octubre último, disponiendo, como 
ampliación al apartado 3." del acuerdo municipal de 20 de junio 
último, que la plaza de haber, vacante, de Factor del almacén 
del Servicio de Acopios se convierta en l i  de Auxiliar de 
almacén, con e! jornal de pesetas 17, proveyéndose por con­
curso entre el per.sonal de dicho Servicio, en las condiciones 
que oportunamente se fijarófi.

132. O tro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se imponga al Guarda urbano y rural D. José Ruiz 
Mrndarozíiueta Bazán, de conformidad con lo propuesto por 
e! seilor Concejal instructor del oportuno expediente y con et 
articulo 195 de la ley Municipal vigente, la sanción de sus­
pensión de empleo y jornal durante treinta dias, por ser autor 
de la falta grave probada en dicho expediente, seguido por 
reincidencia por tercera vez en falta leve corregida discipütia- 
riainente, definida en el articulo 194 de la citada ley.

1.33. Otro, de 17 de octubre último, aprobatorio de las 
bases, que figuran en el expediente, redactadas por la Sec­
ción, para proveer mediante la celebración del oportuno con­
curso la plazo de Inspector segundo Jefe del Cuerpo de Policía 
Urbana. ■

134, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se modifiquen, suprimiendo la exigencia dd titulo de licen­
ciado en Derecho, ios acuerdos adoptados hasta ia fecha 
relativos a la forma de provisión de la plaza de Oficial mayor 
y Jefe de Protocolo de la Corporación, aprobando ¡as bases 
que a continuación se expresan para regular en lo sucesivo ia 
provisión de !s indicada plaza, atendiendo la Comisión a las 
peticiones que verbalmente han formulado ante algunos miem­
bros de la misma varios fimcinuarios, y  teniendo en menta 
que, por la antigüedad de veinte años que se exige para poder 
optar a la plaza de Oficial mayor (condición' que, a juicio de 
la Comisión, debe mantenerse, ya que el cargo requiere un 
perfecto conocimienlo de toda la administración municipal, 
que solamente una larga práctica puede proporcionar), los
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furtcionarios que podrán optar a ella durante mucho tiempo 
s j[i sólo los procedentes de oposiciones en las que no era 
necesario para tomar parte en ellas el titulo anteriormente 
indicado, y que de exigirse éste ahora para concursar a la refe­
rida plaza resultarla que quedarían automáticamente eliminados 
numerosos ftiiiGionarios que, si bien no lo poseen, han demos­
trado a lo largo de su actuación nuiiíicipal su competencia y 
aptitudes para ocupar dicha plaza, desempeñando cargos de 
responsabilidad, y que con tal eliminación quedarian asimismo 
disminuidas las posibilidades para el Ayuntamiento de hacer 
una acertada elección:

Ptimera. El nombramiento habrá de recaer en funcio­
nario del Cuerpo Técnicoadministrativo de Secretaria del 
Ayuntamiento de Madrid que reúna las siguientes condi­
ciones:

a) Haber ingresado por oposición. 
ó) Llevar más de veinte añus de servicios efectivos en 

este Cuerpo y precisamente en este Ayuntamiento; y
c) Haber desempeñado Jefatura de Sección durante dos 

años por lo menos. ,
0&. Segunda, El Ayuntamiento podrá asignarle el desempeño 
de una Sección o Negociado, sin que tenga derecho al percibo 
de la gratificación o emolumentos que a éstos correspondan. 

Tercera, Serán sus funciones:
Sustituir al Secretario en ausencias, licencias o enferme­

dades. ‘ ■
Permanecer en el despacho durante las horas ordinarias 

de oficina y las extraordinarias que fueren precisas para el 
desempeño de sus funciones, salvo en los casos en que tenga 
que ausentarse para atender a éstas, con conocimiento del Se­
cretario. r a ■

Custodiar convenientemente las antefirmas, estampillas y 
sellos del Ayuntamiento y de la Alcaldía. .

V igilar la conducta de los funcionarios, sin perjuicio de 
las facultades del Secretario, dando cueiila a éste de las faltas 
que cometieren, a los efectos de la instrucción de expediente 
en caso necesario.

Ordenar, distribuir y vigilar el servicio de guardia dentro 
de las.oficinas del Ayuntamiento.

Cumplirtodas las funciones que !e delegue, con carácter 
permanente o transitorio, el Secretario general.

Organizar los actos cuya celcbradgu acuerde el Ayunta­
miento o disponga la Alcaldía Presidencia.

Concurrir, cuando fuerenecesario, a los actos a los que 
asista la'Corporación o sus representadones.

Informar a la Alcaldía y a los señores Concejales acerca 
de las normas de ceremonial aplicables en cada caso; y

Todas las demás funciones que se hallen de acuerdo con 
ia índole del cargo que desempeña.

C om lalón de C ultura  a In fo rm ación

135. Acuerdo, de 7 de noviembre último, disponiendo, 
con motivo del escrito de D. Pedro Lacasa, representante de 
D. Joaquín Velasco Fernández Nespral, concesionario de ia 
explotación de la llamada Casa ílel Contrabandista, del Reti­
ro, interesando se le autoiice la cesión de sus derechos a ia 
Sociedad limitada Parque Florida, por los años que resta de 
su contrato, que, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, se autorice tal cesión y traspaso a la referida 
entidad del contrato celebrado por el Ayuntamiento con dicho 
señor Velasco para aquella explotación, siempre quese'for- 
maiiee a su costa la oportuna escritura pública, en la que se 
haga constar que la Sociedad adquirente ha prestado las mis­
mas garantías que se exigieron ai referido señor Velasco.

136. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se adopten los acuerdos'que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que en la partida 660 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior figura consignada la cantidad 
de 5.000 pesetas para premiar, medíante concurso, el mejor 
trabajo realizado sobre Madrid en la forma que acuerde el 
Ayuntamiento, y a fin de llevar a la práctica la rea!ización,de 
esta idea:

Primero, .Que el Ayuntamiento conceda un premio de pe­
setas 5.000 para la mejor colección de artículos periodístitos 
sobre Madrid que se publiquen durante e! corriente año.

Segundo, Los trabajos se enviarán durante todo el mes 
de enero de 1948 a la Sección de Cultura e Información, cuya

Comisión elevará la correspondiente propuesta al Ayunta­
miento.

Tercero. La Comisión de Culiura e Información se reser­
va la facultad de dividir o declarar desierto el premio; y

Cuarto. El importe del premio de 5 000 pesetas será 
cargo al crédito consignado en la partida 660 del.vigente pre­
supuesto de gastos del Interior.

137. Otro, de 21 de noviembre último, disponiendo se
adopten los acuerdos que a contimiacióii se expresan, como 
resultado de las actuaciones seguidas en cuaiilo a la repo­
sición, en la íorhia que se indica, de la lápida, destruida 
durante la guerra de Liberación, que e! Circulo de Bellas 
Artes de Madrid dedicó a rernemorar, en la fecha de su cen­
tenario, la iniciación de la gloriosa gesta del Dos de Mayo 
de 1808, frente al Palacio, donde dicho histórico suceso tuvo 
lugar, y teniendo en cuenta lo ¡nformado respecto al caso tanto 
por la Dirección de Arquitectura Municipal como por la Inter­
vención: ■

Primero. Que se aprueben el proyecto y presupuesto 
formulados por los Servicios Técnicos municipales para la 
construcción de un pedestal destinado a reponer en el mismo 
la expresada lápida, y de reparación de los dos tramos de 
barandilla de hierro y las dos pilastras necesarias para ter­
minar el cerramiento de los jardines de Caballerizas en la 
calle de Bailón, frente al Palacio Nacional; y que el ciédito de 
43.872,50 pesetas calculado para la ejecución de dírba obra 
sea cargo a la partida 588 del vigente presupuesto de gastos 
de) Interior,

Segundo. Que se aprueben asimismo los pliegos de con­
diciones facultativas y económicoadmiuistrativas foinmlados 
•por las dependeiidai correspoiidie* tes para la adjuüicación 
iittdiante concurso de las obras, de referencia, acomodando a 
f ita  modalidad el párrafo segundo del articulo 5.® del primero 
de loa citados pliegos de condiciones, y debiendo adjudicarse 
dicho concurso previo dictamen de ésta Comisión de Cultura 
c Información; y

Tercero. Que confirmando el acuerdo de 27 de diciembre 
de 1946 por el que fué aprobada la ejecución de la expresada 
lápida conmemorativa del Dos de Mayo'de 1868, se complete 
ia inscripción de la misma en los siguieiiies léiminos: *A  los 
héroes populares que el Dos de,Muyo de 1868 iniciaron en 
este mismo lugar la protesta y sacrificio contra las tropas tx - 
iranjeras.—El Circulo de Bellas Artes. 1808.—Repuesta por 
el Ayuntamiento de Madrid. 1947.»

138. Otro, de la misma tedia que el anterior, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto (importante 27.262,82 
pesetas), formulados por los Servicios Técnicos inuiiicipa- 
les, para !a construcción y colocación de una lápida que 
perpetúe la memoria de los ex Alcaldes, ex Concejales y ser­
vidores municipales caídos por Dios y por España, y asinits- 
1110 los pliegos de condiciones facultativas jf económicoadmi- 
iiistrwtivas formulados por las dependencias correspondien­
tes, para la adjudicación de las obras de referencia mediante 
concurso, acomodando a esta modalidad el páirafo segundo 
del articulo 5.“ del primero de ios citades pliegos de con­
diciones, y adjudicarse dicho concurso previo dictamen de la 
Comisión de Cultura e Información; debiendo ser cargo la 
suma de que se trata a la partida 588 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, y cotocarse la lápida de referencia en la 
galería del Patio de Cristales de la Primera Casa Consistorial, 
irente a !a dedicada a D. José Calvo Sotelo.

Com isión do Abastos

139. Acuerdo, de 7 de noviembre último, disponiendo
no mostrarse parte, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la in­
demnización que "en su día pueda corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en el Juzgado número 6 
por hurto de varios tubos de hierro en el Matadero y Mercado 
de Ganados. .

140. Otro, de 28 de noviembre último, disponiendo se 
adopten los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vísta de que se halla próxima la terminación del plazo por 
el que fué adjudicado el concurso para el aprovechamiento 
de las basuras, estiércol, etc., que se producen en los lociles 
de estabulación de reses vacunas, lanares y de cerda estable­
cidos en el Matadero y Mercado de Ganadas, y teniendo en
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cuanta que la práctica ha demoslrado ser beneíicioso par« los 
intereses municipales este sistema de adjudicación del apro- 
vechainíentu:

Primero. Que se convoque concurso para la recogííla 
y aprovechamiento de las relej idas basuras, con sujeción a lis 
ba.ses, que figuran en el expediente, redactadas por tn Direc­
ción lie la expresada dependencia municipal e idénticas a las 
que actualmente están en vigor; y

Segundo. Que terminando el íifj del corriente el plazo 
por el que fué aojudicado el anterior concurso, y señalándose 
en las de que se trata al presente i l  comienzo del plazo de la 
nueva adjudicación en ] de enero de 1948, con el fin deque el 
mismo se haga por años completos, continúe hasta dicha fecha 
prestando el referido servicio el actual adjudicntarito.

Com lslón^da Tallaras y Acoplos

141. Acuerdo, de 3 de octubre último, disponiendo se 
faculte a la Delegación de Talleres üeiierales para que por 
gestión directa, y teniendo en cuenta que no se lia pre­
sentado licitador alguno al concurso público celebrado, adquie­
ra trece motocicletas con destino al Servicio de Arbitrios, por 
considerar esta adquisición comprendida en el apartado de; 
articulo l25de la vigente ley Municipal, y haberse cumplido 
los extremos preceptuados eii el articulo 126 del mismo cuer­
po legal.

142. Otro, de la misma fecha que al anterior, dispo­
niendo se faculte a la Delegación del Servido de Acopios 
para adquirir por gestión directa, teniendo en cuenta que no 
ím concurrido licitador alguno a las dos subastas celebradas al 
efecto, 150.OOU ladrillos recochos, de tejar, y 50,000 cerámi--
cos, interesados por la Dirección de Cementerios, por conw-

áf-dirnr comprendida esta adquisición en el apartado 5°  dcl aT 
ticulo 125 de la vigente ley Municipal, y haberse cumplido los 
extremos a que hace mehción el articulo 126 de la líiisma ley; 
debiendo *er cargo esta adquisición a la partida 59i del v i­
gente presupuesto ordinario del Interior, en la que figura con.- 
tralda l i  correspondiente suma para hacer frente » esta aten­
ción.

143. Giro, de la misma fechas que los anteriores, dis­
poniendo se faculte a las Delegaciones de los Servicios de 
Acopios y Limpiezas para que adquieran por gestión directa, 
teniendo en cuenta que no se ha presentado ningún licitador 
al concurso celebrado «I efecto, 1.612 pares de bolas de media 
caña, con piso de suela, cotí destino ai personal del último de 
los indicados Servicios, por considerar la referida adquisición 
cuinprcndlda en el apartado 6.° del articulo 125 de la vigente 
ley Municipal, y haberse cumplido los extremos indicados.en 
el articulo 126 del mismo cuerpo legal.

144. Otro, de 30 de octubre última, disponiendo se 
adopten los acuerdos que a continuacíóii se expresan, como 
consecuencia de las diligencias practicadas para la adquisición, 
con arreglo a los pliegos de condiciones redactados al efecto, 
de las placas de rodaje para el próximo ejercido de 1948;

Frímeto. Adquirir, cumpiimentaudo lo determinado en el 
■rtfculo 122 de la vigente ley Mimicipal, mediante el trámite 
de subasto pública, las 30.U0U placas de rodaje para bicicletas, 
lÜO para bicicletas oficiales, 2,500 para cirros de transporte 
y . 5,000 para carros de mano, soliciladis por la Admíjiistra- 
ción de Rentas para la exacción del indicado arbitrio, corres­
pondiente ul próximo ejercicio de 1948,

Segundo. Aprobación de los pliegos de cond ic iones  
facultativas y económicoadmiiiistrutivas redactados al efecto.

Tercero. Que se anuncie esta licitación en los mínimos 
plazos legales, por ser necesario disponer de las indicadas 
placas en el próximo mes de diciembre; y

Cuarto, Que ei gasto uproximado de 95.100 pesetas 
B que puede ascender esta adquisición sea cargo a la corres^ 
pondiente consignación que para tales efectos figuraiá en el 
próximo presupuesto del expresado ejercicio de 1948, coti- 
Fonne ha informado la Intervención de Villa.

145. Otro, de la misma fecha qne el anterior, disponiendo 
seladopten los acuerdos que a continuación se expresan, como 
resultado de las diligencias practicadas para la adquisición, 
con arreglo a los oportunos pliegos de condiciones facultati­
vas y económicoadmíMÍstrativas, del papel y cartulinas que 
pueda precisar la Imprenta Municipai durante el resto del 
actual ejercido y en el próximo aflo de 1948:

Primero. ' Celebrar subasta pública para contratar los su­
ministros de papel y cartulina que pueda precisar el Servicio 
de Artes Gráficas Municipales durante el resto del actual ejer­
cicio y próximo año de 1948, ya que, por su cuantía, debe ve­
rificarse así, en cumplimiento de lo determinado en el articu­
lo 122 de la vigente ley Municipal,

Segundo. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas 
y econóniicoadmínístratívas que han de regir en la licitación 
de referencia; y

'I'ercero. Que el precio tipo calculado, de 500,000 pesfe- 
tas anuales, puede ser cargo a la consignación figurada en la 
partida 213 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, y a la del presupuesto del Ensanche que figura en su 
partida 50, si lus suministros se verifican en el actual ejerci­
cio, y a las correspondientes partidas de los indicados presu­
puestos para el próximo ejercicio de 1948 si las entregas se 
hacen en dicho periodo, en armonía con lo informado por la 
Intervención de Villa,

146. Otro, de 14 de noviembre último, disponiendo se 
adopten, en visa de las diligencias practicadas para la adqui­
sición de capotes con destino al personal de Arbitrios, los 
acuerdos que a cqntinuacióf] se expresan, de conformidad con 
los pliegos de condiciones redactados al efecto en cumpli­
miento de acuerdo de la Comisión de 24 de septiembre último:

Primero, Que se adquieran medíante el trámite de con­
curso público unos 112 capotes para el personal de Arbitrios, 
proponiéndose dicho medio de licitación por entender esta ad­
quisición comprendida entre las excepciones previstas en el 
articulo 123 de la vigente ley Municipal, ya que no solamente 
ha de tenerse en cuenta el precio, sino también la calidad de 
los paños y ̂ ejidos que han de emplearse, garantía de la casa 
confeccionadora, etc, •

Segundo. Que se aprueben los pliegos de condiciones 
facultativas y económicoadministrativas redactados al efecto, 
por encontrarlos de conformidad.

Tercero, Que esta licitación se anuncie'en los mínimos 
plazos legales, por ser de necesidad disponerse ■ la mayor 
brevedad posible del vestuario a que se refiere ¡a misma, dado 
lo avanzndo de la temporada invernal; y

Cuarto. Que el gasto aproximado de 50.400 pesetas a 
que como máximo puede ascender la adquisición de estos 
capotes (ya que no se existe mayor disponibilidad) sea cargo 
a la consignación figurada en la partida I43clel vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior, en armonía con lo 
informado por la tntervención Municipal. ‘

147. Otro, de 28 de noviembre último, disponiendo se 
adoptne, como consecuencia de las diligencias practicadas al 
efecto y teniendo en cuenta los oportunos pliegos de. condi­
ciones, los acuerdos que a continuación se expresan, para la 
adquisición, en la forma que se indica, de unos 14t) capotes 
para el personal del Servicio de Aguas, Alcantarillas y Ga- 
lerjas:

Primero, Que por las especiales circunstancias que con­
curren en la referida adquisición, ya que no solamente se ha de 
tener en cuenta el precio, sino también la calidad de ios tejidos 
y fornituras que se han de emplear, garantía de la casa pro­
veedora, etc,, se considere dicha adquisición comprendida en 
el apartado tercero del artículo 123 de la vigente ley Munici­
pal, y por tanto, se verifique mediante el trámite de,concurso 
público. .

Segundo. Que por ser de conformidad, se aprueben los 
pliegos de condicionesfacultativasyeconóniicoadminisfrativas 
redactados al efecto, que figuran en el expediente.

Tercero. Que dado lo avanzado de la temporada otoñal, 
la publicación y celebración de este concurso se verifiquen en 
los mínimos plazas legales. ‘

Cuarto, Qne la adjudicación de dicha licitación la efectúe 
la Comisión Municipal Permanente, previo dictamen de la de 
Acopios; y - .

Quinto. Qne el gasto de 48.000 pesetas a que puede 
ascender esta adquisición sea cargo a la consignación figura­
da jen la partida 234 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, en armónia con lo informado por la Intervención de 
Villa,

148. O tro,’ de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se adopten los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en 
el caso, puestas de manifiesto por la Dirección de Acopios,

 ̂ 'I i de
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con respectó a la adquisición de unos 12.000 metros de pana, 
con destino a la confección de vestuario de invierno para el 

' personal de varios Servidos y dependencias municipales:
Primero. Que .se considere comprendida entre las excep­

ciones previstas en el articulo 125 de ja vigente ley Municipal 
la adquisición de que se trata, ya que la misma ha de verifi­
carse forzosamente, por tratarse de articulo de carácter res­
tringido. a través de la Secretaria General y Técnica del 
Ministerio de industria y Comercio y dél Sindicato Nacional 
Textil, que seián los que dispondrán la fabricación de dicho 
tejido con el carácter de ipterés nacional, y los que designa­
rán el fabricante que efectuará el suministro, sin que se pueda 
convocar iicitacíón pública, ya que a ¡a misma no podría con­
currir ningún Üeítador, por las causas expuestas. .

Segundo. Que se considere suficiente, a los efectos de­
terminados en el articulo 126 del mismo cuerpo legal, el expe­
diente sumario incoado al efecto, eu el que constan losinformes 
emitidos por la Dirección de Acopios y per la intervención de 
Villa, acreditando las circunstancias que concurretren la adqui­
sición de referencia, que obligan a que la misma no se pueda 
hacer mediante liciti^ción pública.

Tercer®, Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que solicite de la Secretaria General y Técnica,del Ministerio 
de Industria y Comercio y del Sindicato Nacional Textil la 
concesión de un cupo de 12.000 metros de pana, y que por 
aquellos organismos oficiales se designe a la mayor brevedad 
posible el fabricante o fabricantes que han de cumplimentar 
este pedido; y , ,

Cuarto. Que el impórte aproximado de 160,000 pesetas 
a que puede ascender esta adquisición sea caigio al fondo de 
movimiento del Servicio de Acopios, y en su üia, en la parte 
proporcional a las entregas, a las consignaciones presupuesta­
rias respectivas de los Servicios que utilicen dicho articulo.

149. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, aproba­
torio, oída con satisfacción la amplia y detallada exposición 
hecha por ia Intervención Mnnicipai de los motivos y circuns­
tancias tenidas en cuenta por la Ponencia encargada al efecto, 
del dictamen de dicha Ponencia relativo a la reglamentación 
y organización, en la forma consignada'eti e! expediente, del 
Servicio de Acopios, redactado en cumplimiento de lo acor­
dado poif el Ayuntamiento Pleno en 31 ,de diciembre de 1946 
y por la Alcaldía Presidencia en su decreto fecha 25 de enero

, del corriente ano.

Junta M un ic ipa l de P rim era  Enseñanza

150. Acuerdo, de 17 de octubre ultimo, dájjdose por en­
terada de la sentencia del Tribunal Provincial de lo Coiiten- 
ciosoadministrativo dictada en el recurso de plena jurisdicción 
interpuesto ante el mismo por c! Maestro municipal D. Manuel 
Mena Tierno contra el decreto de lá Alcaldía Presidencia, 
fecha-25 de mayo de 1936, confirmatorio del de 30 de marzo 
anterior, denegatorio de la solicitud del recurrente de que se 
le reconocieran los años de servicios prestados como Maestro 
interino; y por cuya sentencia, estimando la excepción de 
prescripción alegada por el señor Fiscal, se declara prescrita 
la acción ejercitada por dicho interesado contra el expresado 
decreto, absteniéndose el indicado l'ribunal de entrar a resol­
ver el fondo dei recurso.

151. Otro, de 17 de noviembre último, dándose por en­
terada, y llevar a puro y debido efecto, en armonía con lo 
informado por !a Asesoría Jurídica, de una sentencia de) Tri- 
bniMil Supremo, fecha 14 de febrero del corriente año, por la 
que, desestimando la excepción de incompetencia de jurisdic­
ción alegada con el carácter de perentoria por el Ministerio 
Fiscal, se declara no haber lugar.al recurso confenciosoadmi- 
nistrativo interpuesto por doña Josefa de la Calle Rey contra 
ia denegación tácita por parte del Ayuntamitnto de las recla­
maciones formuladas por aquélla, eii 11 de febrero de 1934, 
con respecto al pago de alquileres y otras cantidades corres­
pondientes al arrctidamiento de unos locales escuela, asi como 
contra el acuerdo de la indicada Corporación, de 7 de sep­
tiembre de igual año, que desestimó la reposición' de la dene­
gación tácita referida, confirmando la sentencia, apelada,'del 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmiiiistrativo, fecha 
30 de marzo de 1936, en cuanto esté conforme con los pro­
nunciamientos que anteceden, y revocándola en lo que a los 
mismos se oponga. , .

152. Otro, de 17 de octubre último, aprobatorio, una vez 
introducidas en sus artículos Oírresponditules tas modificacio­
nes propuestas por tos ponentes designados al efecto, del pro­
yecto de reglamento, que figura en el expediente, para la 
ccncesióti por el Ayuntamienlo de becas a loa estudiantes de 
la capital; significándose que en lo sucesivo 1a petición y con­
cesión de las becas a que dicho proyecto de reglamento se 
refiere, se solicitarán y concederán de absoluta conformidad 
con las bases reguladoras que'aquél contiene, y se resolverán 
por una Ponencia integrada por el señor Vicepresidente de la 
Junta O Concejal de la niisma en quien aquél delegue, uii Vocal 
representante de la enseñanza oficial y otro de los que inte­
gran aquélla como paores o madres de familia.

153. Otro, de 7 de noviembre último, disponiendo se 
adopten los acuerdos que a conlinuacióti se expresan, cou 
motivo de la propuesta del señor Concejal Delegado de los 
Internados municipales, sobre regulación, en la forma que se 
indica, de las becas que para estudios y apreiidizaje.de oficios 
se conceden a ios alumnos del Colegio Municipal de San Ilde­
fonso, y teniendo en cuenta los fines que se persignen, en la 
forma señalada en dicha propuesta, con la ampliación de aque­
llos benefios:

Primero. A partir del ejercicio económico de i948, se 
incrementarán los auxilios en metálico de ias becas para estu­
dios y aprendizaje de oficios otorgadas n los ex alumnos del 
Colegio de San Ildefonso, dotándolas con las pensiones men­
suales de 250 y 90 pesetas, respectivamente; y

Segundo. Continuará subsistente el número de tres becas 
para estudios y las dos de aprendizaje de oficios que anualmen­
te se conceden por,oposición entre los alumnos del Colegio 
que causan baja por edad reglamentaria; siu peí juicio de que 
el Ayuntamiento pueda acordar su ampliación a propuesta del. 
Tribunal calificador, fundamentada tu la mayor coucin réncia 
de aspirantes opositores con méritos y aptitudes suficientes.

‘ ADICIÓN PRIMERA

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Peimanente, recaídos en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de ias Comisiones que 
se indican, en las fechas que se meiicionan:

. Asuntos al despacho de oficio

154. Acuerdo, adoptado en la sesión de esta misma fecha, 
dándose poreriterada de una sentencia del Tiíbtmal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 13 de octubre último, 
por la que se desestima el tecurso de plena jurisdicción inter­
puesto ante dídio Tribunal por D. Enrique del,Rosal Roinay, 
D. Antonio Balboa Saavedra, D. Amadeo López Andrés y 
D, Moisés Lombana Alfaro contra el acuerdo municipal, de 
30 de octubre de 1946, que se confirma en todas sus partes, 
por el que se declaró en estado de ruina una zuna parcial de 
la finca número 16 de la cajie de las Peñuelas, propiedad de 
D. César Ponsa, la cual comprende especialmente a todas las 
viviendas afectadas, para que la referida propiedad ejecute en 
las mismas, con ia mayor uigenda, las obras precisas de se­
guridad permanente.

155. Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provindaí de lo 
Coritenciüsoadminisfrativo, fecha 22 de.octubre último, por la 
que se declara no haber lugar al recurso interpuesto ante dicho 
Tribunal por D Víctor Barra Martínez contra el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 15 de abril de ¡943, que, sancionando 
el adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 8 del 
mismo mes, destituyó al recurrente de) cargo que venia des­
empeñando de Conductor mecánico,

156. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Piovincial de lo 
Contenciosoadministrativo, fecha 28 de octubre último, por 
que, absolviendo a la Administración de la demanda, se decla­
ra no haber lugar a! recurso interpuesto ant'e dicho Tribunal 
por D. Jesús Gutiérrez Gascón contra el decrelo de la Alcal­
día Presidencia, fecha 1 de febrero de 1941, por el que se 
denegó la reposición de otro anterior, de 7 de diciembre 

ide 1940, que declaró no haber lugar asimismo a conceder al 
recurrente la acumulación de un cuatrienio -al sueldo que
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veníi percibiendo como Jefe del Negociado de Transportes 
en comüii de la Corporación municipil. ,

157. Otro, de la misma fecha que lo» anteriores, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha i del co­
rriente, dando cuenta de haber ordenado, dada la perentorie­
dad de! plazo, y sin perjuicio de la oportuna ratificación, que 
se hace en esta sesión, que la representación municipal se 
persone, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídi­
ca, en los autos de juicio de mayor cuantía promovidos contra 
el Ayuntamiento por D. Manuel Oiivares-Navarro, en nombre 
de U. Francisco Martinez Porree, sobre posesión de la finca 
número 135 de la calle de Bravo Murülo.

158. Ü iro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Cuntertciosuadministralivo, fecha 6 de noviembre último, por 
la que, desestimando el recurso promovido ante el mismo por 
D. Santiago Mcndieta Rueda contra el acuerdo municipal, de 
25 de marzo de i93ti, que le denegó su ingreso en el Cuerpo 
Subalterno Auxiliar de Oficinas, se contirma el expresado 
acuerdo, absolviéndose de Is demanda a la Administración.

159. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del I ribunal Provincial^ de lo 
Coiitenciosóuaininistrativo, fecha lO de noviembre último, 
dictada en el recurso de plena jurisdicción seguido ante el- 
miinto por D, Antonio Cerrejón Catalán contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 7 de abril de 1936, que le dene­
gó el derecho a itigreear en el Cuerpo Subalterno Auxiliar de 
OMcinas; y por cuya sentencia, estimando la excepción pro­
puesta por la parte demandada, se declara prescrita la acción 
dercitada por dicho interesado, absteniéndose el indicado 
Tribunal de entrar a conocer del fondo del recurso,
, 160 a 162. Otros, de esta misma fecha, dando cuenta de
tres oficios del seúor Concejal instructor de lo i expedientes 
de respoiisabiUüüdes administrativas seguidos contra los Bri­
gadas de) Cuerpo de Policía Urbana D. Ismael Morales y don 
Agapito Barroso, del Oficial de Intervención D. Luis de Cas­
tro Romero, del Inspector de aquel Cuerpo D. Octavio Mu­
rillo y del Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo 
D. Miguel Camarillo Quesada, haciendo constar que, como 
en el curso de las actuaciones practicadas en dichos expe­
dientes aparecen, en cuanto a los cuatro primeros,, indicios 
de fallas de las que pudiera seguirse la sanción de destitu­
ción, y en cuanto al último resulta autbr de faltas graves, 
sancionadas con igual penalidtid, procede la designación de 
un señor Concejal que, con el carácter de Juez delegado, 
conforme preceptúa el articulo 196 de la vigente iey Muni­
cipal, instruya el expediente definitivo que sirva para deter­
minar la responsabilidad en que puedan haber incurrido dichos 
servidores municipales.

Y el Ayuntamiento Pleno acordó designar Jueces instruc­
tores de los expedientes de que se trata a los Concejales don 
Javier Echánove, en cuanto a los dos primeros, y Ü, Fernando 
Ruiz Escribano, en cuanto al último.

C om itlón  de Hacienda

163, Acuerdo, de esta misma fecha, disponiendo, con 
motivo de la propuesta del señor Presidente -de ia Comisión 
de Cultura e Información referente a que se modifique para 
el próximo ejercicio la base 30 de las coníplementarias del 
vigente presupuesto del Interior, que se apruebe dicha modi­
ficación, én el sentido de que las consignaciones que figuran 
en presupuesto para concesión de subvenciones de indole 
docente, cultural y deportiva serán aplicadas por cuartas par­
tes dentro de cada trimestre, pudiendo utilizarse en cada uno 
lo no gastado en el anterior; iio pudiendo aprobarse ningún 
gasto con cargo a dichas consignaciones sin el previo dicta­
men de la Comisión corresponaiente, y que los expedientes 
relativos a estos asuntos no teudtán que pasar a informe de la 
Comisión de Hacienda, siempre que en ellos figure dictamen 
favorable de la Intervención Municipal y exista crédito sufi­
ciente, salvo que la Alcaldía, por U importancia del asunto, 
lo creyera necesario.

Comlalón do Fomento

que en su día pueda corresponder al Ayuntamiento, en el su­
mario que se sigue ante el Juzgado número 14 por hurto de 
una tapa de alcantarilla, '

165. Otro, de 28 de noviembre último, disponiendo que, 
debido a la urgencia del caso, previsto en el apartado tercero 
del artículo 125 de la vigente ley Municipal, y considerando 
el oficio formulado por la Dirección de Vías Públicas como el 
expediente sumario a que hace referencia el articulo 126 de 
aquella ley, se faculte al señor Concejal Delegado de tes 
Servicios Técnicos para que, eximiéndose la ejecución de las 
obras, por el rnolivo indicado, de toda formalidad de subasta . 
o concurso, proceda a encomendar las de demolición y des­
combro del puente que conduce al cementerio del Este en la 
forma que considere más conveniente para ios intereses muni­
cipales, siendo caigo el gasto a que ello dé origen, que as­
ciende a 10,439,!:;43,62 pesetas, contraídas por acuerdo de 
8 de agosto último, a las consignaciones que figuran en el 
presupuesto extraordinario de 1946.

166. Otro, de esta misma fecha, aprobatorio de un pre­
supuesto adicional, importante 57.628,93 pesetas, remitido 
por la Inspección de ios Servicios Técnicos, para llevar a 
cabo las obras de ampliación y reparación, propuestas por la 
Dirección de Arquitectura Municipal, de la casa de baños de 
la calle de Bravo Murülo, y que dichas obras se adjudiquen 
al mismo concesionario que tiene a su cargo las que se vienen 
realizando en el indicado edificio; debiendo ser cargo la ex­
presada suma, en armonía con lo informado por la interven­
ción Municipal y con lo acordado por la Comisión de,Hacien­
da, a las consignaciones que figuran en el presupuesto extra­
ordinario de 1946,

167. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobando 
la revisión de precios practicada, como consecuencia de la 
solicitud formulada por el contratista corresponaiente, para 
los materiales cerámicos que se emplean en las obras de cons- 
ción de la galería de servicios de !a calle de la Princesa, 
trozo comprendido entre las del Marqués de Urquijo y Luisa 
Fernanda; y  que el importe de esta revisión, que asciende 
a 46.336,34 pesetas, atendiendo al aumento del 42,41 por 100 
que ban sufrido dichos materiales, conforme a lo que determi­
na el Boletín Oficial del Estado de 7 de marzo del corriente 
arlo, sea cargo, en armonía con lo informado por )a Interven­
ción Municipal, al coiidepto 5,“ del presupuesto extraordina­
rio de 1941 {ampliación).

- 168. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio 'de, un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 2.428,665,71), redactados por la Dirección de Obras Sa­
nitarias, para*el abastecimiento de agua a la Casa de Campo, 
y asimismo los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadmiinstrativas, y las especiales que figuran 
en el expediente, con el fin de celebrar un concurso para la 
adjudicación de las obras de que se trata; tlcbieiido, ei) armo­
nía con la fórmula propuesta por el señor Concejal Delegado 
de los Servicios Técnicos, admitirse proposiciones al alza y 
a la baja, eiitendiéndos* en tai sentido modificado el oportuno 
pliego de condiciones económicoadmiinstrativas, y ser cargo 
el presupuesto de que se trata al extraordinario de 1946.

Comisión da Ensanche

164. Acuerdo, de esta misma fecha, disponiendo no mos­
trarse parte, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, pero sin retunidar por ello a la indemnización

169. Acuerdo, adoptado en esta misma fecha, aproba­
torio de un proyecto .y presupuesto (importante 43.011,57 pe­
setas), remitidos por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, para la instaiación de tuberías y bocas de riegrren 
la calle de Padilla, entre las de Francisco Silvela y Conde de 
PeñalVer, asi como los pliegos de condiciones que han de 
servir de base para la adjudicación de la obra; debiendo ser 
cargo la suma de que se trata, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 7.® del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, y autorizarse al señor 
Delegado de los Servicios Técnicos para que adjudique direc­
tamente aquélla en la forma que estime más conveniente para 
los intereses nmnicipaiei, en consideración a las razones de 
urgencia verbalmeiite expuestas por dicha Dejegacióii.

170. Otro, de la misma fecha que el anferior, aprobato­
rio de un proyecto y presupuesto (importante 24.430,72 pese­
tas),'remitidos por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, para la instalación de absorbederos en la calle de 
Padilla, trozo comprendido eritre las de Francisco Silvela y
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Conde de Peflalver, asf como los oportunos pliegos de condi­
ciones que han de servir de base para la adjudicación de In 
obra; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía coa 
lo informado por la Intervención Municipal, a! concepto 7.“ 
df;l presupuesto extraordinario del Ensanche de 193!. y  auto­
rizarse al señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos 
para adjudicar directamente aquélla en la forma que estime 
más conveniente para los inteieses municipales, en conside­
ración a las razones de urgencia expuestas verbalmcnte por 
dicha Delegación,

171. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un proyecto y presupuesto (importante 8 274.97 pe­
setas), formulados por la Dirección de Vías Públicas, para la 
instalación de acera frente a la finca número 80 de la calle 
del General Pardiñas; debiendo ser cargo la referida suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al concepto 5.“ del presupuesto extraordinario de! Ensanche 
de 1931, y autorizarse a la Delegación de los Servicios Téc­
nicos para que adjudique la obra al destajista que más con­
venga a los intereses municipales, en virtud de lo prescrito 
eii el caso cuarto del articulo 125,de la vigente ley Municipal.

172. Otro, de la misma fecha que losanteriores, dispo­
niendo no mostrar oposición, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, a la pretensión deducida por 
Grandson Conslrucdones (S. A .) ante el Juzgado número 16 
para la Inscripción de dominio de tres solares que forman la 
finca número 11 de la fa lle de Don Ramón de la Cruz, tenien­
do en cuenta que, según manifiesta la Inspección General de 
los Servidos Técnicos, tales terrenos no estén afectados por 
ningún Camino o vereda de propiedad municipal, y por tanto, 
no se deriva de ello ningún perjuicio para los intereses muni­
cipales.

173. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrar oposición, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, a la pretensión deducida por 
doña Petra García Jiménez ante el Juzgado número 2 para 
acreditar el dominio de la finca número 95 de la calle de 
Orense, teniendo en cuenta que de ello, según informa la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, no se deriva 
ningún perjuicio para tos intereses municipales.

174. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de la liquidación y abono de una parcela de 130,75 me­
tros cuadrados, propiedad de La Unión y El Fénix Español, 
necesaria para la apertura de la calle de Hermósilla en el 
trozo comprendido entre la de Serrano y la avenida del Gene­
ralísimo, la cual ha sido valorada, de conformidad con la 
entidad propietaria, a razón de 450,75 pesetas metro cuadra­
do, lo que hace un tota!, incluido el 3 por 100 de afección, 
de 60.7u3,62 pesetas; debiendo efectuarse el abono, previo 
informe de la Intervención (en que se señale el crédito a que 
puede ser cargo su importe), ocupación de la parcela por el 
Municipio y los trámites corrientes en esta clase de asuntos; 
y en cuanto a la parcela apropiable a dicha entidad como con­
secuencia de la modificación de alineaciones de la finca de 
que se trata, de 44.62 metros cuadrados, suspenderse sus 
trámites hasta que sea adquirida por el Municipio la finca de 
la antigua Embajada alemana.

175. Otroi de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de! proyecto formulado para el ensanchamiento en once 
metros de la calle de Jorge Juan, frente a la nueva Fábrica de 
Moneda y Timbre, en el trozo comprendido entre las de Már­
quez y Doctor Esquerdo, con arreglo al plano e informe de la 
Dirección de Arquitectura Municipal, remitidos por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos en 18 de noviembre 
último, con objeto de que pueda ser elevado a la sanción de 
la Superioridad, así como ias tres propuestas formuladas por 
el Ministerio de Hacienda en oficio de 22 de dicho mes, que 
son las siguientes:

Primera. Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
será abonada la expropiación de solares y edificios en cons­
trucción que afecten al ensanche en once metros del trozo de 
la calle de Jorge Juan comprendido entre tas de la Fuente del 
Berro y Doctor Esquerdo.

Segunda. Serén igualmente de su cargo los gastos que 
se ocasionen con motivo del arreglo del pavimento y acera 
de la nueva calle ensanchada, y otros análogos; y

Tercera, De igual manera será suya la gestión con los 
propietarios de las fincas cuyas medianerías quedarán próxi­

mas a la nueva calle, para la transformación de dichas paredes 
en fachadas arquitectónicamente compuestas, a cuenta de la 
mencionada Fábrica, caso de no llegar a un acuerdo.

Dichas propuestas, para que este acuerdo tenga validez 
en todas y cada una de sus partes, deberán ser confirmadas 
mediante el oportuno decreto, aprobado previamente en Con­
sejo de Ministros; debiendo comunicarse, para su conocimiento 
y  efectos pertinentes, a ¡a Dirección de Arqnitecima, a la 
Tenencia de Alcaldíá del distrito y  a l propietario de Ibs dos 
casas con reciente licencia de construcción en la zorra afecta­
da, que son los números 101 y 103 de la calle de Jorge Juan.

176, Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se adopte el acuerdo que a conliiiuadón se expresa, 
teniendo en cuenta los distintos informes eniilidos en el expe­
diente, tanto por el Servicio Corrterreioso como por la Sección, 
y  todas las actuaciones seguidas en aqirél, corr referencia a 
un convenio y permuta de terrenos cott motivo de la apertura 
de la nueva vía de unión de las plazas de Manuel Brcer ra y 
Camparrar, en virtud del ofrecimiertto hecho por D. Manuel 
Ignacio Seriante Espié, en nombre de los propietarios de la 
finca deiiomiirada Stambul, sita en la calle de Alcalá, y como 
inquilino de la misma, de la cesión graUiita de la total super­
ficie que el Municipio precisa para dicha apertura, mediairte 
las oportunas expropiaciones necesarias para la construcción 
del Parque proyectado en el referido lugar, en las condiciones 
que se indican:

Primera. Ls aceptación de la cesión gratuita de los terre­
no» de la finca Stambul, ht>y Bolortia, necesarios para la 
nueva vía que une las plazas de Marme! Becerra y Canipanar, 
señalada con la letra A en el plarto unido al expediente.

Segunda. La expropiación de las parcelas señaladas en 
el mismo plano con las letras B y C, la pr iniera ttecesaría para 
el Parque de aquel sector, y la segrrnda triangular interior, 
permutándolas por una parcela de propiedad 'nriiuicipal seña­
lada con la letra D, situada en la esqrritta de (a plaza de Ma­
nuel Becerra y calle de Alcalá que lirrda cott la mencionada 
finca Stambul,

Tercera. La fijaciótt de los precios stgtiietties: 61,82 pe­
setas metro cuadrado, para la parcela destinada al Parque; el 
de 92,74 pesetas metro cuadrado, para la segunda parcela tri­
angular, por lo que respecta a las expropiaciones, y el de pe­
setas 1 816,20 a igual unidad para la parcela qrre se cotteede 
en permuta; debietrdo entregar el interesado al Municipio las 
tres parcelas de su propiedad libres de toda edificación, sien­
do por su cuenta el derribo y aprovechamiento de los mate­
riales de las corrstrucciones qrre contengan, libres tambjén de 
toda carga o gravamen sin limitación de tiempo, con renun­
cia a toda indemnización que como rrrqtrüitro y explotador del 
negocio pudiera ser exigióle a! Municipio.

Cuarta. Las sirperfictes de las ciratro parcelas objeto del 
convenio quedan sujetas a la reclíficacióit definitiva de las 
medidas que habrá de llevar a cabo la Dirección de Arquitec­
tura Municipal, con vista de los títulos de propiedad de todas 
ellas, antes de la firma de la correspondiente escritura; de­
biendo practicarse por la Intervención la liquidación oportuna 
e ingresando el Interesado la cantidad que resulte a favor del 
Ayuntamiento en los fondos del Ensanche que proceda, antes 
dei otorgamiento de dicho documento.

Quinta. El interesado se compromete a comenzar la edi­
ficación de casas de viviendas en todo el terreno que quede 
de su propiedad en el plazo de tres meses, a contar de la fecha 
en que quede disponible aquél, así como a cumplir lo detei mi­
nado por ei Servicio Contencioso en su último infoi me respec­
to a la aportación del titulo de la finca de que se treta, debi­
damente inscrito en el Registi o de la Propiedad; y

Sexta, El expediente deberá ser elevado, por conducto 
del excelentísimo señor Gobernador civil, al Ministerio de la 
Gobernación parb que autorice la peimitfa de que se tiata, 
con arreglo a las disposiciones que rigen acerca del par­
ticular.

177, Otro, de 28 de noviembre úífimo, disponiendo se 
reintegren, en la proporción que se indica, a los conceptos que 
se determinan, del presupuesto extraordinario del Ensaiuhe 
de 1931, del que proceden, a fin de que respondan al gasto 
de nuevas obras que con carácter urgente han sido propuestas 
recienfemente por la Inspección Genera! de los Servicios Téc­
nicos, las siguientes cantidades, sobrantes de inversión en 
obras ejecutadas, las primeras, y las segundas en otras no
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realizadas, comprendidas en las dos siguientes relaciones, 
remitidas por la Intervención Municipal después de, la rectifi- 
cacidn llevada a cabo por la misma;

Primera relación

Cono*pto O B R A S Posctsü

5." Pavimentación..................... .. . . . . .  1.720,527,93
S." Varias............... ..................... . . .  83.015,53
5.“ Pavimentación.. . .  . . . . . . . . .  3,052,02
6.“ Atcantarillado........................ . . .  101,503.76
7° Tuberías y bocas de riego . . , . . .  749.389.65
13 Alcantarillado . ...................... . . .  7.454 93
14 Idem , .  .................... ...1 . . .  28.660,62

14 dup." Idem ................ ............. ....................... . . .  4,86
19 Idem .................... ..................... . , . 4,014,07
20 Idem .................... ................... .. . . .  6.874,28

18 dup.® Pavimentación....................... . . .  337.999,35
18 trip.“ Tuberías y bocas de riego . . . , . .  361.317,43

T o t a l ............ . , . 3.403.814,43

Segunda relación

Concepto O B R A S Pcaétas

5." Pavimenlación............... .. . . .  1,429.104,51
6.“ A l c a n t a r i l l a d o ............ ., , 258 922,30
7." Tuberías y bocas de riego ,.. . .. 393.091,62

18diip." í^aviineiitación....................... . .. 115.665,73
18 trip." Tuberías y bocas de riego.. . . . .  185.533,10

19 Alcantarillado....................... . . .  2,735,39

To tal ............ . ,. 2 385,052,65

Comiolón de Po lic ía  Urbana y Rural

178. Acuerdo, adoptado en la sesión de esta misma fecha, 
dis[ionieiido no mostrarse parte como coadyuvante de la Ad­
ministración, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante al 'l'ribtinai Provincial por I5, Andrés Herrero 
Cuesta conira el acuerdo municipal, de 2 de julio de) corriente 
año, por el que se le concedió a D- Alberto López Garda 
licentin para carhoneriK en la calle de Murcia, 15.

Com isión da Gobierno in te r io r  y Personal

!70. Acuerdo, de 28 de noviembre último, disponiendo 
se convoque oposiciones, de conformidad con le informado 
por la Sección, para proveer, con arreglo a las bases que 
figuran en el expediente, once plazas de Profesores de la 
Panda Municipal de distintas especialidades.

Comisión da Tallaras y Acoplos

180, Acuerdo, de 3 de octubre último, disponiendo se 
adopten los acuerdos que a continuación se expresan, con mo­
tivo de lus diligencias practicadas para la adquisición de imi- 
fortnes de invierno para el personal de Guardería del Servicio 
de Parques y Jardines: '

Prim*ro. Que por las especiales características que con­
curren en la misma, la adquisición de dichos uniformes se veri- 
íique mediante el trámite de concurso público, según determina 
el artículo 123 de la vigenle ley Municipal, ya que no sola­
mente ha de tenerse en cuenta para la adjudicación, el precio, 
sino también la calidad de los tejidos que se han de emplear, 
garantía de la casa licitadnra, etc.

Segundo, Que teniendo en cuenta la disponibilidad pre- 
supuestai'ia, esta adquisición se limite a noventa uniformes, 
pudiendo la Corporación municipal reducir dicha cantidad si 
el precio de los mismos excediese de aquella disponibilidad.

Tercero. Que por su urgencia, se anuncie esta licitación 
en los mintmos plazos legales.

Cuarto. Que se aprueben los oportunos pliegos de condi­
ciones redactados al efecto, con la modificación de que la 
cantidad que ha de adquirirse es de unos noventa uniformes, 
en lugar de ios sesetita y cinco a que hacen mención.

Quinto. Que el gasto que motive esta adquisición sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Villa, a la consignación figurada en la partida 649 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior; y

Sexto, La adjudicación de este suministro se verificaré 
por la Comisión Municipal Permanente, a propuesta de la de 
Acopios.

Junta M unicipa l de P rim era  Enseñanza

)81. Acuerdo, adoptado en la sesión de esta misma fecha 
disponiendo no mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que se 
signe ante el Juzgado de instrucción número 9 por robo de 
sesenta y ocho metros de tubo de bajada de agua en el grupo 
escolar Andrés Manjón, cuyo importe asciende, según tasación 
llevada a cabo pur ei Arquitecto municipal escolar, a la suma 
de 3 400 pesetas; sin .que ello suponga renuncia a] recobro de 
lo robado y a la indemnización que en su día pueda corres­
ponder ai Ayuntamiento.

182, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se adopten los acuerdos que a continuación se expresan, con 
respecto a la adquisición, en la forma que se indica, del mobi­
liario y material escolar interesado por los Directores de gru­
pos y escuelas públicas del distrito de! Hospicio:

Primero. Que se adquiera el indicado mobiliario, en armo­
nía con las relaciones que figuran en el expediente, aprobando 
al propio tiempo los pliegos de condiciones facultativas y  eco- 
nómicoadministrativas redactados a) efecto para tal adquisi^ 
cióii, mediante concurso rápido, que se celebrará en el más 
breve plazo posible previsto en la legislación vigente.

Segundo. Que se eucomiende a la editorial Escuela Es­
pañola el suministro del material escolar y útiles solicitados 
por los grupos y escuelas de referencia, una vez que el pre­
supuesto autorizado por la misma, cifrado en 3.706,10 pesetas, 
resulta conveniente para los intereses municipales en relación 
con ios restantes presupuestos de casas como la indicada, es­
pecializadas en el suministro y ecitrega de este materia!; des­
estimándose, en consecuencia, las ofertas de las edítoriares 
Magisterio Español (S. A.) y Librería Hernando (S. A,).

Tercero, Que se encomiende asimismo a las casas Saor- 
iii! y Deogradas Ortega el suministro de los cierres metálicos 
«Vale» y los tres visillos para ventanas que ofrecen en sus 
presupuestos de 25 y 28 de octubre último, importantes, res­
pectivamente, 342 y 1.125 pesetas, precios normales en esta 
clase de suministros, por tratarse de artículos propios de aque­
llos establecimientos y casas industriales, de reconocida sol-, 
vcncia; y '

Cuarto. Que el importe de tales adquisiciones, que as­
ciende a 32,280 pesetas por lo que se refiere ai mobiliario, 
teniendo cu cuenta los precios tipos que se indican en los 
pliegas de condiciones y las que anteriormente se expresan 
en relación con el restante material escolar cuyo suministro 
se encomienda a los industriales aludidos, sea cargo a la par­
tida 516 del vigenle ípresupiíesto de gastos del Interior, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal.

183. Otro, de la misma fecha'que los anteriores, dispo­
niendo se adopten los acuerdos que a continuación se expre­
san, teniendo en cuenta las actuaciones seguidas en el expe­
diente, con respecto a la adquisición de diverso mobiliario y 
material escolar con destino a grupos y escuelas públicas 
enclavadas,eii el distrito de la Universidad, interesado por los 
Directores de los mismos:

Primero. Que se adquiera el referido mobiliario, en armo­
nía con las relaciones figuradas en el expediente, aprobando 
ai propio tiempo los pliegos de condiciones facultativas y 
ecoiiómicoadmiiiistrativas redactados al efecto para tal adqui­
sición, en la misma forma que se indica para el anterior.

Segundo. Que se encomiende a la editorial Magisterio 
Español (S. A.) el suministro de material escolar y útiles soli­
citados para Ips grupos y escuelas de referencia, una vez que 
e! presupiieíto autorizado por dicha editorial, cifrado cu pese­
tas 8.597,20, resulta más conveniente para los intereses muni­
cipales cu relación con los restantes presupuestos de casas

'í i p
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industriales como la indicada, especializadas en el suministro 
y entrega de este material; desestimándose, en consecuencia, 
las ofertas que formulan las ' editoriales Escuela Española y 
Librería Hernando (S. A,); y

Tercero. Que el importe de tales adquisiciones, que as­
ciende a 74.16U pesetas por lo que se refiere al mobiliario*, 
teniendo en cuenta los precios tipo que se indican en los plie­
gos de condiciones y la cantidad anteriormente expresada én 
relación con el restante mateiia! escolar, cuyo suministro se 
encomienda a la editotia! de referencia, sea cargo a la misma 
partida presupuestaria que se señala en el anterior.

ADICION SEGUNDA

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que 
se indican, en las fechas que se mencionan:

Asuntos af despacho de oficio

184. Acuerdo, adoptado cii la sesión de esta misma fecha’ 
aprobatorio de una moción de la Altaldía Presidencia, fecha 
5 del corriente, en la que, teniendo en cuenta que la situación 
en que se encuentran actualmente las fincas emplazadas en la “' 
calle del Guadalquivir no puede prolongarse ni un momento 
más, propone, después de examinado el informe de la Direc­
ción de Obras Sanitarias eti el que se encarece la pronta rea­
lización de las obras de alcantarillado, que, estimando que es 

'un caso comprendido en el apartado tercero del articulo 125 
de la vigente ley Mmiicipal, y  que está acreditada la urgencia 
por dicho informe, que puede considerarse como expediente 
sumario a efectos de lo dispuesto eti el artículo 126 de ¡a mis­
ma ley, se faculte al señor Concejal Delegado de los Servi­
cios Técnicas para adjudicar directamente (a realización de 
estas obras con la urgencia que requieren y en la forma que 
resulte más beneficiosa para los intereses municipales.

185. Otro, de la misma fecha que el anterior, dando 
cuenta de una tíioción de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 del 
corriente, en la que propone, con el fin de no demorar e! pago 
de las certificaciones por obra ejecutada en las de reparación 
del puente de La Elipa, que permita reanudar e! tráfico por 
aquella carretera a la Necrópolis del Este, que sea incremen­
tada la partida 611 del vigente presupuesto ordinario del Inte­
rior en la suma de 500.000 pesetas, para atender a aquellas 
obras, mediante su detracción de la partida 31 del mismo pre­
supuesto, previa observancia de los requisitos establecidos en 
el artículo 236 del decreto de 25 de enero de 1946 ordenador 
provisional de las Haciendas locales.

Y el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acordó aprobar 
la referida moción, a reserva de que dentro del plazo de expo­
sición ai público se presente alguna reclamación, en cuyo caso 
se sometería de nuevo el asunto a la aprobación del Ayunta­
miento Pleno, en armonía con !o dispuesto en el referido 
articulo.

186. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dando 
cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 del 
corriente, en Ta que propone, con motivo de haberse inte­
resado por la Empresa Muiiicipa! de Transportes un anticipo, 
a reintegrar con los fondos procedentes de la explotación de 
sus servicios, de 1.000.000 de pesetas, necesario pira aquella 
explotación, que se suplemente la partida 661 del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior en la referida suma, mediante 
detracción de la misma de la partida 31 del mismo presupues­
to, previa observancia de los requisitos legales que establece 
el artículo 233 dei decreto de 25 de enero de 1946 ordenador 
provisional de las Haciendas lócales,

Y el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acordó aprobar 
la referida moción, a reserva de que centro del plazo de expo­
sición al público se presente alguna redamación, en cuyo caso 
se sonietería de nuevo el asunto a la aprobación del Ayunta­
miento Pleno, en armonía con lo dispuesto en el referido 
artículo.

187. Otro, de la misiúa fecha que los anteriores, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia en el que se 
propone, de conformidad can la Comisión de Gobierno inferior 
y Personal, la inclusión en el presupuesto de gastos para el

próximo ejercicio de la cantidad necesaria para elevar a 
10.000 pesetas anuales la gratificación por Jefatura asignada 
al Director Gerente del Matadero y Meijpudo de Ganados.

188. Otro, de la misma fechi; que los anteriores, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia en el que se 
propone, de conformidad con la Comi.sión de Gobierno interior 
y Persona!, la inclusión en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio de la cantidad iiecesariu para elevar a 
6.500 pesetas anuales la gratiftcadón del Jefe de intervento­
res de Arbitrios; a 6 000 pesetas, la de los Jefes de las O fici­
nas de Intervención del Matadero y de los Mercados Centrales 
de Frutas y Verduras y Pescados, y  a 4,000 pesetas, la del 
Jefe de la Oficina de Intervención del de Patatas.

189. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia en el que se 
propone, de conformidad con la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, la Inclusión en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio de la cantidad necesaria para crear dos pla­
zas de Calígrafos, dotadas con el haber inicial de 7.200 pese­
tas anuales, que se proveerán con arreglo a las condiciones 
que ODortunamenfe se determinen,

190. ' Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia en el que se 
propone, de conformidad con la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, la inclusión en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio de la cantidad necesaria para crear dos pla­
zas de Telefonistas, dotadas con el haber inicial de 6 200 pe­
setas, que se proveerán con arreglo a las condiciones qde 
oportunamente se determinen.

191. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de nn decreto de la Alcaldía Presidencia en el que se 
propone, de conformidad con la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, la inclusión en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio de la cantidad necesaria pura elevar a 
16,50 pesetas el jornal inicial de los temporeros de Estadística.

192. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia en el que se 
propone, de cónformidad con la Comisión de Gobierno interior 
y Persona!, la incluáióti en el presupuesto de gastos pai a el 
próximo ejercicio de la cantidad necesaida para elevar a 2,000 
pesetas anuales la gratificación .de los Macero.s; y asignar la 
de 1.000 pesetas a los cuatro Subalternos D. Emilio Prada 
Prada, D Juan Manuel Diéguez Rodríguez, D. Eulogio Re­
bollo García y D. Nicanor Sastre Villagray, en tanto estén al 
servicio inmediato de la Alcaldía Presidencia.

193. Otro, de la misma feclia que los anteriores, aproba­
torio de nn decreto de la Alcaldía Presidencia en el que se 
propone, de conformidad con la Comisión de Gobierno inle- 
rior y Personal, la inclusión en el piesiipuesto de gastos para 
e! próximo ejercicio de la r aniidad necesaria para conceder 
una gratificación de 1.000 [>esetas anuales, sin el carácter de 
acumuliible a efectos pasivos, al Subalterno adscrito a la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal, D. Crescencio López 
Pascua!, en tanto continúe encargado del mismo servicio qu'e 
realiza en la actualidad.

194. Otro, de la misma fecha que los'’anferiores, aproha 
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia en el que se 
propone, de conformidad con la Comisión de Gobierno interior 
y  Personal, la inclusión ,en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio de la cantidad necesaria parafconceder una 
gratificación de 1,000 pesetas anuales, sin el carácter de acu- 
mulable a efectos pasivos, al Subalterno encargado de! guar­
darropa de (os sefíores Concejales, D. Manuel Fernández 
Asensio, en tanto continúe encargado del servicio antedicho.

195. Otro, de la-misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia en'el que se 
propone, de conformidad con la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, la mdusión en e! presupuesto de gastos p»ra el 
próximo ejercicio de la cantidad necesaria para-coticeder una 
gratificación de 500. pesetas anuales, sin el carácter de acn- 
mnlable a efectos pasivos, ai Subalterno que presta servicio 
a las órdenes directas del Secretario particular del señor A l­
calde, D. Máximo Francisco Pinillos Arranz, en tanto conti­
núe encargado del servicio antedicho.

196. Otro, de la misma fecha que'los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia en el que se 
propone, de conformidad con la Comisión de Gobierno infe­
rior y Personal, la inclusión en el presupuesto de gastos para

|| t



788 BOLETIN OEL AYUNTAM1EN10 Uh MADRID

«] próximo ejercido de Ih cantidad necesaria para conceder 
una gratificación de 500 pesetas anuales, sin el carácter de 
acumuluble a efectos pasivos, al Subalterno qae desempeña el 
cargo de Conserje en el teatro Español, D. Inocencio Agus­
tín Gómez, en tanto continúe desempeñando el expresado 
cargo

197. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro- 
balorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia en el que se 
prnpotie, de cotiformidud con la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, la inclusión en una .sola partida en el presu­
puesto de gastos pala el próximo ejercicio de la cantidad 
necesaria para el pago ul personal que hace la limpieza de 
las dependencias inunicipoles y que no tiene consignación 
e.specdica.

198. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia en el que se 
propone, de conformidad con la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, la inclusión en el presupuesto de gastos para 
el próximo ejercido de la cantidad necesaria pura elevar 
a 2.D0Ü pesetas anuales la gratificación que tienen asignada 
los Taquígrafos de sesiones,

199. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de im decreto de la Alcaldía Presidencia en el que se 
propone, de conlormidad con la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, la reorganización del Servicio de Artes Grá­
ficas Municipales, y la inclusión en el presupuesto de gastos 
pura el próximo ejercicio de la cantidad necesaria para tal fin.

200. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro- 
hatoiio il,e un decreto de la Alcaldía Presidencia en el que se 
propone, de conforinidad con la Comitiión de Gobierno inte­
rior y Personal, la inclusión en el presupuesto de gastos para 
el próximo ejercicio de la cantidad necesaria para elevar 
a 17 pesetas el jornal inicial de los Capataces del Servicio 
de AlcuntarillBdo,

201. Otro, de la misma fecha que lus anteriores, aproba- 
íorio de un decreto de lu Alcaldía Presidencia en el que se 
propone, de conformidad con ia Comisión de Gobierno inte­
rior y Persmiat, la inclusión en el presupuesto de gastos para 
el próximo ejercicio de la cantidad de 22.815 pesetas para el 
abono de pluses a¡ personal del Servicio de Limpiezas que 
forme los equipos destinados a realizar el trabajo de lavado de 
caliesen lioras'dó madrugada.

2o2 y 203. Otros, de la misma fecha que los anteriores, 
aprobatorios de dos decretos de la Alcaldía Presidencia en los 
que se propone, de conformidad con la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, que quede eii suspenso la elevación acor­
dada por el Avinitainicnio Pleno en 21 de marzo último, con 
efedos a partir del comietizo de lu vigencia del presupuesto 
para el próximo ejercicio, del sueldo inicial de los Médicos 
y Tocólogos de la Beneficencia Municipal y del personal del 
Laboratorio Municipal equiparado a aquéllos, hasta que se 
determine si las mejoras concedidas al personal de ta asisten­
cia pública domiciliaria por ley de 15 de julio del corrietite 
año, ha de ser de obligatorio aplicación para el personal de 
este Ayuntmiiietito; y que en el presupuesto de gastos para 
el próximo ejercicio se consigne una partida globo! por lo que 
se refiere al personal imtedidio de lu Beneficencia Municipal, 
y otra por !o que se refiere al del Laboratorio, de cuantía 
suficiente piini apHcarle.s tales mejoras si de la resolución 
definitiva resulta que les alcatizau, o en caso contrario, llevar 
a cabo el aumento que de sus sueldos habla previsto esta 
Corporadón en el acuerdo plenario indicado.

204, Otro, de la misma fecha que tos anteriores, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia en el que se 
propone, de conforniidad cotí la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, 'a itidusióii en el presupuesto de gastos para el 
próximo ejercicio de una partida de 100.000 pesetas para 
ei inlerciimbio de colaboradores entre el Laborntorio Munici­
pal y el Instituto Español de Fisiología y Bioquímica, para 
realizar conjuntamente trabajos de investigación, cursos espe­
ciales, conferencias científicas, concesión de becas, asistencia 
a Congresos tie estudios superiores y otros fines similares, y 
la supresión de la partida de 60.000 pesetas que figuraba en 
el presupuesto adual para el pago de gratificación a treinta 
becarios del Laboratorio. '

205. Otro, de la niisnia fecha que los anteriores, aproba­
torio de mi decreto de la Alcaldía Presidencia en el que se 
propone, de conformidad con I« Comisión de Gobierno itite-

rior y Personal, la inclusión en el presupuesta de gastos para 
elpróxitno ejercicio de la cantidad de 6.700 pesetas para con­
certar en forma de iguala ei servicio de asistencia médica a 
las acogidas en la Residencia de »Tres Cantos» dèi grupo es­
colar Palacio Valdés,

206. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia en el que se 
propone, de conformidad con la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, la inclusión en el presupuesto de gastos para 
el próximo ejercicio de la cantidad necesaria para crear una 
plaza de Vigilante femenino sanitario, dotada con la retribu­
ción mensual de 250 pesetas, con destino a la Residencia de 
xTres Cantos» del grupo escolar Palacio Valdés, que se pro­
veerá con arreglo a las condiciones que oportunamente se 
formulen.

207. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia en el que se 
propone, de conformidad con la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, la inclusión en el presupuesto de gastos para 
el próximo ejercicio de la cantidad de 24.500 pesetas, necesa­
ria para llevar a cabo la reorganización del Servicio de Repre­
sión de ]■ Mendicidad. .

208. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia en el que se- 
propotie, de conformidad conia Comisión de Gobierno inte-

6iior y Personal, la inclusión en el presupuesto de gastos para 
el próximo ejercicio de la cantidad necesaria para elevar 
en 1.000 pesetas anuales la gratificación ales Directores de 
los grupos escolaras municipales; aclarándose que, por lo que 
se refiere a la Directora del grupo Palacio Valdés. que a la 
vez lo es del Internado de niñas del Colegio de Nuestra Se- , 
ñora de la Paloma, tal concesión se [e hace solamente por el 
primero de los cargos expresados,

209. Otro, de la misma fecha que los anteriores, apro­
batorio de un decreto de ía Alcaldía Presidencia en el que se 
propone, de conformidad con la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, ¡a inclusión en el presupuesto de gastos para 
el'próximo ejercicio de una partida global de 3 995.179,26 pe­
setas, destinada a llevar a cabo la reorganización del Cuerpo 
de Policía Urbana, por lo que se refiere a la parte relativa a 
personal, en la forma que oportuiiimeute se determine.

210. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, aproba­
torio de un decreto de la' Alcaldía Presidencia en el que se 
propone, de conformidad con la Comisión de Gobierno infe­
rior y Personal, que la supresión de ia plaza de Maestro de 
taller del Servido contra incendios y la asignación de una 
gratificación de 1.000 pesetas anuales al Conductor mecánico 
de dicho Servicio al que se confiere aquel cargo, surtan efec­
tos a partir del comienzo de la vigencia del presupuesto para 
el próximo ejercicio, introduciendo en él las modificaciones 
precisas con relación al vigente.

Comialón de Hacienda

211. Acuerdo, de 10 de diciembre ultimó, disponiendo 
se adopten, sin perjuicio de la tramitación legal oportuna, los 
acuerdos que a continuación se expresan, vistos los informes 
emitidos en el expediente y de conformidad con lo propuesto 
por el Negociado correspondiente, para la exacción de con­
tribuciones especiales con motivo de las obras de reconstruc- 
trucción del pavimento de la calzada, Instalación de acaras y 
tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en 
ia calle de Egiiílaz:

Primero. La aplicación de dichas contribuciones, deter­
minadas en la sección segunda del decreto de 25 d t enero 
de 1946 regu'ador provisional de tas Haciendas locales, en 
armonía con lo dispuesto en la ley de Bases de régimen local 
de 17 de julio efe 1945, motivadas por las obras de referencia 
en la indicada calle. .

Segundo. Que la cantidad que ha de satisfacerse por los 
contribuyentes obügadíis a su reintegro al Tesoro municipal 
sea el importe tota! del coste de las obras de renovación de 
aceras, el 30 por 100 por las de pavimentación de la calzada y 
el 50 por 100 del de instalación de tuberías y bocas de riego, 
¡os cuales serán incrementados con e! 4 por iOO por trabajos 
periciales, según figuran en la oportuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones de las fincas 
afectadas por líts obras, contribuyentes y señalamiento de cuo-

amiento d e  Madrid
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tis , formuladas por el Negociado de Contribuciones especiales 
con arreglo a los referidos porcentajes, unidas al expediente, 
y que han de satisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio 
de las rectificacioues'a que dieren lugar las reclamaciones que 
en tiempo hábil se formulen por los mismos, en un solo plazo.

2l2. Otro, adoptado en la sesión de esta misma fecha, 
dando cuenta del traslado a los conceptos que más adelante 
se especifican, previa la tramitación reglamentaria y de con­
formidad con lo interesado por la Intervención Municipal, de la 
cantidad de 4.462.184,50 pesetas, figurada en el concepto 10 
■de) vigente presupuesto ordinari» del Interior (Amortización 
extraordinaria), para atender a los gastos ineludibles deriva­
dos de los empiéstitos de 1914 al 1929, ya que no se ha lleva­
do a efecto la amortización de las obligaciones de estas Deu­
das con cargo al presupuesto extraordinario de 1946:

. Pesetas

Al concepto i D e u d a  de 1914............. 709,912,50
Al Idem 2 .', Deuda de 19l8.............................  630.9ti0
Al Ídem 3.“ , Deuda de 1923.............................  1.669 604,50
Al ídem 4.", Deuda de 1927.............................  486.267,50
Al ídem 5.“, Deuda de 1929.............................  965.5Ü0

To ta l ...................................... 4.462.184,50

reglameiilaria, en armonia con lo informado por la Interven­
ción Municipal, del crédito consignado en la partida 31 del 
propio presupuesto,

215. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dando 
 ̂cuenta de la iucreiiieiitación eu la cantidad de 277.056,60 pe­
setas, previa la tramitación reglamentaria yen aimonla con lo 
informado por la intervención Mimicipai, dd c ièdito que figura 
consignado eii la paitida 213 del vigente piesupneslo oroina- 
rio del Interior, «Para malci iales de impi enta de todas clases^, 
mediante transfciencitì de la indicada suma del remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio.

Y con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión. fueron sancionados los cuatro preceden­
tes acuerdos, a reserva de que dentro del plazo de exposición 
ai piíblíco se presente alguna rcclíimación, en cuyo caso se 
someterían de nuevo a la aprobación del Ayuntamiento, en 
armonia con lo dispuesto en el articulo 236 del decreto sobre 
ordenación provisional de las Haciendas locales.

213. Otro, de la misma fecha que el anterior, dando 
cuenta de haberse dispuesto, con motivo de la propuesta de 
la Intervención Municipal relacionada con la suplementadón 
de varios conceptos del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, en la cantidad total de 2.520.232,71 pesetas, necesa­
ria para la normal gestión del momo, que, previa la tramita­
ción reglamentaria, se lleve a efecto dicha incrementación en 
la forma que a continuación se expresa:

Artículos Conceptos Partidas Pesetas

Capitulo I . . . . y 0 1." 42 iOO.COO
— V i . . . l." 31 178 34.500
— V I.. . . 1.“ 32 179 15''.000

V1L... 1.“ 9.“ 2,39 819.148,19
— V II . . . . 1.“ 11 241 621.489,77_ V il i . . . . 1 25 346 10. 00
— V il i . . . . 3.“ 3.“ 360 5.000
— V i l i . . .. 3.' 23 3í:0 50,000
— V i l i . . .. 3.' 33 390 500
_ V M ... . 3.“ 38 ' 595 120,000
— V il i . . . . 3." 51 408 1.5(0
—. V il i . . . . 3.* 54 411 75 000
_ V ili.. . 3.‘ 67 424 1 2U0
— V il i . . . . 3.“ . 72 4i9 28.000
— V il i . . . . 3.“ 83 440 500
— V il i . . . . 3.* 87 444 45.000
— V il i , . . . 3.“ 102 4'19 2,000

V i l i , . . . 3,“ 1U4 461 2('0
— V il i . . . . 3.“ 106 462 30 000
---- v i l i , . . . a.“ 116 472 1.500
— IX .... 3.“ 4.* 484 95.000
— IX .... 7 ° 9.° 494 4.000
— IX . . . 7.° 10 495 2.500
— IX .... 7.° 13 498 3.500
— IX .... 7.0 15 500 80.000

■ --- IX . . . 7," 16 501 4.000
— X .... 4.* !.’ 535 4.694,75
— X I.... 3.’ 22 017 125 000

T o t a l . ' , .......... 2.520.232,71

La expresada suma se detraerá de los siguientes conceptos:
Del capitulo VII, art. 1.“ , concepto 15, partida 345. 1,457.710,99
Del remanente que arrojó la liquidación del presu­

puesto de 1946......................................................
Del capítulo t,°, a it. 3.“, concepto 7.“, partida 27..

500 000 
53 >.521,72

T o taC p e s e t a s .- 2.520.232,71

214. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dando 
cuenta de la incrementación en la suma de 200.000 pesetas de la 
partida 213 del vigente presupuesto ordinario del Interior, con 
destino a la adquisición de papel para la confección de talones 
y tickets del impuesto sobre consumiciones y servicios de lujo; 
debiendo detraerse la expresada suma, previa la tramitación

C om la lón  de F om en to

216. Acuerde, de 28 de noviembre último, disponiendo 
se anule el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 16 de julio último, sancionado por el Ayuntamiento Pleno 
en 23 del mismo mes, por el que se dispuso la realización de 
obras, por un importe de 101.230,13 pesetas, en la finca nú­
mero 65 de la calle de Castellò, donde se proyectaba instalar 
el Instituto Municipal de Nutrición, teniendo en cuenta que, 
según informa el Decanato de la Beneficencia Municipal, didio 
insEituto se halla en la actualidad en la calle del Divino Pastor, 
número 9, en cuyos locales ya se esláti realizando las obras de 
adaptación precisas; debiettdo disponerse, por tatito, pura otras 
atenciones, de la indicada suma que tales trabajos suponía.

C o m is ió n  ct« E nsanche

217. Acuerdo, adoptado en la sesión de esta misma fecha, 
disponiendo se aumente en 500 pesetas atiuale.s, a partir del 
1 de enero del próximo afio, en armonía con lo acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal, la gratificación 
de 1.000 que, con cargo al presupuesto ordinario del Ensan­
che, perciben cada mío de los Subalternos que prestan servi­
cios especiales en la Oficialía Mayor,.mesa de los Subalternos 
de reparto y Secciones de Secretarla y de Intervención del 
Ensanche, D. Emiliano Sáiicliez Hernández, D. Antonio (>érez 
Gómez, D. Felipe Martínez Raiiz y D. José de los Pinos 
Moya, respectivamente.

C o m is ió n  de G ob ie rn o  in te r io r  y P e rs o n a l

218. Acuerdo, adoptado en la sesión de esta misma fecha, 
aprobatorio de la resolución que a continuación se expresa, 
por considerar necesaria, como consecuencia de un reajuste 
de las Jefaturas de Secretaria y de Intervención, la creación 
de uu nuevo Negociado en la Sección de Hacienda que entien­
da en cuantos expedientes se trami tan en las mismas‘'referen- 
tes a exucciones, y por creer justificado asimismo que la Jefa­
tura del Registro General, que en la actualidad está incluida 
entre las de la última categoría, se eleve a ¡a inmediata supe­
rior, dada la importancia de aquel Negociado:

Crear el Negociado de Exacciones en la Sección de Ha­
cienda, considerando la Jefatura del mismo de categoría igual 
a las que en la actualidad tienen as guada gratificación anual 
de 6,000 pesetas, y elevar la categoría de la Jefatura del Re­
gistro General a la ¡rimediala superior, asignándole la gratifi­
cación correspondiente; todo ello con efectos a partir de la 
vigencia del presupuesto para el próximo ejercicio, y a reser­
va de lo que se acuerde a la aprobacióndel mismo.

219. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de las resoluciones que a continuación se expresan, teniendo 
en cuenta la importancia de la labor que tienen encomendada 
los Jetes de los Negociados de Secretaría, de Intervención y 
de Depositarla y otros funcionarios que desempeñan cargos 
similares, y por estimar que sería justa la elevación de la gra­
tificación que disfrutan, y asimismo la del Director del Labo­
ratorio Municipal, por no estar la que actualmente tiene asig­
nada en proporción con la im poi tan cía de su cargo:

Elevar en 2.000 pe.setas anuales, s partir de) comienzo de
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la vijjciicia del presupuesto para el próximo ejercicio, y salvo 
lo que se acuerde a la aprobación del mismo, la gratificación 
que por Jefatura tienen asignada los Jefes de Negociado de 
Secretarla, de ijiícrvención y de Depositaría, asi como la de los 
funcionarios que desempeñan los cargos de Secretarios de las 
Tenencias de Alcaidía, Secretario administrativo de los Servi­
cios Técnicos, Jefe administrativo dd Servicio de Represión 
de la Mendicidad, Interventor dd Servicio de Acopios, Sub- 
decaiio dd Servicio Contencioso, Director de Cementerios, 
Secretarios administrativos de las Direcciones de Arquitectu­
ra, Vías Públicas y Obras Sanitarias, sustituto dd Oficial 
mayor, Administrador de ios internados mniiícipales, Jefe ad- 
iniiiislrativo de la Delegación del Trófico, Jefe administrativo 
del Matadero, Secrctaiio de la Junta dei Paro e Interventor 
de la Empresa Mixta Mimicipalizada de I'ompas Fúnebres; 
debiendo ser cargo las gratificaciones correspondientes a las 
Jefaturas de los Negociados de las Secciones de Secretarla 
y de Inlerveiitióii dei Ensanche a aquel presupuesto especial, 
y anmentarse a 15.000 pesetas anuales la que, también por 
Jefatura, tiene el Director del Laborutorí’o Municipal.

‘2‘iiO. Otro, de ía misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de las resoluciones (pie a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que por haber sido designado D. Jesús 
Gutiérrez Gascón, actual Director del Servicio de Acopios, 
pura ocupar, a propuesta de la Intervención Municipal, la de­
legación de la misma en U Empresa Municipal de Transportes 
Uibaiios, queda vacante el cargo que venia desempeñando, 
y por estimar que deben modificarse las condiciones que por 
acuerdo de 29 de noviembre último hablan sido aprobadas para 
la provisión de la citada plaza:

Primero. La plaza de Director del Servido de Acopios 
será ocupada por el funcionario técnicoadminisfrativo de Se­
cretaría o de Intervención que se designe, previa propuesta de 
la Comisión de Gubierno interior y Personal, que oirá el infor­
me de los señores Secretario e Interventor, y disfrutará del 
sueldo que le corresponda com(] tal funcionario técnicoadmi- 
nistrativo.

Segundo. Dicha plaza tendrá asignada una gratificación 
de cuantía igual a la que tengan las Jefaturas de Sección de 
Secretarla y de Intervención, y, al igual que éstas, tendrá ei 
carácter de amovible; y

Tercero, f'o r el presente acuerdo quedan sin efecto todos 
los anteriores referentes a la fürma de provisión y retribución 
de la plaza de que se trata, en cuanto no afecten al Sr. Gutié­
rrez Gascón, al acuerdo de esta misma fecha en relación con 
su pase a la Empresa Municipal de Transportes Urbanos y con 
.su posible reintegro a la Dirección de Acopios. ,

221. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dando 
ciienla de un dictamen de la Comisión en el que, de confor­
midad con lo propuesto por el señor Concejal Delegado de 
Policía Urbana, propone u su vez que, en aimonia con lo 
dispuesto en el articulo 196 de la ley Municipal vigente, y 
puesto que en el expediente seguido al Inspector de Policía 
Urbana D, Auialio Encinas Velasen, al Sargento D, Nicolás 
Arenal Hernando y n tos Agentes D. Santiago Mendieta Rue- 
d i, ü. Agustín Martin Rumos y D. Plácido Valdivieso Casta­
ñeda aparecen probadas faltas que pudieran dar lugar n la 
destitución de alguno de los eijcartudos, la designación de un 
señor Concejal que, en delegación del Ayuntamiento, prosiga 
las actuaciones realizadas hasta la fecha y proponga las san­
ciones que considere c/poi lunas; debiendo entender al propio 
tiempo en el esclarecimlentu de la intervención habida en los 
hechas que han motivado el expediente por el Subalterno 
D. Isidro Marcos, y proponga asimismo, por lo que a éste 
respecta, la resolución a que hubiere lugar.

222. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dando 
cuenta de uii dictamen de la Comisión en el que, de confor­
midad ’Con lo propuesto por el señor Concejal iiMdruclor del 
expediente que se sigue al Guardia de Policía Urbana don 
Casiano Fontal RtJdilgiiez, propone n su vex que, puesto 
que de las diligencias instruidas hasta el momento presente 
parece deducirse la ])osibilidatl de que la sanción que haya de 
imponerse al encartado sea la de desfitudón, se designe, en 
cumplimiento de lo dispueslo en el articulo 196 dé la ley Mu­
nicipal vigente, a mi señor Concejal que, en delegación del 
Ayinitmniento, continúe las expresadas diligencias y propon­
ga la resolución que considere oportuna.

Y el Ayuntamiento Pleno ratificó la designación del Con­

cejal D. Javier Echánove como Juez instructor de los expe­
dientes de que se trata.

223. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, teniendo en cuenta la índole especial del servicio que 
tienen encomendado los Subalternos D, Enrique L'opez Yebra, 
D. Juan Bernal Cuesta y D . Román Rincón Hernández, 
adscritos a los Secciones de Hacienda ei primero, a la de 
Cultura y Asuntos Generales de la Secretaria el segundo y a 
los salones de Comisiones el tercero, se les conceda una 
gratificación de 500 pesetas anuales a cada uno, sin el carác­
ter de acumutable a efectos pasivos, en tanto continúen en­
cargados dei mismo servicio que realizan en la actualidad; 
y en su consecuencia, se autorice la incliistón en el presu­
puesto de gastos para el próximo ejercicio de la cantidad ne­
cesaria a tal fin.

224. Otro, de la'misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se autorice la' inclusión en el presupuesto de gastos 
para el próximo ejercicio, de conformidad con lo propuesto 
por el señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos, de 
la cantidad necesaria para la creación de una plaza más de 
Aparejador inspector de obras, que se considera precisa para 
que pueda realizar Us supleucías a que haya lugar con motivo 
de licencias o enfermedades, .

225. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo- 
nietidú se adscriba al Servicio Contencioso Municipal, de con­
formidad con lo interesado por el Decanato de! mismo, a dos 
fimcionarios fécnicoadministrativos de Secretarla que tengan 
la condición de Abogados, y que se designarán oportuna­
mente, para qae, con el carácter’de Letrados auxiliares interi­
nos, presten la labor que aquel Decanato les encomiende; y 
al propio tiempo, autorizar la inclusión en e! presupuesto de 
gastós pora el próximo ejercido de la cantida(l de 2,000 pe­
setas, con destina a satisfacerles, en concepto de gratifica­
ción, la diferencia entre e! sueldo inicial de ios funcionarios 
técnicoadmiiiistrativos y de los-Letradós conaistoriales,

226. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo, ya que del artículo 3.“ de la ley de 15 de julio del co­
rriente año, referente ai personal iécnico de asistencia pública 
domiciliaria, parece desprenderse que corresponde a los Prac­
ticantes y Matronas uno gratificación fija anual equivalente 
al 30 por 100 de la de 2.000 pesetas que en dicha ley se con­
cede a los Médicos, y esta mejora es aplicable a! personal de 
esta clase de la Beneficencia Municipal, que, teniendo en cuen­
ta esta circuMsfaiicia, en la formación del presupuesto de gas­
to^ para el próximo ejercicio se incluya en el mismo ima par­
tida global de 51,666,67 pesetas, necesaria para tal fin.

227. Otro, de 28 de noviembre ultimo, disponiendo mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en armo­
nía con lo informado por la Asesoría Juafdica, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por doña Esperrftiza Tato Guillén contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 24 de julio del corriente año, por 
el que se dispuso el cese de la recurrente como Auxiliar even­
tual del Servicio de Desparasiiación del Laboratorio Municipal.

 ̂ ít. iti

Asuntos al despacho de oficio

228. Acuerdo, acioptado en la sesión de esta misma fecha,
aprobatorio de un decreto de la Alcaldía Presidencia en el 
que se propone que la cantidad necesaria para la rehabilita­
ción, ya acordada por ei Ayuntamiento Pieno, de la plaza 
amortizada de Profesor especial de Dibujo geométrico e in­
dustrial figure en el presupuesto de gastos para el próximo 
ejercicio en el capítulo y concepto correspondienles a los gas­
tos del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, que es donde 
ha de prestar servicio, ’

229. Otro, de la misma fecha que ei anterior, aprobatorio 
de un decreto de la Alcaldía P,(esidencia en el que se propone, 
de conformidad con la Comisión de Gobierno inferior y Per­
sonal, la inclusión en e! presupuesto de gastos para el próximo 
ejercicio de la cantidad necesaria para el aumento de dos pla­
zas de solistas de la Banda Municipal, sin variar el número 
total de Profesores.

2,30. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia en el que se 
propone, de conformidad con la Comisión de Gobierno interior

I
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y Personal, que las plazas que vaquen de operarios fijos en e! 
Servicio de Parques y Jardines se conviertan en plazas de 
eventuales, incrementando el grupo de esta clase que figura 
en el presupuesto del Ensanche con las que se produzcan en 
aquel presupuesto y creando otro grupo de tventuaies en el 
dcl Interior, proveyéndose todas ellas en la misma forma que 
viene haciéndose actualmente, o sea mediante la oportuna 
propuesta de! jefe del Servicio, con eventuales de los que 
cobran sus jornales con cargo a la partida global.

231. Otro, de 3 de octubre último, aprobatorio de una 
moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 2 del mismo mes, en 
la que, teniendo en cuetita que ha sido acreditada documental­
mente la aptitud legal de los tres señores Vocales designados 
por la Cámara Oficia! de la Propiedad Urbana de Madrid 
para formar parte de la Comisión municipal de Ensanche, 
propone que dichos señores, excelentísimo Sr. D, Alfonso 
Diez de Rivera y Casares, Conde de Biñasco; Excnio. señor 
D. Romualdo de Toledo y Robles e ilustrisimo Sr, D. Luis 
Cesteros y Aldimcín, se incorporen a la citada Comisión, 
reanudando ésta su normal actuación.
-'L,232. Otro, de 30 de octubre último, dándose por enterada 
de una comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 8 del corriente, trasladando orden del 
Ministerio de la Gobernación, de 4 del mismo mes, por la que. 
se autoriza al Ayuntamiento, vista la propuesta hecha por 
aquella autoridad gubernativa, para que proceda a la reaper­
tura del expediente de depuración del operario de Vías Públi­
cas D. Pedro Angel Garda Vélez; debiendo verificarse la re­
visión con sujeción a las normas de la orden de 12 de marzo 
de 1939, adoptándose por la Corporación municipal el acuerdo 
que estime conveniente, y remitiéndose todo ello al merido- 
iiado departamento ministerial, con el preceptivo informe de la 
referida autoridad gubernativa, para su\resohición definitiva.. V

Cornlaión de Hacienda

233. Acuerdo, de 30 de mayo último, aprobatorio, tenien­
do en cuenta lo acordado por !a Comisión de Cultura e Infor­
mación, de dos gastos, de 3.500 y 57.485 pesetas, para el su­
ministro, con destino a la Biblioteca Municipal, de dos arma­
rios de acero y de entrepaños y laterales metálicos para las 
estanterías, respectivamente, a fin de preservar a los libros y 
fondos de aquella dependencia de la humedad y  otros riesgos; 
debiendo ser cargo ambos gastos, en armonía con lo informado 
por la’ Iiitervendón Municipal, al concepto 10, partida 548, del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

234. Otro, de 17 de octubre último, disponiendo, con 
motivo de un escrito de la Inspección General de los Servicios 
Técnicos municipales interesando un crédito de 400 000 pese­
tas en dos anualidades (en la proporción de 200,000 pesetas 
en el corriente ejercicio y el resto en e! venidero) para la pu­
blicación de! plano parcelario de Madrid incluyendo las zonas 
limítrofes de Carabanchel, Vatlecasy Canillas, y teniendo én 
cuenta que, según informa la Interven ci nn Municipal, en el v i­
gente presupuesto no existe disponibilidad para atender al 
gasíffl de que se trata, se incluya en el presupuesto que se for­
mule para el ejercicio de 1948 la cantidad que se estime pre­
cisa dentro de las posibilidades del mismo.

C o m is ió n  do F om on to

235. Acuerdo, de 21 de noviembre último, disponiendo 
se anule el acuerdo municipal adoptado en 4 de julio del co­
rriente año para subastar, por un importe de 47.369,70 pese­
tas, las obras de instalación de tuberías, bocas de riego y 
absorbederos en la calle de Ponzano, entre las de Ríos Rosas 
y Raimundo Fernández Villaverde, teniendo en cuenta que los 
precios en que estaba calculado el proyecto por la fecha en 
que habían sido estudiados, y ante la actual inestabilidad de 
los que rigen en el mercado, vendrían a resultar prácticamente 
inservibles, y que, según informa el Servicio de Obras Sani­
tarias, se han remitido otros nuevos proyectos, uno de tube­
rías y bocas de riego y otro de absorbederos para la misma 
calle, cuyos importes, de 44.287,83 y 84,808,03 pesetas, res­
pectivamente, hacen resaltar la insuficiencia del anterior pre­
supuesto; debiendo disponerse, en su consecuencia, del crédito 
de que se trata, a fin de utilizarla en otras atenciones, tramí-

tándose por separado los dos nuevos proyectos, con objeto 
'de poder instalar en dicha calle los servicios a que aquéllos 
se contraen.

C m niB lón do Enaancho

236. Acuerdo, de 17 de octubre último, disponiendo no 
mostrarse parte, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, pero SÍii renunciar por ello el Ayuntamiento á 
recobrar lo substraído o a la indemnización que en su día' 
pueda corresponderle, en el sumarlo que se sigue en el Juzga­
do de instriicción número 15 por robo de ocho radiadores de 
calefacción en el grupo escolar Víctor Pradera, cuya valo­
ración, según el Arquitecto municipal escolar, asciende u la 
suma de 5.300 pesetas.

C o m is ió n  de P o lío ía  U rbana  y R u ra l

237. Acuerdo, de 30 de octubie último, dándose por 
enterada de ima sentencia del Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoudmjnislrativo, fecha 23 de junio último, por la que 
se-desestima el recurso de plena jurisdicción interpuesto ante 
el mismo por D, Eleuterio Repullo Henares contra el acuerdo 
municipal, de 28 de jimio de 1945, que se confirma, por el 
que se le denegó licencia para instalar su industria de fabri­
cación de churros en In calle de San Raimundo, 13; debiendo 
comprobarse si llegó a instalarse bi iiidnstriti, y en caso afir­
mativo, proceder a su clausura,

238. O tro,'de Is misma fecim que el anterior, dándo­
se por enterada de mía sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Coiiteiiciosoadmiiiistvíitivo, fecha 9 de jimio último, 
dictada en el recurso ¡iiterpóeslo ante el iiúimo por don 
Santiago Caballero Blas y por D, Valentín Jiménez Martin 
contra el acuerdo municipal, de 22 de novieiiibie de 1945, 
por el que se concedió a D. Francisco Pastor licencia de aper­
tura de carnicería en Iq casa número 116 dcl paseo de Extre­
madura, sin guardar la distancia debida con otro estableci­
miento de la misma clase; y por cuya sentencia, desestiniaiido 
la excepción de incompetencia propuesta por el señor Fiscal, 
y estimando el referido recurso, se revoca el acuerdo munici­
pal de que se trata; debiendo oficiarse a la Tenencia de Alcal­
día del distrito pura que proceda a la clausura de la referida 
industria.

Comisión de Gobteeno interior y Personal

239. Acuerdo, de 30 de octubre último, aprobatorio de 
las bases, que figuran en el expediente, redactadas por la 
Sección, para la provisión de trece plaza de Oficiales admi­
nistrativos de Intervención, por ascenso de igual número de 
Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos, median­
te la celebración de oposición restringida entre éstos.
- 240. Otro, adoptado en la sesión de esta misma fecha, 

disponiendo, atendiendo a las razones verbalmenle expuestas 
por'el señor Concejal Delegado del Cuerpo de Policía Urba­
na, que se eleve s 8.500 y 7.000 pesetas anuales, respectiva­
mente, can efectos a partir dd comienzo de la vigencia del 
presupuesto para el próximo ejercicio, y salvo lo que se 
acuerde a la aprobaefón de éste, la gratificación por circu­
lación asignada al primero y segundos Jefes del indicado 
Cuerpo. , .

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde.

Sesión e xtr ao r d in ar ia  celebrada  en segunda co n­
vo c ato ria  EL DÍA 5 DE DICIEMBRE DE 1 9 4 7 ExtraCÍO. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D, José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babío.—Asistieron los Con­
cejales Sres. Alonso de Celis, Agutrre Marios, Martínez 
Agulló, Navarro Morenés, Colón, Gistau, Blanquer, Melgar 
Mac-Crohón, Aguilera, Bringas, Campos, Ethánove, Fernán­
dez Rodríguez,■ Guerrero, Gutiérrez del Castillo, Iflignez, 
Jiménez Mil)as,y:.alBnda, Mahou, Martínez Tourné, Miedes, 
Rubio Paz, Ruiz Escribano, Salgado, Silvela y Triana, y «1 
Vocal de la Comisión de Ensanche Sr. Diez de Rivera.

Se abrió’ la sesión a las dos de la tarde.
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ORDEN DEL OIA
Sin discusión, y con el voto favorable delodos ios sañures 

Concejales asistentes a la sesión, lueroii sancionados los si* 
ICiiientrs acuerdos de la Comisión Municipal Permatiente, re­
caídos en jos dictámenes de la Comisión que se indica, en las 
fechas que se inencionan:

C o tn itló ii do U oblorno In te rio r y Porooiia l

1. * Acuerdo, de 10 de octubre último, disponiendo se 
imponga al Guarda urbano y rural D. Joaquin Casero Cam* 
pos, de conforiiiidad con lo propuesto por d  seflor Concejal 
instructor del expediente de responsabilldadus seguido al mis­
mo y con lo dispuesto en el articufo 195 de la vigente ley. 
Municipal, la sanción de destitución de su cargo ttmnicipal 
como autor de la falta grave de abandono inmotivadó de des­
tino, definida en el articulo 194, párrafo i . ” , de la citada ley, 
que ha quedado probada en el referido expediente.

2. “ Otro, de 7 de noviembre último, disponiendo se 
destituya, de conformidad con lo propuesto por el seflor 
Concejal instructor del oporluno expediente, y en armonía 
con lo dispuesto en e) artículo 195 de la vigente ley Munici­
pal, al Aprendiz electricista de coches de Talleres Generales 
D, Pablo Planet M lyor, como autor de una falta grave, deter­
minada en el articulo 194 de la propia ley, y qiiehá resultado 
probada en el citado expediente.

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde.

A LC A LD IA  PRESIDENCIA
B A N D O

H aqü sabe»; Que para la instalación de tos puestos que 
tradicionalmente se autorizan durante las fiestas de Navidad 
y Reyes, lie dispuesto se observen las siguientes reglas:

Primera. Desde el 15 de diciembre de 1947 hasta el 7 de 
enero de 1948, ambos inclusive, se permitirá establecer pues­
tos de dulces, frutas, instrumentos musicales y figuras de 
barro en las plaza# Mayor y de Santa Cruz (con exclusión 
de la plaza de la Provincia); advirtiendo que los que se colo­
quen en el primer punto tiabrán de situarse precisamente en 
el centro de la plaza y fuera de los intercolumnios de los sopor­
tales, junto a la acera, dejando expedito el paso para el público.

En la plaza de Santa Cruz se colocarán los puestos dejando 
libre la calzada central en las direcciones de Esparteros, Atocha 
y Gerona, autorizándose los puestos sobranles en la Plaza 
Mayor.

'i'ambién se consetitirá ia instalación de puestos en ta plaza 
de Jacinto Benavente 1) lo largo de la fachada entre la plaza 
del Angel y la calle de Atocha y en el solar entre las calles 
de Carretas y de la Bolsa, dejando libre et fácil acceso de 
veiilciilos á la plaza del Angel y a las calles de Atocliá y de 
la Bolsa, prolúbiéndose que a cinco metros de ciialqnier calle 
se instalen j>uestos, al objeto de dejar a los conductores de 
vdiicu'os suficiente Campo de visibilidad.

Segunda. Los vendedores que deseen establecer puestos 
en cualquier punto de In población, o instalar muestrarios, ba­
rriles y demás'instalacioties que se colocan en esta época, de 
las aiitorizaUus en la regla primera, deberán solicitarlo ver­
balmente en la Tenencia de Alcaldía respectiva, donde les será 
facilitado un votante acreditativo de que han solicitado para si 
el situado número tal, que estará de acuerdo con e) plano que, 
confecdonndü por la Dirección de Arquitectura,' habrá sido 
previamente aprobado por la Alcaldía l^residencia.

Una vez el contribuyente en posesión del volante de la 
Tenencia de Alcaldía, lo presentará en el Negociado depues­
tos de la Admiiiistrncióii de Rentas, sito en la calle Imperial, 
número 10, de diez a doce y media de la mañana, donde le 
será tarifado para que a continuación se persone en la Inter­
vención General del Ayuntamiento para que le sea extendida 
la correspondiente carta de pago de los derechos que deberán 
ser ingresados en la Depositaría de Villa, y cuando esté en 
posesión del jusfificaute del ingreso, deberá ser presentada 
C11 el Registro General mía instancia, dirigida al excelentí­
simo señor Alcaide Presidente, solicitando la concesión defi­
nitiva.

Tercera. Lo prevenido en las reglas anteriores se enten­
derá sirj perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia en 
cuanto a la concesión o denegación de licencia pata instalar 
puestos con arreglo a lo que disponen los acuerdos municipa­
les y a lo que exigen las conveniencias generales para mayor 
facilidad del tránsito público. ‘

Cuarta. Una vez concedidas las licencias, los interesados 
las presentarán al ilustrlsimo seflor Teniente Alcalde del dis­
trito, quien les facilitará la instalación de acuerdo con el nú­
mero que le haya sido asignado en el plano.

Quinta. Los derechos que deberán ingresar los peticio­
narios se ajustarán a la siguiente tarifa:

Pesetas

Por cada metro cuadrado de terreno o fracción de 
metro en la avenida de José Antonio-y en ia calle
de la Montera..............................................................  30

Por cada metro cuadrado de terreno o fracción de 
metro en las plazas Mayor, Santa Cruz, glorieta 
de Bilbao y calles de Atocha, Ciudad Rodrigo, 
Esparteras, Fuencarral, Gerona y Zaragoza, plaza 
de Jucinto Benavente y calle de la Bolsa, esquina
a Carretas.................................................      25

Por cada metro cuadrado de terreno o fracción de 
metro en cualquier otro punto de la población..... 20

Las manadas de pavos en Puerta Cenada y en ia glo­
rieta de Bilbao.............................................................  30

Los industriales que en esta época exhiban ai frente 
de sus establecimientos los géneros o artículos que 
expendan, por cada metro cuadrado de terreno o 
fracción de metro que ocupen. - .................................  50

Sexta. Los pavos y demás aves que se introduzcan en 
esta capital serán reconocidos por los Veterinarios municipale» 
a la presentación en las Inspecciones Sanitarias, y conducidos 
después al Mercado Central para las transacciones de aves y 
huevos, en el paseo de la Chopera, donde se abonarán los 
derechos y arbitrios que están establecidos para estas especies 
de consumo.

Séptima. Los ilustrísiraos señores Tenientes de Alcalde 
están encargados en sus respectivos distritos de hacer obser­
var exactamente las precedentes disposiciones, así como to 
ordenado en la vigente Ordenanza de éxacciones, y todos sus 
dependientes tienen la obligación de denunciar ias faltas, para 
su corrección.

Madrid, 1 de diciembre de 1947.—El Alcaide Presidente, 
José M oreno  T orres , Conde de Santa Marta de Babío.

S E C R E T A R S A

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento da Madrid

A cu e rd o s  a d op ta da s  p o r el C onse jo  de A d m ln ís tra c ld n  
en la ses ión  o e ls b ra tla  el día 3  de n o v ie m b re  de 1947

Dada cuenta de la proposición suscrita por el Sr. Sauz, refe­
rente a) aumento rie ias gratificaciones que percibe el personal 
de los distintos servicios riel Montepío y Coja de Anticipos, y 
después de intervenir los señores Vocales asistentes, recono­
ciendo el laudable propósito que guía el Sr. Sauz, a propuesta 
del Sr. Carbajosa, y accediendo el Sr. Sauz a modificar su pro­
puesta, y en consideración a que porte del personal, por la situa­
ción administrativa que tía alcanz do en el Ayuntamiento, y retri­
bución económica consiguiente, y compaginarse los t'absjos del 
Montepío con los del Ayuntamiento, y que otra parte del perso­
nal ostenta en la Corporación cargos más modestos e inferior­
mente dotados, se acordó que sea mejorada lo gratificación de 
estos últimos, quedando como sigue, desde el 1 de agosto último: 
Auxiliar de Secretaría, Sr. Cotalé, ‘2.000 pesetas anuales; Auxi­
liar de Contaduría. Sr. Del Río, '2.000 ídem id; Habilitado señor 
González, 2.500 ídem Id; Ordenanza encargado de la venta de

ri

J
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impresos, Sr, Cabranes, 1,000 ídem id,, y Ordenanza de la Caja 
■de Anticipos, Sr. Prieto,' 1,000 ídem id.

Solicitado por el Sr. Caanso, al amparo de la resolución re* 
calda en el recurso del Sr. Casteláin de tributar por su gratifica­
ción de 18.000 pesetas concedida a efectos pasivos, abonando al 
efecto las cuotas ordinarias y extraordinarias que se sefiaien, y 
teniendo en cuenta que por el acuerdo de 5 de mayo último (por 
el que se denegó la acumulación de gratificaciones solicitadas, 
tributando de conformidad con el articulo 5,“) se hacía presente 
que dicho articulo había quedado reformado y firme, y que !a 
sentencia de la Magistratura del Trabajo deterniinaba que el 
acuerdo del Consejo de 2 de agosto de 1944 regulando la tribu­
tación de estas gratificaciones de Jefatura había quedado en 
vigor, se acordó que, accediendo a )o solicitado, pase el expe­
diente a la Contaduría para la práctica de las liquidaciones co­
rrespondientes de acumulación y de pago de la tercera parte de 
la gratificación de im año, en la forma determinada en el preci­
tado acuerdo de 2 de agosto de 1944.

En virtud de lo acordado por la excelentísima Comisión Muni­
cipal Permanente en sesión de 8 de agosto ultimo respecto a la 
admisión de descuentos y abono de atrasos por el Arquitecto 
D, Felipe Trigo Seco y Aparejador D. Manuel Caspio Charavi- 
flac. que han pasado ai servicio del Patronato Municipal de la 
Vivienda, y a loa que se ha fijado el sueldo que les corresponde­
ría como si estuvieran al servido del excelentísimo Ayuntamiento, 
teniendo a todos ios efectos la condición de funcionarios munici, 
pales, se acordó aprobar la liquidación practicada por la Contadu­
ría de las cuotas que tes corresponde abonar desde el día 8 de 
marzo de 1945, eti que cesaron en el servicio municipal, al 30 de 
septiembre últimoj que es la siguiente; D. Felipe Trigo Seco, pe­
setas 4.075,32, y D, Manuel Carpio Charaviñac, L,545,97 pesetas.

Para el abono de estas cantidades se les concede su fraccio­
namiento hasta seis mensualidades; bien entendido que hasta su 
completo abono no entrarán a gozar de los beneficios de este 
acue do, y de que habrán de seguir tributando a este fondo desde 
el 1 de octubre último, reglamentariamente.

Concederá doña Elena García Alcalá, viuda de D, Manuel 
Jiménez Aguilera, Practicante jubilado de la Beneficencia Muni­
cipal, el donativo máximo que autoriza el articulo 34 del regla­
mento, o sea la tercera parte del sueldo de 9..500 pesetas anuales 
que percibió el finado.

Se acordó que las sesioiies de la Comisión Ej'ecutiva y del 
Consejo vuelvan a celebrarse en lo sucesivo a las cuatro de la 
tarde en primera citación y a  las cinco en punto en segunda.

Se acordó dejar sobre la mesa, para su estudio, la instancia 
de D. Joíé Padilla Puertas solicitando tributar por tiempo de ser­
vicios de j'ornal.

Quedar enterado del estado de bajas de pensiones en el mes 
de octubre y dei siguiente de ingresos y pagos en el mismo mes;

M E T Á L IC O V A  L O R E S

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de octubre.................
Ingresos........ .................................
Compra de v a lo r e s . .....................................

209.520,74
346.517,44

•»

g.999.000 
< »

100.000

M6.038,I8 10.099.000 ‘
Pagos.................................. 365.646.90

Existencia en / de nooiétnbre.. 190.391,28 10.099.000

A cuo rdo a  a d op ta do s  p o r  la  C o m is ió n  E je cu tiva  en la sesión 
del día 17 de n o v ie m b re  de 1947

Por haber contraído matrimonio deña Eusebia Vicenta Rojo 
Fortea, la parte de pensión vitalicia, de 5)7,07 pesetas anuales, 
que percibía como huérfana del que fué Guardia Municipal D. Juan

Rojo de la Cruz, se acumule por partes iguales a las que por el 
mismo concepto y cuantía disfrutan las otras huérfanas, doña 
Felisa y doña Concepción Rojo Fortea, correspondiendo a cada 
una la cantidad de 775,61 pesetas anuales, con efectos desde el 
día 13 de marzo del corriente año; pero sin abono de atrasos, por 
haber percibido la pensión normalmente, y siguiendo en su perci­
bo mientras pennanezcan en estado de soltería.

Que por haber cumplido la mayoría de edad la pensionista 
doña Isabel Sánchez Raboso en 27 de junio último, perciba direc­
tamente la pensión vitalicia de 5.2! 0 pesetas anuales que como 
huérfana del que fué Profesor del Colegio de San Ildefonso don 
Manuel Sánchez de las Peñas le fué concedida; cesando su ma­
dre en la representación de la misma, y siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de soltería.

De conformidad con el señor poneníe, se acordó conceder a 
doña Luisa Cambronero Antigüedad la transmisión de la pensión 
vitalicia, importante 1.666,66 pesetas anuales, causada por su pa­
dre, D. Carlos Cambronero, Bibliotecario municipal, que hasta 
su fallecimiento percibió su viuda, doña Luisa Antigüedad, apar­
tándose de lo informado por el Servicio Contencioso a petición 
de la Contaduría, ya,que la prescripción del plazo de un año para 
solicitarlo que indica se refiere a los casos b). c )y  d) del artícu­
lo 26, que son concretamente los padres pobres, hermanase hijos 
adoptivos, quedando el plazo geneml de dos años para ei cuso u). 
que se refiere a las viudas e hijos legítimos, legitimados y natu­
rales legai mente reconocidos; aplicable, por tanto, a la petición 
a que se contrae el presente expediente.

Conceder a doña Encarnación Cortés Taeño, huérfana de don 
Teodoro Cortés Cano, Bombero, la pensión vitalicia de segunda 
clase, importante 1,083,32 pesetas anuales.

Conceder a doña Heliodora Benita Alvarez Villamediano, 
viuda de D. Julián de la Rosa Cabestreros, Brigada de Policía* 
Urbana, la pensión vitalicia de quinta clase, importante 1,652,59 
pesetas anuales.

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo aispuesto en las Qrdenanzas muiiícipnlet 

de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Francisco 
Jiménez Calvo proyecta establecer un taller de ajuste e instalar 
cinco electromotores con fuerza total de 2,08 caballos en la casa 
numero 6 de )a calle de Villafranca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indim- 
tria tí instalación expondrán por escrito ante In Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de noviembre de 1947.—El Secretario, M. BeRorjo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa' de Madrid, se anuncia al público que D. Félix .Martín 
de Vidales proyecta establecer un taller de ajuste e instalar tres 
electromotores con fuerza total de 1,25 Caballos en la casa núme­
ro 14 de la calle de la Sombrerería.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicitas indus- 
Iria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidcti- 
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que «stimen conveniente.

Madrid, 8 de noviembre de 1947.--EI Secretario, M. Beroejo,

En cumplimiento u lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel M artin ­
Dorado González proyecta establecer un taller de cerrajería e 
instalar un electromotor de .0,50 caballos de fuerza en la casa 
número 55 de la calle de Teruel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi-
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dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del preaent* anuncio, lo que eallnnen con-
veniente.

Madrid, 8 de noviembre de 1947.—El Secretario, M. BeKoejo.

« IK ÿ

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Plata y Bronce 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un taller de construcción 
de objetos de pista y bronce en la casa número 21 de la calle de 
M i^ e l Servet.

Las personal que se consideren perjudicadas por dicha indui- 
tria expondrán por asento ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a cantar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 11 de noviembre de 1947.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en Itis Ordennnzas nnnnicipalea 
de ¡a Viliu de Madrid, se amuicia al público que D, Faustino Mo­
rato Vázquez proyecta instalar cinco electromotores con fuerza 
total de ocho caballos en su taller de ebaninterfa de la casa nu­
mero fO de la calle de Ponzano.

Los personas qua se con iteren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por' escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dtas, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de noviembre de 1947.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento u Ío dispuesto en las Ordenanzas.munlcipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al i uhlico que D. Darío García 
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 0,66 ca­
ballos eii su restaurante con cafetera de lacasa número 51 de la 
calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren |ier¡iidlctdus por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante 1« Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dius, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de noviembre (le 1947.—El Secretario, M, Berdejo.

« >)> iX

« ■), ih

En cumplimiento a lo dispueato en las Ordenanzas municipales- 
de'la Villa de Madrid, se anuncia al púbíico que D. Juan Campal 
Merchán proyecta instalar tres electromotores con fuerza total 
de 4,83 caballos en su imprenta de la casa número 16 del paseo 
de 1a Reina Cristina, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
el término de ocho dias, a contar desde el de Id fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Eli cumplimiento a lo dispuesui en l«s Ordenanzas municipales 
de la Viliu de Madrid, se tmmicia ui público que D, José Andrés 
proyecta instalar un electromotor de dos cabnllos de fuerza en su 
ülniMcéii do corcho de la Cl̂ ^a número l;i de la calle de lii Salud.

Las personas que se consideren penudicadus ))or dicha instala­
ción expondrán (tor escrito ante la Alctildia Presidencia, durante 
el término de ocho dms, ti eimiar desde el de la fecha publicación 
del presente nmincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de noviemhie de 19471-El Secretario, M. Berdejo.

Madrid, 14 de noviembre de 1947.—E l Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento a io dispueato en las Ordenanzas municipalea 
de la Villa de Madrid, se anuiteia ai público que doña Concep­
ción Bermejo Soto proyecta establecer un taller mecánico e ins­
talar cuatro electromotores con fuerza total de 2,43 caballos en 
una casa sin número de la calle del Príncipe de Asturias.

Las personas que se cunsidereu perjudicadas por dichas in­
dustria e ¡nstalacitSn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante e! término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación d*í presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 14 de noviembre de 1947.—El Secretario, M. Berdejo..

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia al público que A. y J. Garrigós 
(Sociedad limitada) proyectan establecer un almacén de alcoholes 
en ta casa número 13 de la calie de Antillón,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha alma­
cén expondrán por eserito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fechade publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de noviembre de 1947.— E l Secretario, M. B erdejo

En cumplimiento a lo dispuesto «n las Ordenanzas municipales 
de ta Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Emiliano Gar­
cía Herrero proyecta instalar una cafetera exprés en la cesa hú­
mero 10 de la calle de Víctor Pradera,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a.contar dcs'de el de la fecha de pablica- 
cióii del presente amincit), lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de noviembre de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo tlispue.sto en las Ordenanzas municipales 
de Ib Villa de Madrid, se anuncia al público que. D, Conslaiitino 
Guerrero Villupalos proyeciu instalar una caldera de vapor de 
uu mclro cutidradii en sii despacho de leche de ta casa núme­
ro 5 de la calle del Olivar.

Las personas que se cunsidereu penudicadus por diclia instala­
ción expomlián por escrito ante la Alcaldle Presidencia, durante 
el término de ocho días, a c'mtur desde el de la feclia de pablica- 
cióti del presente anttncio, lo que estimen cotivenieiite.

Madrid, 14 de noviembre de 1917.—El Secretario, M. Berdejo.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nmnicipuiei 
de Ib Villa tie Madrid, se anuncia al público que D, Francisco Pin­
tado Fe proyecta, establecer un taller de niquetado, cromado y 
pulido e instalar cuatro electromotores con fuerza total de 8,50 
caballos en la casa número 57 de la calle de Castellò.

Las persoims que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria « instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durtuite el término de ocho dius, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen cotive- 
tiiente.

Madrid, 25 de noviembre de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

En cuinplimiento a lo dispuesto en tas Ordenanzas miinicipalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qac Borja (S. L.) pro­
ye ta instalar un motor por gasolina de 14 caballos de fuerza en 
su taller y garaje de la casa número 69 de la calle de Viríato.

Las personas que se consideren penudicadas p-jr dicha instala­
ción expüiidniu por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante
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et término de ocho días, a contar desde <1 de la fecha de publica­
ción del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de noviembre de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Juan Diánez 
Merino proyecta establecer una fábrica de hielo, de 7.G00 kilo­
gramos de producción diaria, e' instalar tres electromotores con 
fuerza total de 45 caballos en la casa número 41 de la calle del 
Teniente Coronel Norefla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria  e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación dhl presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 26 de noviembre de 1947.—El Secretario, M, B erdejo.

En cuiiiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Eduardo Ru­
bio Gadea proyecta establecer una chocolatería con cafetera de 
presión en la casa número 5 de la calle de Valencia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ja Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

■ Madrid. 27 de noviembre de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

£n cumplimiento a lo dispuesto en las Urdenanzas mnnícípalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que doña Fernanda 
España proyecta e«tablecer una droguería y perfumería en la 
casa número 31 de la calle de Calatravs.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha ae oublica- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de no v ie m b re  de 1947.—El Secretario, M. B erdejo .

En cumpiimiento a.lo dispuesto en las Ordenanzas mnnicipaiei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Julia To­
rres proyecta establecer un depósito cerrado de droguería y per­
fumería en la casa número 55 de la calle de Narváez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicho depó­
sito exp.ondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término dé ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de noviembre de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Francisco 
Chomón Ruiz proyecta instalar una cafetera exprés y un electro­
motor de 0,25 caballos de fuerza en su bar de le casa número 17 
de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio. I» que estimen conveniente.

Madrid, 2 de diciembre de 1947.—El Secretario, M, B erdejo.

En oumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipaiei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Carlos de Sala­
manca (S. A.) proyecta establecer un garaje y un taller de herrero

con soldadura e instalar seis electromotores con fuerza total 
de 16.75 caballos en la casa número 3 de la calle del Recodo.

Las personas que se cousíderen perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alialdía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de diciembre de 1947.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimientaa lo dispuesto en las Ordenanzas municipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia ul público que D. M«nuel Can­
dela Sánchez proyecta establecer un taller de manufacturas de 
vidrio en la casa número 10 de la calle de Londres.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
al término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de diciembre de 1947.— El Secretario, M. B erdejo.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

pandlantaB  an al dio da hoy, con exp re a ló n  da au cu a n lia  
y fecha  en que te rm in a  la p ra e e n te c ió n  da p ro po e lo lo nea

Fechas O bje ta  de las subastas y concursos PedcUs

SUBASTAS

11 dicbre. Suministro de cíen llaves de paso, de 
70 milímetros, con destino al Servi­
cio de Aguas y Alcaníarillas.-Pre-
c ío  tipo.........- ................................. 35.775

12 Obras de instalación de absorbedcros 
en la calle de Carretas, en sn en­
cuentro con la plaza de Jacinto Be-
navenle. (Segunda subasta.)-Pre-
cío  tipo............................................ 23.706,W

15 Obras de reforma y reparación del 
horno crematorio de cajas y enseres 
del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena.—Presupuesto de
contrata.......................................... 42.598,55

18 Obras de ampüación y reforma de la 
calefacción del edificio de la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de la
[nclusar— Presupuesto de contrata,, 

CONCURSOS

42.223

10 dicbre. Adquisición de 12 uniformes de levita
y 61 de americana, con destino al 
personal subalterno municipal.-Pla­
zo de admisión de pruposidonen: 
veinte dfas hábiles, que enipezarón
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
terminaránen la fecha queal margen
se indica.—Precio Upo aproximado. 47.000

13

"

Obras de reparación de la instalación 
elevadora de agua de la Necrópolis 
Municipal,-Plazo de admisión de 
proposiciones; veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca inserto el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, y termina­
rán en la fecha que al margen se in-

i

dica,—Presupuesto de contrata . . . . 58.400
Explotación, durante quince años, de 

un quiosco destinado a la venta de
flores en la plaza de Santa Bárbara.
Plazo de admisión de proposiciones: 
un mes, que empezará a correr y 
contarse desde el día de la publica­
ción del presente anuncio en el Bo­
letín d e l  Ayuntamiento d e  M a d r id ,
y terminará en la fecha que a! mar-
gen se índica .-Canon anual......... 1.500
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Tarifa de anuncios oficiales
Pesetas

0,75

Relativos a subastas y .concursos, línea. . . .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a ................................... .....
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por
disposición de la Alcaldía Presidencia a los

1

fines (le la licencia solicitada, línea. . . .  2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde ios meses ‘de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen.
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